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CONSEJO PLENO
En el Salón de la Reina Regente de las Casas

Consistoriales de la ciudad de Barcelona, a 10 de
abril de 1964, se reúne, previa convocatoria, elv Con¬
sejo pleno, en sesión ordinaria, bajo la presidencia
del excelentísimo señor Alcalde, don José M.a de
Porcioles Colomer, y concurren los ilustrísimos se¬
ñores Tenientes de Alcalde don Miguel Cabré Llis-
tosella, don Antonio Julià de Capmany y don Mi¬
guel Capdevila Robusté, los ilustrísimos señores
Concejales don Luis Vilar Amigó, doña Montserrat
Tey Planas, don Pedro Balañá Espinos, don Arturo
Martí Cot, don Juan Beltrán Flórez, don Vicente
Villar Palasí, don Juan Abellán Hernández, don
Ignacio Riera Bartra, don Alfonso López Rodó,
don Vicente Costa Ugeda, don Ildefonso Miró Se-
gret, don Alfonso Bernad López, don Juan Solanas
Almirall, don José Jové Vives, don José M.a Vila¬
plana Ribas, don Pedro Martínez Ticó, don Julio
Muñoz Campos, don José M.a Rosal Labarriere, don
Ángel Ríos Calderón, don Luis Asmarats Ruiz de
barramendi, don Alejandro Betrius Bouffard, don
José M.a Martínez de Cardefíoso, don Patricio Palo¬
mar Collado, don Francisco Jiménez Gil, don Julio
San Miguel Arribas, don Joaquín Jiménez de Anta,
don Alberto Assalit Camps y don Antonio Cañellas
Sidos, y los ilustrísimos señores Delegados de Ser¬
vicios, don Esteban Bassols Montserrat, don Juan
Marino García-Marquina y Rodrigo, don Enrique
Miralbell Andreu, don Nicolás Visiers Brates y don
Guillermo Bueno Hencke, asistidos del Secretario
general, don Juan Ignacio Bermejo y Gironès.

Está presente el señor Interventor de Fondos
municipales, don José M.8 Asensi Terán.

Excusan su asistencia los señores Domènech,
Torres Càceres, Lafont, Alemany y Pich.
Abierta la sesión por la Firesidencia, a las once

horas diecisiete minutos, es leída y aprobada el acta
de la sesión extraordinaria anterior.

Se adoptaron los siguientes acuerdos :

Quedar enterado del decreto de la Alcaldía de
9 de marzo de 1964, por el que se constituye una
Ponencia especial de carácter transitorio en relación
con el Abastecimiento' de Aguas de la Ciudad ; del
decreto de la Alcaldía de 3 de marzo de 1964, que

designa Consejero del Patronato Municipal de la
Vivienda al ilustrísimo señor Concejal don Vicente
Costa Ugeda ; a los efectos del párrafo 1 del art. no
de la Ley de Régimen local, de que el excelentísimo
señor Gobernador civil no encuentra infracción al¬

guna en el trámite ni en el contenido de la Orde¬
nanza de Policía de abastos sobre Panaderías, apro¬

bado por el Consejo pleno el 21 de noviembre
de 1963, en la que se han introducido las modifica¬
ciones señaladas por dicha Autoridad, y disponer
expresamente que la vigencia de la indicada Orde¬
nanza se iniciará a contar de la publicación en el
Boletín Oficial de la provincia, conforme indica
el párrafo 2 del art. 7.0 del Reglamento de Servi¬
cios de las Corporaciones locales ; y de la resolución
de la Delegación Provincial de Hacienda de 21 de
marzo de 1964, por la que autoriza las Ordenanzas
fiscales aprobadas por el Consejo pleno el 21 de no¬
viembre de 1963 para regir a partir del ejercicio
de 1964, y que son las que corresponden a estos
números y enunciados : 4, Permiso por traslado de
muebles; 5, Sello municipal; 7, Matadero y Mer¬
cado de ganados; 8, Servicio de laboratorios muni¬
cipales; 10, Cementerios; 11, Servicios médicos y

de asistencia social; 13, Servicio de extinción de
incendios; 15, Apertura de zanjas y remoción del
pavimento ; 16, Museos y Parques ; 19, Licencias
para construcciones, obras e instalaciones; 21, Ar-
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bitrios con fines no fiscales sobre : Solares sin vallar,
inmuebles no numerados y chimeneas industriales ;

y desestima por improcedentes las reclamaciones
presentadas.

— Otorgar, en virtud del expediente tramitado,
la Medalla de oro al Mérito artístico al eminente
cantante barcelonés Hipólito Lázaro, en testimonio
de admiración y homenaje a quien, por sus rele¬
vantes merecimientos como figura señera del arte
lírico, ha ganado para la Ciudad y para España tí¬
tulos de prestigio y renombre universales.

HACIENDA Y PATRIMONIO

PRESUPUESTOS

Aprobar el proyecto de Presupuesto extraordi¬
nario para el Nuevo Abastecimiento de agua po¬
table a Barcelona, «Proyecto reformado del de re¬

planteo previo general de las obras de la i.a etapa,
y el reformado de Plan de inversiones», compuesto
de Memoria, Bases de ejecución, estados de Gastos
y de Ingresos, por un importe nivelado de 525 mi¬
llones de pesetas ; ratificar los compromisos a las
aportaciones económicas complementarias acordadas
por el Ayuntamiento pleno el 29 de abril de 1959 ;
así como el proyecto de Presupuesto extraordinario
del Servicio Municipal de Pompas Fúnebres, com¬
puesto de Memoria, Bases de ejecución, estado de
Gastos y estado de Ingresos, por un importe nive¬
lado de 29.500.000 ptas.

PATRIMONIO

Aprobar el pliego de condiciones para otorgar la
concesión relativa a la construcción y explotación
de un edificio restaurante en el «Mirador del Al¬
calde», del Parque de Montjuich ; someterlo a in¬
formación pública durante treinta días, y, de no
presentarse reclamaciones, convocar concurso para
su adjudicación.

—- Adquirir directamente de Establecimientos
Maragair, S. A., al amparo de la excepción prevista
en el art. 311, b), de la Ley de Régimen local, con
arreglo a los requisitos del art. 42, 2, del Regla¬
mento de Contratación de las Corporaciones locales,
y cumplido el trámite del art. 11, c), del Regla¬
mento de Bienes de las Entidades locales, los
cuadros, esculturas, muebles y otros objetos deco¬
rativos relacionados, por el precio total de 3.790.000
pesetas, y aplicar el gasto con cargo a la part. 716
del Presupuesto ordinario vigente.

RÉGIMEN INTERIOR
Y RELACIONES PÚBLICAS

CENTRAL

Aprobar la Ordenanza municipal sobre Policía
de la vía pública y darle el trámite que preceptúan

los arts. 109 y no de la Ley de Régimen local, mo¬
dificando los apartados relativos a tómbolas y conte¬
nidos en el art. 93 de la nueva Ordenanza de Policía
de la vía pública como sigue :

aa) Las que se dediquen totalmente a estable¬
cimientos ubicados en Barcelona, y, dentro de ellas,
las que ofrezcan mayor porcentaje de sus ingresos
a instituciones benéficas municipales o, en su caso

provinciales ;

b) Las que tengan por objetivo ciertos aspectos
de relevante transcendencia social para la vida mo¬

ral o religiosa ;

c) Las que atiendan a mayor número de perso¬
nas o a fines de mayor expansión, y

d) Las que Se nutran especialmente de dona¬
ciones. »

SANIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL

CEMENTERIOS

Desestimar la oferta de los terrenos propiedad
de doña Juana Ribas Portell, doña María Ribas
Portell, don José Ribas Portell, don Isidro Ferret
Portell, don José Oliu Portell, doña María Asun¬
ción Oliu Portell, doña Carmen Juste Portell y don
Joaquín Juste Portell, por considerar que no reúnen
condiciones suficientes y adecuadas para el nuevo
cementerio que necesita Barcelona. Tomar en con¬

sideración la propuesta del sector señalado por la
Agrupación de Edificios municipales dentro de la
zona delimitada en el acuerdo del Consejo pleno
de 22 de noviembre de 1963, e indicado en el plano
que se acompaña, y pasarla a informe de la Comi¬
sión mixta, debidamente actualizada, constituida por
acuerdo del Ayuntamiento pleno de 28 de abril de
1961.

TRANSPORTES, ABASTOS
Y SERVICIOS MUNICIPALES

TRANSPORTES

Aprobar, conforme a lo previsto en el artícu¬
lo 17, i, e) de la Ley especial, el proyecto de bases
por cuyas disposiciones habrá de regirse el Consejo
de Transportes públicos municipales, y darle el trá¬
mite que señala el art. 109 de la Ley de Régimen
local, así como también, y en virtud, de lo dispuesto
en el art. 715 de las Ordenanzas municipales, las
tarifas de los servicios que prestan los concesio¬
narios de permisos de alquiler de automóviles de
turismo especial (lujo).

MERCADOS Y COMERCIOS

Aprobar inicialmente el adjunto proyecto de
bases para la prestación de los servicios de matanza
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de reses y conservación de carnes en el Matadero
municipal, mediante órgano de gestion con autono¬
mía financiera, conforme a lo previsto en el art. 40
de la Ley especial y demás preceptos aplicables,
y con arreglo a, la Memoria y Reglamento o Estatuto
que redacte la Comisión especial pertinente y que
habrá de elevarse al Consejo pleno.

URBANISMO Y OBRAS PÜBLICAS

URBANIZACIÓN

Aprobar inicialmente el Indice municipal de va¬
loración del Suelo, del término municipal de Bar¬
celona, redactado por los Servicios técnicos muni¬
cipales ; someterlo' a información pública, por plazo
de un mes, y sin perjuicio de lo que se resuelva,
con carácter provisional, como resultado de la in¬
formación pública, elevar a la Comisión interminis¬
terial de Valoración del Suelo, a través de la Direc¬
ción general de Urbanismo, un ejemplar del índice
redactado.

— Aprobar definitivamente el «Proyecto de edi¬
ficio singular a construir en el solar sito en el án¬
gulo sudoeste de la plaza de Gala Placidia, en su

esquina con la calle de la Travesera de Gracia y de
ésta con la de Regás», modificado, presentado por
don Daniel Fernández Mercadé, sin perjuicio de
la obtención por el trámite reglamentario de la co¬

rrespondiente licencia de edificación.
— Acoger la petición formulada por la Caja de

Pensiones para la Vejez y de Ahorros y, en su con¬

secuencia, aprobar definitivamente el «Proyecto de
edificio singular a construir en la manzana com¬

prendida entre la avenida de la Infanta Carlota
Joaquina y calles de Borrell y Buenos Aires y ave¬
nida de Sarrià», sin perjuicio de la obtención, por
el trámite reglamentario, de la correspondiente li¬
cencia de edificación, y notificar a la entidad pro¬
motora que, según ha manifestado Fuerzas Eléc¬
tricas de Cataluña, S. A., la ejecución de la obra
implicará el traslado de una estación transformadora
que, en todo caso, deberá efectuarse con entera in¬
demnidad para el Ayuntamiento.

SERVICIOS PÚBLICOS

Autorizar a Catalana de Gas y Electricidad,
Sociedad Anónima, contratista del suministro de
gas para alumbrado público, en virtud del acuerdo
del excelentísimo Ayuntamiento pleno de 29 de oc¬
tubre de 1951, para que, a sus costas, pueda trans¬
formar 2.294 puntos de luz servidos por gas de
alumbrado en otros tantos por electricidad de igual
potencia lumínica, de conformidad con el cuadro
presentado por la empresa solicitante que, asimismo,
se aprueba, y establecer la posibilidad de que pue¬
dan acordarse mejoras en la potencia lumínica de

las instalaciones de alumbrado afectadas por la pre¬
sente autorización, previo proyecto del Servicio téc¬
nico competente y adelanto del importe del gasto
que ello ocasione por la referida compañía, a reem¬
bolsar por parte del excelentísimo Ayuntamiento en
un plazo de cinco años y en la forma que oportuna¬
mente se llegue a concertar.

— Aprobar inicialmente el proyecto de urbani¬
zación de la calle de Provenza, entre la de Balmes
y avenida de la Infanta Carlota Joaquina, com¬

prensiva de la instalación de alumbrado público,
presupuesto en 2.885.826,36 ptas., incluido en el
cap. ni, epígrafe 4, n.° 4, del Plan provisional de
actuación aprobado por el Consejo pleno de 25 de
febrero de 1963 ; someter el expediente a informa¬
ción pública, a los efectos del art. 32 de la Ley del
Suelo y Ordenación urbana, y entenderlo aprobado
provisionalmente si dentro de plazo no se presenta
reclamación alguna ; imponer contribución de me¬

joras por beneficios especiales con la modalidad de
a tanto alzado, según el art. 32 de la Ordenanza
fiscal n.° 20, de aplicación, y con el módulo im¬
positivo desgravado que señala el anexo n.° 3 de la
misma, y una vez aprobado definitivamente el pro¬
yecto proceder a la ejecución de la obra, previos
los encargos a la compañía contratista y las licita¬
ciones correspondientes de concurso público para
la adquisición de aparatos y de subastas para la de
báculos, equipos de lámparas y materiales conduc¬
tores que se anunciarán después de ser ejecutivo
el acuerdo de imposición, salvo que por los inte¬
resados se hubiese hecho uso de la facultad prevista
en el art. 67-3 de la Ley de Régimen especial para
el Municipio' de Barcelona, y aplicar el gasto al
cap. vi, art. i.°, part. 27, del vigente F'résupuesto
especial de Urbanismo.

— Aprobar inicialmente el proyecto de urbani¬
zación de la calle de Madrid, entre la de Sans y la
avenida de Carlos III, comprensivo de la instalación
de alumbrado público, presupuesto en 1.920.752,36
pesetas, incluido en el cap. ni, epígrafe 5.0, n.° 9,
del Plan provisional de actuación aprobado por el
Consejo pleno de 25 de febrero de 1963 ; someter
el expediente a información pública, a los efectos
del art. 32 de la Ley del Suelo y Ordenación ur¬

bana, y entenderlo aprobado provisionalmente si
dentro de plazo no se presenta reclamación alguna ;

. imponer contribución de mejoras por beneficios es¬
peciales, con la modalidad de a tanto alzado, según
el art. 32 de la Ordenanza fiscal n.° 20, de aplica¬
ción, y con el módulo impositivo desgravado que
señala el anexo n.° 3 de la misma, y una vez apro¬
bado definitivamente el proyecto proceder a la eje¬
cución de la obra, previos los encargos a la compañía
contratista y las licitaciones de concurso público
para la adquisición de aparatos ; de subastas para
la de báculos y equipos de lámparas, y mediante
concierto directo para la adquisición de aparatos
conductores, todos los cuales se anunciarán después
de ser ejecutivo el acuerdo de imposición, salvo que
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por los interesados se hubiese hecho uso de la facul¬
tad prevista en el art. 67-3 de la Ley de Régimen
especial para el Municipio de Barcelona, y aplicar
el gasto al cap. vi, art. i.°, part. 27, del vigente
Presupuesto especial de Urbanismo.

— Aplicar el gasto de 3.427.514,31 ptas., a que
asciende el proyecto de instalación del alumbrado
público en el paseo de San Juan, desde la ronda
de San Pedro a la avenida del Generalísimo Franco,
con cargo al cap. vi, art. i.°, part. 27, del vigente
Presupuesto especial de Urbanismo y, provisional¬
mente, en tanto no sea ejecutivo el acuerdo de
imposición de contribución por mejoras, con cargo
a dicha partida presupuestaria, a fin de dar cum¬
plimiento a lo dispuesto en el art. 14-2 de la Orde¬
nanza fiscal n.° 20 y, al efecto, se declare la efec¬
tividad inmediata del acuerdo de realización de las
obras, a efectuar, en cuanto a 1.023.339,31 ptas.,
por Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A., en vir¬
tud del contrato vigente establecido- con la misma,
y en cuanto a las restantes 2.404.175 ptas.; para la
adquisición, mediante concierto directo, de aparatos
biovales, báculos metálicos, equipos de lámparas
y materiales conductores, de conformidad con lo
prescrito en el art. 41 del vigente Reglamento de
Contratación de las Corporaciones locales y con

sujeción a las normas dictadas por la Alcaldía en

29 de julio de 1957.

OBRAS PÚBLICAS

Facultar al órgano competente por razón de la
cuantía, para que, al amparo de lo dispuesto en
el n.° 3 del art. 41 del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones locales, concierte directamente,
por razón de urgencia, previa declaración de ex¬

cepción de subasta, las obras de ensanchamiento del
paseo del Valle de Hebrón, entre la avenida del
Hospital Militar y Camino de San Cipriano (Floga-
res Mundet), por importe de 15.829.868,15 ptas. ;

de la avenida del Generalísimo Franco, frente a las
Escuelas técnicas de Ingenieros industriales y Ar¬
quitectura, de importe 1.391.192,73 ptas. ; calle de
Tarragona, de importe 9.478.785,88 ptas. ; avenida
de García Morato, entre Puerta de la Paz y Conde
del Asalto, de importe 4.496.324,15 ptas. ; calle de
Provenza, entre paseo de Gracia y Balmes, de im¬
porte 4.461.561,94 ptas. ; avenida de la Virgen
de Montserrat, entre Cerdeña y Cartagena, de im¬
porte 8.657.242,89 ptas. ; calle de Balmes, entre
plaza Molina y calle San Elias, de importe pesetas
895-55r>9Ó; calle Consejo de Ciento, entre avenida
del Generalísimo Franco y avenida de la Meridiana,
de importe 4.636.642,71 ptas., y plaza de España,
de importe 2.733.375,45 ptas., según proyectos que
se aprueban ; ejecutar de inmediato las referidas
obras, aún antes de imponer contribución especial
de mejoras, al amparo y con las consecuencias pre¬
vistas en el art. 41 de la Ordenanza fiscal n.° 20;

suscitar, en forma fehaciente, concurrencia de ofer¬
tas entre diversos contratistas para adjudicar los
últimos cinco proyectos ; incrementar en la cuantía
de los respectivos presupuestos las contratas de pres¬
tación de personal y materiales para posibilitar eco¬
nómicamente la ejecución de los proyectos de en¬

sanchamiento del paseo del Valle de Hebrón por

parte de Cubiertas y Tejados, S. A., de la avenida
del Generalísimo Franco por Pavimentos y Cons¬
trucciones, S. A., de la calle de Tarragona por Fo¬
mento de Obras- y Construcciones, S. A., y de la
avenida de García Morato por Pavimentos y Cons¬
trucciones, S. A., y contraer, en su día, previo
informe de la Intervención de Fondos, el gasto para

adjudicar las obras.

MOCIONES

Del señor Jiménez de Anta, y suscrita también
por todos los señores Concejales, incluso los señores
Tenientes de Alcalde :

Abrir el adecuado expediente para otorgar, a

título postumo, la Medalla de Oro de la Ciudad al
héroe de la Aviación española, el laureado coman¬

dante don Joaquín García Morato, y a su escua¬

drilla, integrada por muchos combatientes catalanes,
que desplegó bajo su mando tan brillante ejecutoria
en nuestra Cruzada.

El señor Jiménez de Anta, como primer firmante,
recuerda y exalta las gestas de García Morato y su
escuadrilla con motivo de la celebración en los ac¬

tuales días de los XXV años de Paz, efemérides
coincidentes con el XXV aniversario de la muerte
en acto de servicio de aquel insigne forjador de
arriscadas hazañas, cuyas innovadoras tácticas sir¬
vieron de universal ejemplo, y agrega que la moción
presentada, en realidad por el Consejo pleno, pre¬
tende honrar no sólo la memoria del admirable jefe,
sino también la de aquellos valores individuales de
quienes le acompañaron o secundaron en su patrió¬
tico comportamiento, tres de los cuales cayeron
combatiendo, y los demás rindieron su memorable
esfuerzo en la Cruzada de liberación, con singular
denuedo.

La Presidencia hace suya la moción, con emo¬
tivas frases ensalzadoras del laureado héroe y de
su famosa escuadrilla, y la propuesta se aprueba
por aclamación.

De la señorita Tey Planas :

Quedar enterado del censo escolar de la Ciudad
realizado por el Instituto municipal de Educación,
en colaboración con el Instituto municipal de Es¬
tadística y los licenciados y alumnos de la Facultad
de Filosofía y Letras (Sección de Pedagogía), así
como de las medidas de ponderación por sexos
y distritos que aconseja el informe de la Junta mu¬
nicipal de Primera enseñanza, con miras a la redis¬
tribución de dicho censo en proporción a los edificios
escolares y teniendo en cuenta el plan de convenios
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para construcciones de igual índole aprobado por el
Consejo pleno y en curso de ejecución, y encomen¬
dar especialmente a la Alcaldía que recabe la mayor
celeridad en el desarrollo de las indicadas medidas
por parte de los organismos a los cuales afectan.

fia señorita Tey Planas añade a su moción el
agradecimiento por la eficiente colaboración pres¬
tada por los servicios municipales en la preparación
del censo escolar, cuyo aspecto deficitario, aproxi¬
madamente calculado en el 5 por 100, espera que
podrá superarse mediante la ejecución del vasto,
plan de construcciones concertado por el Ayunta¬
miento con los Ministerios de Educación nacional
y de la Vivienda, aunque estima que todavía será
preciso realizar un esfuerzo adicional para las mis¬
mas atenciones, si .prospera, como es de suponer,
la proyectada elevación del límite de la edad escolar
obligatoria hasta los quince años, y como tal su¬
puesto implicaría automáticamente, dice, un desni¬
vel notable entre las necesidades previstas y los
medios disponibles, aún contando con ellas, entiende
que debe precaverse ya el incremento escolar que
se anuncia y preparar con la mayor diligencia las
medidas encaminadas a acogerlo.
El señor Alcalde destaca las vehtajas que repre¬

senta el censo escolar, tan cuidadosamente formado,
y merced al cual será factible, partiendo de datos
contrastados y ciertos, acelerar la importante labor
a que ha hecho referencia, con amor y acierto, la
señorita Tey ; de modo que si por una parte que¬
dará eliminado por completo el aludido déficit, al
aplicar el vigente programa de actuación, por otro
lado se podrán iniciar los estudios que aconseje la
nueva fijación de la edad escolar para encontrar,
en colaboración con el Estado y con su ayuda, las
soluciones congruentes.
Justificada y acordada la urgencia en la forma

que determinan los arts. 208 y 222 del Reglamento
de Organización, funcionamiento y régimen jurídico
de las Corporaciones locales, se aprueban las mo¬
ciones.

RUEGOS Y PREGUNTAS

El señor Abellán Hernández anuncia que la
Junta municipal del Distrito V está preparando una
especie de anteproyecto de edificio de varias plantas
con capacidad para 1.500 coches, a construir en la
plaza de la Garduña, para colaborar a la solución
del problema de aparcamiento, y ruega que se so¬
meta a estudio en cuanto sea presentado a los Ser¬
vicios pertinentes.
El señor Alcalde indica que en el programa de

actuación se prevé la construcción de cinco apar¬
camientos subterráneos y tres verticales, aprove¬
chando la cobertura de diversos mercados, pero

acoge la idea de la Junta municipal del Distrito V
porque es muy conveniente a la Ciudad cuanto se
haga en este sentido.

El señor Solanas Almirall expone los problemas
urbanísticos del distrito VII, relativos principal¬
mente a cincuenta calles sin luz, apertura de las
calles de Madrid y avenida de Carlos III, y desapa¬
rición de una instalación de tanto arraigo como el
campo' de deportes de la Unión Deportiva de Sans,
derivada de la nueva urbanización, y solicita el
apoyo del Ayuntamiento para solucionarlos.

El señor Balañá Espinos abunda en parecidos
términos a los del señor Solanas y se une a su
ruego.

El señor Alcalde agradece las inquietudes de
que son portadores los señores Solanas y Balañá,
y dice que es indudable la conveniencia de llevar
a efecto una profunda transformación urbanística
en Sans, pero que, precisamente por entenderlo así,
existe el proyecto de construir un apeadero, pro¬
longar la avenida de Carlos III hasta la plaza de
Ildefonso Cerdá y solucionar los problemas que
entrañan los puentes de las vías férreas, como el
de la calle dé Badal, y para resolver todo ello se
tomará nota de las indicaciones de ambos señores
Concejales.

El señor Costa Ugeda solicita que el Ayunta¬
miento ofrezca al Ministerio de la Vivienda la ayuda
técnica y todos cuantos otros medios sean posibles
para ayudar a los modestos vecinos de la Ciudad,
casi todos de clases menesterosas, que han sido
víctimas de desaprensivas inmobiliarias y del aban¬
dono de aquellos constructores que les solucionaban
el problema de la vivienda.

El señor Alcalde se conduele de la situación de
los vecinos descrita por el • señor Costa y ofrece
hacer todo lo que esté al alcance de los Servicios
municipales para colaborar al remedio de esa de¬
plorable contingencia.

El señor Martí Cot manifiesta que no ha inter¬
venido anteriormente, cuando se habló de la Orde¬
nanza sobre Policía de la vía pública, por entender
que era éste el momento apropiado para formular
el ruego de que se trata, y que concreta por su
parte en el sentido de que no se otorguen autoriza¬
ciones y queden en suspenso las que hubiere solici¬
tadas para instalar tómbolas o rifas de cualquier
clase, mientras no se precisen y sean aprobados en
debida forma los preceptos que hayan de regular
esta materia y determine taxativamente el Consejo
pleno los sitios y duración de los posibles empla¬
zamientos y los demás requisitos indispensables.

Ea Presidencia acoge las precauciones del señor
Martí Cot en relación con las indicadas por el señor
Jové Vives al tratar del dictamen n.° 7.

El señor Palomar Collado solicita que la inspec¬
ción de la Policía municipal vele por el riguroso
cumplimiento de las disposiciones de las Ordenan¬
zas aprobadas, para evitar los lamentables accidentes
de circulación que se producen frecuentemente en
las vías públicas, y que en muchos casos resultan
originados por la permanencia de vallas de obras
ya realizadas, quioscos, columnas anunciadoras y
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otros obstáculos situados en lugares inoportunos
y que impiden la visibilidad de los conductores de
vehículos.

El señor Alcalde dice que, según es sabido, los
problemas de la circulación son cada día más ago¬
biantes en todas las ciudades, donde, como acontece
en Barcelona, aumenta isin cesar el número de
coches que se matriculan, pero que cree que al
amparo de la nueva Ordenanza, que permite el

ejercicio de la acción de oficio para ejecutar las
decisiones municipales, podrá hacerse más eficiente
la fiscalización a cargo de la Policía municipal,
cuyo servicio está, por otra parte, en fase de total
motorización y tiene en estudio un plan de pasos
cebra con luces intermitentes.

Termina la sesión a las trece horas y cinco mi¬
nutos.

i



COMISIÓN MUNICIPAL

EJECUTIVA
En la Casa sede Consistorial de la ciudad de

Barcelona, a 27 de mayo de 1964, se reúne en se¬
sión ordinaria la Comisión municipal ejecutiva, bajo
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don
José M.a de Parciales Colomer, y concurren los
ilustrísimos señores Tenientes de Alcalde don Mi¬
guel Cabré Elistosella y don Miguel Capdevila Ro-
busté, los ilustrísimos señores Concejales don Luis
Vilar Amigó, don Pedro Balañá Espinos, don Ar¬
turo Martí Cot y don Vicente Villar Palasí, y los
Delegados de Servicios ilustrísimos señores don Es¬
teban Bassols Montserrat, don Juan Marino García-
Marquina y Rodrigo, don Enrique Miralbeíl Andreu,
don Nicolás Visiers Brates y don Guillermo Bueno
Hencke, asistidos del Secretario, don Juan Ignacio
Bermejo y Gironès.

Está presente el señor Interventor de Fondos
municipales, don José M.a Asensi Terán.

Excusan su asistencia los señores Julià de Cap¬
many, Tey Planas y Beltrán Flórez.

Abierta la sesión por la Presidencia a las once
horas veinte minutos, es leída y aprobada el acta
de la anterior.

Se adoptan los siguientes acuerdos :

Quedar enterada de la resolución del. excelentí¬
simo señor ministro de la Vivienda, de 23 de abril
de 1964, por el que aprueba el ((Plan parcial del
sector en torno a las Viviendas del Congreso Euca-
rístico (rectificado) y la creación de la zona depor-
tivo-recreativa entre este grupo de viviendas y el
de Torre Lloveta» ; de la resolución del Delegado
provincial de Hacienda, de 22 de mqyo de 1964,
que aprueba, para regir, a partir de i.° de enero
del año en curso, las siguientes Ordenanzas fiscales,
modificadas por acuerdo del Consejo pleno de 21 de
noviembre de 1963 : Ordenanza general ; Aprove¬
chamiento de la vía pública ; Inspección sanitaria
en. viviendas particulares ; Estacionamiento, apar¬
camiento y parada de vehículos ; Saneamiento y lim¬
pieza; Consumos de lujo; Contribuciones especia-
les ; Arbitrio refundido sobre riqueza urbana ;
licencias de apertura de establecimientos ; Arbitrio
sobre radicación ; Recargo sobre arbitrios munici¬
pales, y Recargo sobre espectáculos públicos ; y
desestima las reclamaciones presentadas, excepto la
producida contra Licencias de apertura de estable¬

cimientos, que la estima en parte ; y de la resolu¬
ción del Delegado provincial de Hacienda de 23 de
mayo de 1964, que autoriza la imposición y aprueba
la Ordenanza fiscal sobre contribuciones especiales
por obras, instalaciones y servicios que se realicen,
con cargo al Presupuesto extraordinario para el De¬
sarrollo de la ciudad de Barcelona, que importa
495.000.000 de pesetas.

— Designar al ilustrísimo señor primer Teniente
de Alcalde, don Miguel Cabré Llistosella, en susti¬
tución de don Pablo Roig Giralt; y al Director del
Museo de Historia de la Ciudad, don Federico Udina
Martorell, miembros de la Comisión Asesora del
Museo «Jacinto Verdaguer», creado por la Comisión
municipal ejecutiva emi2 de septiembre de 1962, e

incorporar dicho Museo al de Historia de la Ciudad,
sin alterar su actual ubicación en la finca «Vila-
joana», de Vallvidrera.

— Quedar enterada del oficio de la Intervención
de Fondos, en el que, cumpliendo lo dispuesto por
el art. 344, 2, 3.0, de la Ley de Régimen local, en
relación con el art. 262, 1, del Reglamento de Ha¬
ciendas locales, da cuenta del retraso observada en
los ingresos derivados del art. 5.0, tarifa 1, epígra¬
fes i.° y 2.0 de la Ordenanza fiscal n.° 7, sobre Ma¬
tadero y Mercado de ganados, que asciende a pe¬
setas 6.167.437,48, por eLtiempo transcurrido desde
el n de abril, en que empezó a regir la modificación
aprobada por la Delegación de Hacienda, al 23 de
mayo, ambas fechas del año> corriente.

— Librar, con cargo a la part. 532 bis del Presu¬
puesto ordinario, 2.500.000 ptas. a Tranvías de Bar¬
celona, S. A., como anticipo, a cuenta de la apor¬
tación municipal, para cubrir el déficit de la
explotación.

HACIENDA Y PATRIMONIO

PLUSVALIA

Fijar la cuota de 105.816,70 ptas., a cargo de
la entidad La Edificadora Barcelonesa, S. A., por
el concepto de tasa de equivalencia relativa a la
finca sita en la calle de Concepción Arenal, n.8 283
al 309, por el período de 26 de febrero de 1954 a
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29 de junio de 1960, y entender en tal sentido recti¬
ficado el acuerdo de la Comisión municipal ejecu¬
tiva de 28 de noviembre de 1963, recaído en el
presente expediente, en sustitución de las señaladas
de n.8 3), 4) y 5) en el propio acuerdo; las de
13.064,70, 744,90 y 859,40 ptas., a cargo de don José
Aguilera Soteras, por la transmisión de dominio a su
favor por compraventa, en 21 de diciembre de 1959,
de la nuda propiedad de tres porciones de terreno
ubicadas en las manzanas formadas por las calles de
Bolivia, Badajoz, avenida de la Meridiana y calle
de Álava; las de 2.188,90, 10.323,60, 5.458,10,
13.440,30 y 7.645,80 ptas., a cargo de doña María
Aguilera Roset y otro, por la transmisión de domi¬
nio a su favor por compraventa, en 21 de diciembre
de 1959, de la mitad indivisa de la nuda propie¬
dad de cinco porciones de terreno ubicadas en las
manzanas formadas por las calles de Bolivia, Bada¬
joz, avenida de la Meridiana y calle de Alava ; las
de 27.205,40 ptas., a cargo de doña Dolores Heredia
Poveda, por la transmisión de dominio a su favor,
en 7 de octubre de i960, del inmueble sito en la
calle de Sigüenza, n.s 89 al 113, y la de Murtra,n.8 50 al 58; las de 12.257,6o, 7-553,60, 8.408,40,
6.881,60 y 464 ptas., por la transmisión de dominio
a favor de doña Amparo Oller Padrol, don Jorge
M.a, don Alfonso, don Ignacio y don Alejandro
Tintoré Oller, en 10 de mayo de 1961, de 10,491,07
por 100 de los inmuebles sitos en el n.° 592 de la
avenida de José Antonio, n.° 3 de la ronda de la Uni¬
versidad, n.8 233 al 237 de la avenida de la Repú¬blica Argentina, y de 6,613,61 por 100, de los in¬
muebles del n.° i de la ronda de la Universidad yn.° 7 de la calle de Blasco de Garay, en sustitución
de las provisionalmente liquidadas, de importes
12.845,50, 7-93i,30, 9-103,90, 7-348,30 y 507,90 pe¬
setas; las de 4.747,40, 4.747,40, 15.029,80, 651,80,
3.241,10, 16.258,50 y 13.135,10 ptas., a cargo de
don Pedro Ramírez de Rentería, Asilo de San Juande Dios, Asilo de San Rafael, Hermanitas de los
Pobres, por la transmisión de dominio a su favor,
en 10 de junio de 1962, del usufructo de los inmue¬
bles sifos en el n.° 134 de la calle de Ausias March,n.° 137 de la de Marina, n.° 45 de la de Ausias
March, n.° 17 de la de San Clemente, n.° 124 de ladel Hospital, sin número de la avenida de San Ra¬
món Nonato y n.° 139 de la calle de Entenza ; laúltima en sustitución de la provisionalmente liqui¬dada, de importe 185,60 ptas. ; la de 28.540,50 pe¬setas, a cargo de don Ruis Pedrerol Rodón y donJosé M.a Calull Mafies, por la transmisión de domi¬
nio a su favor, por compraventa, en 8 de noviembrede 1961, de un inmueble sito en la avenida del Ge¬
neralísimo Franco, n.° 614 (parte); la.de 5.691,10
pesetas, a cargo de don Ruis Pedrerol Rodón y donJosé M.a Calull Mañes, por la transmisión dé do¬minio a su favor, por compraventa, en 8 de noviem¬bre de 1961, de un inmueble sito en la avenida del
Generalísimo Franco, n.° 614 (parte) ; la de 6.936
pesetas, a cargo de don Guillermo Busquets Re Mon-

nier, por la transmisión de dominio a su favor, en

21 de diciembre de 1956, de una cuarta parte indi¬
visa del inmueble sito en la calle de Villafranca,
n.8 36-38, en sustitución de la provisionalmente li¬
quidada, de importe 8.158 ptas. ; la de 15.383,80 pe¬
setas, a cargo de doña M.a Rourdes Teixidó Balart,
por la transmisión de dominio a su favor, en 8 de
noviembre de 1962, de un inmueble sito en la calle
del Decorador José M.a Sert, sin número, en susti¬
tución de la provisionalmente liquidada, de importe
15.724,20 ptas. ; la de 223.565 ptas., a cargo de don
Vicente Mullor Miquel, por la transmisión de domi¬
nio a su favor, en 14 de marzo de 1963, del solar
sito en la avenida de José Antonio, n.° 729 y calle
de Cerdeña, n." 189-197, en sustitución de la provi¬
sionalmente liquidada, de importe 226.098,70 ptas. ;
la de 4.007,60 ptas., a cargo de doña Rosario Moya
Robles, por la transmisión de dominio a su favor,
por compraventa, en 12 de junio de 1963, del piso
tercero, puerta 2.a, departamento n.° 10, de la casa
n.° 161 de la calle del Consejo de Ciento, en susti¬
tución de la provisionalmente liquidada, de importe
4.142,10 ptas. ; la de 35.959,60 ptas., a cargo de
doña Ana Guimó Guañabens, por la transmisión
de dominio a su favor, en 11 de mayo de 1963, de
una tercera parte indivisa del inmueble sito en la
calle de Provenza, n.° 201 ; la de 42.665 ptas., a

cargo de la entidad Industrias Ferrer Bernadas,
sociedad anónima, por la transmisión de dominio
a su favor, por compraventa, en 6 de agosto de 1963,
del inmueble sito en la calle de Siracusa, n.8 31-37;

la de 2.064,20 ptas., a cargo de doña Elisa Aixut
Giné, por la transmisión de dominio a su favor, en
29 de julio de 1963, del piso 2.0, puerta i.a, de la
casa sita en la calle del Porvenir, n.° 56 ; y la de
2.252,70 ptas., a cargo de doña Eugenia Germana
Dubois Guerbaud, por la transmisión de dominio a
su favor, en 29 de julio de 1963, del piso 4.0, puerta
segunda, de la casa sita en la calle del Porvenir,
núm. 56.

— Rectificar, por error material de hecho, el
acuerdo de la Comisión municipal ejecutiva de 13 de
febrero de 1963, relativo a la transmisión de domi¬
nio, en 21 de septiembre de 1961, a favor de don
Pedro Garcés Gaja, del inmueble sito en la calle de
Ventalló, n.° 52, y fijar como definitiva la cuota
de 9.053,70 ptas., en sustitución de la de 2.956,70 pe¬
setas.

— Declarar exceptuadas del arbitrio de plusva¬
lía las siguientes transmisiones a favor : de la en¬
tidad Empresa Nacional Hidroeléctrica Ribagorzana,
en 22 de octubre de 1962, de la finca sita en la calle
de Prim, sin número, y anular la cuota provisio¬
nal, de importe 52.028,40 ptas. ; de don Félix Ga¬
llardo Carreras, en 5 de abril de 1963, de las fincas
sitas en la barriada de San Andrés de Palomar,
lugar «Camp de la Vela» y «Torre Gran de la
Vemeda», y anular las cuotas provisionales liqui¬
dadas, de importes 31.065,20 y 79.611,10 ptas.; 5r
la herencia de confianza de doña Matilde Casarra-
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mona Carbonell causada el g de julio de 1962, con
relación a los inmuebles sitos en la calle de Méjico,
n,s 34 al 40, y 26 al 32, y paseo de Gracia, n.° 46.

— Desestimar las reclamaciones formuladas : por

don Ángel Puig Pujol, y fijar como definitivas las
cuotas de 7-528, 4.123,40, 10.116,90, 90.065,80,
24.055,40, 3I-993DO, 62.236, 27.956, 60.061,90,
41.446,80, 1.542,90, 4.104,10, 30.739,90, 2.270,70 y
79,60 ptas., por la transmisión de dominio a su
favor, en 5 de mayo de 1961, de un tercio de los
inmuebles sitos en los n.8 8-10 y 6 de la calle de
Indíbil ; la mitad de los sitos en los n.8 86-88, 78
al 82, 84. de la avenida de la Victoria, n.° 48 de la
avenida de Sarrià, n.a 41 de la calle de Loreto,
n.° 50 de la avenida de Sarrià, n.! 6 y 4 de la calle
de Fray Luis de Granada ; de la plena propiedad de
los sitos en el n.° 19 de la calle de Flassaders, n.° 21
de la de San Ramón, n.° 82 de la de Tamarit, y el
22 por 100 de los inmuebles n.B 39 al 47 de la calle
de Ricart y n.° 34 de la de la Bóvila, respectiva¬
mente ; así como por la de don Joaquín y doña
Dolores Villalbí Torres, y fijar como definitiva la
cuota provisional de 19.994,90 ptas. por la transmi¬
sión de dominio a su favor, en 6 de noviembre
de 1961, de un inmueble sito en la calle de Astu¬
rias, n.° 42 ; por la entidad Locales Industriales,
sociedad anónima, en el expediente n.° 5040 T.E.,
y fijar como definitiva la cuota de 21.789,40 ptas.
por tasa de equivalencia relativa a dos parcelas de
terreno sitas en el Camino del Prat Vennell, sin
número, y por el período imponible de 26 de julio
de 1955 a 29- de junio de i960; por don Juan Fa-
rreras Galvany, en el expediente n.° 76583, relativo
a la transmisión de dominio, por compra a su favor,
en 20 de octubre de i960, de los inmuebles sitos en
el pasaje de Aloy, n.s 1-3 y 5, y fijar como defini¬
tivas las cuotas de 22.926,60 y 22.262,40 ptas. ; por
don Jaime Baulenas Saulot, en el expediente nú¬
mero 95510, relativo a la transmisión de dominio
por compra de Automóviles Baulenas, S. A., en
25 de septiembre de 1962, del inmueble sito< en la
calle de Cartagena, n.° 175, y fijar como definitiva
la cuota de 64.219,10 ptas. ; por doña Carmen Amor
Ariso, en el expediente n.° 98261, relativo a la trans¬
misión de dominio' por compra, en 14 de febrero
de 1963, de los bajos, 3.0, del inmueble sito en la
calle de Cicerón, n.° 4, y Eusebio' Planas, n.8 4 y 6,
y fijar como definitiva la cuota de 4.088,90 ptas. ; y
por don Teodoro Simón Rosa y don Javier Simón
Rodríguez, en fecha 20 de marzo de 1964, en el
expediente de plusvalía n.° 97989.

SOLARES

Dar de baja los siguientes cargos : desde el
año 1963, el n.° 381 del arbitrio sobre solares sin
vallar, relativo a la finca propiedad de doña María
Ramón Romeu, n.8 246-248 de la avenida de la Me¬
ridiana, ocupada por una casa en construcción, com-
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puesta de planta baja y siete pisos, y desde el ejer¬
cicio de 1964, el de n.° 176 del mismo arbitrio,
correspondientes a la finca perteneciente a don José
María Figueras Vall, n.8 274-280 de la calle de Lope
de Vega, debidamente vallada en línea de fachada,
a cuyas fincas es de aplicación lo dispuesto en el
apartado G) del n.° in del art. 2° de la Ordenanza
fiscal n.° 21; el n.° 443 del arbitrio sobre solares sin
vallar, y desde el primer trimestre de 1964, el de
n.° 9411 del de solares sin edificar, correspondientes
al de propiedad de don Juan Torrents Cañisá, nú¬
meros 142-146 de la calle del Dante Alighieri, ocu¬
pado por una casa de planta baja y cuatro pisos, y
al que es de aplicación lo dispuesto' en el apar¬
tado G) del n.° in del art. 2° de la Ordenanza
fiscal n.° 21; el n.° 132 del arbitrio sobre solares
sin vallar, correspondiente a la finca propiedad de
don Ginés Conesa Blaya, n.° 58 de la calle de Selva
de Mar, cercada reglamentariamente en línea de '
fachada, y, desde el primer trimestre de 1964. rec¬
tificar los cargos n.8 8568 del arbitrio sobre los so¬
lares sin edificar y 123791 del de solares edificados
y sin edificar, en el sentido de aplicar a la referida
finca la superficie de 285,75 m2, iguales a 7*562 p2,
el precio de 18 ptas. el palmo> cuadrado y un valor
de 136.116 ptas. ; el n.° 4001 del arbitrio sobre so¬
lares sin edificar, correspondiente al de propiedad
de don Vicente Andani Boluda y otra, n.° 78 de la
calle del Canigó (antes 34-36), ocupado por un edi¬
ficio de carácter permanente, y refundir, con igua¬
les efectos, los cargos n.8 152234 y 152235 del de
solares estén o no edificados, en el sentido de que

hagan referencia a la citada finca, que, además de
ser inscrita a nombre del mencionado contribuyente,
se le aplicará la superficie de 420 m2, iguales a
11.117 p2, el precio de 13 ptas. el palmo cuadrado,
un valor de 144.521 ptas., y, hasta el segundo tri¬
mestre, inclusive, de 1983, la bonificación del 90
por 100 de la cuota correspondiente, por cuanto
la finca se halla acogida a los beneficios que esta¬
blece la Ley de 15 de julio de 1954, sobre protección
de viviendas de renta limitada; los n.8 10,296 del
arbitrio sobre los solares sin edificar y 143298 del de
solares estén o no edificados, correspondientes al
de propiedad de don Jaime Tost Romeu, n.° 58 de
la calle de Castellbisbal, situado en zona de parque
urbano y qué reúne las circunstancias de exención
que señalan los arts. 504 y 590 de la Ley de Régi¬
men local ; el n.° 9857 del arbitrio sobre solares sin
edificar, correspondiente al de propiedad de doña
Carmen Balsells Pla, n.° 64 de la calle del Arte,
ocupado por un edificio de carácter permanente, y
rectificar, con iguales efectos, el de n.° 142.890 del
de solares estén o no edificados, referente a la citada
finca, en el sentido de aplicar a la misma la super¬
ficie de 145,75 m2, iguales a 3.858 p2, el precio de
26 ptas. el palmo cuadrado, un valor de 100.308 pe¬
setas, y, hasta el tercer trimestre, inclusive, de 1983,
la reducción del 90 por 100 de la cuota correspon¬
diente, por cuanto la finca se halla acogida a los
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beneficios que establece la Ley de 15 de julio
de 1954, sobre protección de viviendas de renta li¬
mitada ; el n.° 6727 del arbitrio sobre solares sin
edificar, correspondiente al de propiedad de Mas¬
caró, S. A., n.s 64-68 de la calle de la Torre dels
Pardals, sobre el que han sido iniciadas las obras
de construcción de unos edificios acogidos a los be¬
neficios que establece la Ley de 15 de julio de 1954,
sobre protección de viviendas de renta limitada, y,
rectificar, con iguales efectos, el cargo n.° 151971
del de solares estén o no edificados, referente a la
citada finca, que además de ser inscrita a nombre
de la mencionada Sociedad, se le aplicará la super¬
ficie de 1.004,64 m2, iguales a 26.591 p2, el precio
de 28 ptas. el palmo cuadrado, un valor de 744.548
pesetas y la cuota trimestral de 465,34 ptas. ; el
n.° 10164 del arbitrio sobre los solares sin edificar,
el de propiedad de los Hermanos Ortega Niño, nú¬
mero 19 de la calle del Padre Rodés, ocupado por
un edificio de carácter permanente, y rectificar,
desde el primer trimestre de 1964, el de n.° 156752
del de solares estén o no edificados, referente a la
citada finca, en el sentido de aplicar a la misma
la superficie de 151,20 m2, iguales a 4.002 p2, el
precio de 18 ptas. el palmo cuadrado, un valor de
72.036 ptas. y la cuota trimestral de 45,02 ptas. ;desde el ejercicio de 1964, el n.° 237 del arbitrio
sobre solares sin vallar, correspondiente a la finca
propiedad de don S. E. E. Dick van. de Velde, nú¬
mero 6 de la calle de Artesa de Segre, y anular los
recibos impagados de ejercicios anteriores dima¬
nantes de dicho cargo, por haber sido inscrita inde¬
bidamente en los documentos cobratorios del men¬
cionado concepto; los n.8 7195 del arbitrio sobre
los solares sin edificar y 56680 del de solares estén
o no edificados, correspondientes al de propiedadde don Joaquín Estévez Carrillo, n.° 71, interior, dela calle de Alella, que reúne las circunstancias
de exención que señalan los arts. 499 y 590 de la
Ley de Régimen local ; los n.B 6801 del arbitrio del
arbitrio sobre solares sin edificar y 150520 del de
solares estén o no edificados, correspondientes al
de propiedad de doña Rita Jover Isern, n.s 116-118
de la calle de Joaquín Valls, totalmente afectado
por la apertura de la vía Favencia, y que, de con¬
formidad a lo que preceptúan los arts. 504 y 590de la Ley de Régimen local, no reúne la condi¬
ción de tributable ; el n.° 8389 del arbitrio sobre los
solares sin edificar, correspondiente al de propiedadde don Enrique García Correcher, n.° 59 de la
calle de Gaspar, hoy calle de Casanovas, que reúne
la circunstancia de exención que señala el apar¬tado b) del art. 9.0 de la Ordenanza fiscal n.° 31,
reguladora de dicho arbitrio, y art. 504, 2, de la
Ley de Régimen local ; el n.° 150046 del arbitrio
sobre los solares edificados y sin edificar, correspon¬
diente a la finca propiedad del Instituto de los Mi¬
sioneros de Africa Padres Blancos, n.° 30 de la calle
del Rosario, que reúne la circunstancia de exención
que determina el art. 590, 7, de la Ley de Régimen
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local; el n.° 116728 del arbitrio sobre solares edifi¬
cados y sin edificar, referente a la finca adquirida
por la Comisión de Urbanismo de Barcelona, nú¬
meros 217-225 de la calle de Provensals, y anular,desde el primer trimestre de 1958, los recibos no
satisfechos dimanantes del citado cargo, de confor¬
midad con la exención que establece el art. 504 de
la Ley de Régimen local ; el n.° 59 del arbitrio sobre
los solares sin edificar, correspondiente al de pro¬
piedad de don Antonio Miguel Sagrado, n.8 7-9 de
la calle de Puigxuriguer, ocupado por un edificio
de carácter permanente, y, rectificar, con iguales
efectos, el de n.° 105175 del de solares estén o no

edificados, referente a la citada finca, en el'sentido
de aplicar a la misma la superficie de 574,46 m2,
iguales a 15.205 p2, el precio de 45 ptas. por metro
cuadrado', un valor de 684.225 ptas. y la cuota tri¬
mestral de 427,64 ptas. ; el n.° 5061 del arbitrio
sobre los solares sin edificar, correspondiente al de
propiedad de doña Carmen Albareda Piera, n.° 21
de la calle de la Concordia, ocupado por un edifi¬
cio de carácter permanente, y rectificar, con iguales
efectos, el de n.° 136331 del de solares estén o no

edificados, referente a la citada finca, en el sentido
de aplicar a la misma la superficie de 292,04 m2,
iguales a 7.730 p2, el precio de 30 ptas. el palmo
cuadrado, un valor de 231.900 ptas. y la cuota tri¬
mestral de 144,94 ptas. ; el n.° 5146 del arbitrio
sobre solares sin edificar, correspondiente al de pro¬
piedad de don Pedro Benito Hernández, n.s 40-44
de la calle de Calabria, ocupado por un edificio de
carácter permanente, y rectificar, con iguales efec¬
tos, el de n.° 120080 del de solares estén o no edifi¬
cados, referente a la citada finca, que, además de ser
inscrita a nombre del mencionado contribuyente, se
le aplicará la superficie de 242 m2, iguales a 6.405 p2,
el precio de 60 ptas. el palmo cuadrado, un valor
de 384.300 ptas. y la cuota trimestral de 240,-19 pe¬
setas; los n.8 7984 y 7985 del arbitrio sobre solares
sin edificar, correspondientes al de propiedad de la
Junta de Condueños, n.s 40-42 de la calle de Nu-
mancia, ocupado por un edificio de carácter perma¬
nente, . y refundir, con iguales efectos, los de nú¬
meros 116394 y H6396 del de solares estén o no

edificados, en el sentido de que hagan referencia a
la citada finca, que, además de ser inscrita a nom¬
bre de la mencionada Junta, se le aplicará la super¬
ficie- de 680 m2, iguales a 18.000 p2, el precio de
75 ptas. el palmo cuadrado, un valor de 1.350.000
pesetas, y, hasta el cuarto trimestre, inclusive,
de 1983, la bonificación del 90 por 100 de la cuota
correspondiente, por cuanto la finca se halla acogida
a los beneficios que establece la Ley de 15 de juÜQ
de 1954, sobre protección de viviendas de renta li¬
mitada ; el n.° 60 del arbitrio sobre los solares sin
edificar, correspondiente al de propiedad de Talleres
Vasco Catalanes, S. A., ocupado por un edificio de
carácter permanente, y rectificar, con iguales efec¬
tos, el de n.° 125055 del de solares estén o no edifi¬
cados, correspondiente a dicha finca, en el sentido
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de aplicar a la misma la superficie de 743,19 m2,
iguales a 19.671 p2, el precio de 64 ptas. el palmo
cuadrado, un valor de 1.258.944 ptas. y la cuota
trimestral de 786,84 ptas. ; el n.° 5143 del arbitrio
sobre solares sin edificar, correspondiente al de pro¬
piedad de don Mariano Recolons Regordosa, nú-

|j meros 55-57 de la calle de Floridablanca, ocupado
por un edificio de carácter permanente, y rectificar,
con iguales efectos, el de n.° 115549 del de solares
estén o no edificados, referente a la citada finca, en
el sentido de aplicar a la misma la superficie de
1.346,89 m2, iguales a 35.649 p2, el precio de 57 pe¬
setas el palmo cuadrado, un valor de 2.031.993 ptas.
y la cuota trimestral de ï.269,99 ptas. ; el n.° 10433
del arbitrio sobre los solares sin edificar, correspon¬
diente al de propiedad de S. A. Estructuras y Pro¬
yectos, n.° 393 de la calle de Cartagena, sobre el
que han sido iniciadas las obras de construcción
de un edificio acogido a los beneficios que establece
la Ley de 15 de julio, de 1954 sobre protección de
viviendas de renta limitada, y rectificar, con iguales
efectos, el de n.° 201159 del de solares estén o no
edificados, referente a la citada finca, que. además
de ser inscrita a nombre de la mencionada sociedad,

.1 se le aplicará la superficie de 353,80 m2, iguales a
I 9.364 p2, el precio de 40 ptas. palmo cuadrado, un

valor de 374.560 ptas. y la cuota trimestral de pe¬
setas 234,10; el n.° 7242 del arbitrio sobre solares
sin edificar, correspondiente al de propiedad de don

i Agustíh Romero Claverol, n.° 58 de la calle de
Emilio Roca, ocupado por un edificio de carácter
permanente, y rectificar, con iguales efectos, el de
n.° 139593 del de solares estén o no edificados, re¬
ferente a la citada finca, en el sentido de aplicar
a la misma la superficie de 222,25 m2, iguales a

5.883 p2, el precio de 34 ptas. palmo cuadrado, un
valor de 200.022 ptas. y la cuota trimestral de
125,01 ptas. ; el n.° 9227 del arbitrio sobre solares
sin edificar, correspondiente al de propiedad de don
Arturo Mercadé Pie, n.s 21-23 de la calle del Doctor
fí y Molist, ocupado por un edificio de carácter
pennanente, y rectificar, con iguales efectos, el de
n.° 136460 de solares estén o no edificados, referente
a la citada finca, en el sentido de aplicar a la misma
la superficie de 606.74 m2> iguales a 16.059 p2, el
precio de 50 ptas. palmo cuadrado, un valor de
802.950 ptas. y la cuota trimestral de 501,84 ptas. ;
n-° 5059 del arbitrio sobre los solares sin edificar,

correspondiente al de propiedad de Maderas Colo¬
mer, S. A., n.° 26 de la calle de la Concordia,
ocupado por un edificio de carácter permanente,
y rectificar, con iguales efectos, el de n.° 136356
del de solares estén o no edificados, referente a la
citada finca, en el sentido de aplicar a la misma
la superficie de 241,67 m2, iguales a 6.397 m2» el
precio de 35 ptas. palmo cuadrado, un valor de pe¬
setas 223.895 y la cuota trimestral de 139,93 ptas. ;
el n.° 6826 del arbitrio sobre los solares sin edificar,
correspondiente al de propiedad de doña Enriqueta
Codorniu Guardiola, n.° 64 del paseo de la Expo¬
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sición, ocupado por un edificio de carácter perma¬
nente, y rectificar, con iguales efectos, el de nú¬
mero 139758 del de solares estén o no edificados,
referente a la citada finca, en el sentido de aplicar
a la misma la superficie de 340,90 m2, iguales a
9.023 p2, el precio de 20 ptas. palmo cuadrado, un
valor de 180.460 ptas. y la cuota trimestral de
112,79 ptas. ; el n.° 5099 del arbitrio sobre los so¬
lares sin edificar, correspondiente al de propiedad
de don José Abelló Cardona, n.° 19 (antes n.° 37
de la calle de Mata, ocupado por un edificio de
carácter permanente, y rectificar, con iguales efec¬
tos, el de n.0, 134293 del de solares estén o no edi¬
ficados, referente a la citada finca, en el sentido
de aplicar a la misma la superficie de 296 m2, igua¬
les a 7.835 p2, el precio de 26,50 ptas. palmo cua¬
drado, un valor de 207.627 ptas. y la cuota tri¬
mestral de 129,77 Ptas- i los n.s 10193 del arbitrio
sobre los solares sin edificar y 108895 del de solares
estén o no edificados, correspondientes al de propie¬
dad de don Salvador David Gomis, n.° 34 (antes 14)
de la calle de Borràs, que reúne las circunstancias de
exención que señalan los arts. 504-2 y 590 de la Ley
de Régimen local, y, anulándose los recibos no
satisfechos de ejercicios anteriores, el n.° 126732
del arbitrio sobre los solares edificados y sin edi¬
ficar, correspondiente al de propiedad de doña Mer¬
cedes Mariné y otros, n.B 86-90 de la calle de Boli¬
via, que, de conformidad a lo que determina el
art. 499-1 de la Ley de Régimen local, no reúne
las condiciones necesarias para ser considerada como
solar ; el n.° 5972 del arbitrio sobre los solares sin
edificar, correspondiente al de propiedad de Saices,
Sociedad Anónima, n.8 24-30 de la calle de la Sa-
grera, ubicado en zona de parque urbano, y que
reúne las circunstancias de exención que señala
el art. 504-2 de la Ley de Régimen local ; el nú¬
mero 9985 del arbitrio sobre solares sin edificar,
correspondiente al de propiedad de don Javier Palau
Camps, n.° 69 de la calle de Valldaura, ocupado
por un edificio de carácter permanente, y rectificar,
con iguales efectos, el de n.° 158190 del de solares
estén o no edificados, referente a la citada finca,
en el sentido de aplicar a la misma la superficie
de 152,50 m2, iguales a 4.036 p2, el precio de 15 pe¬
setas palmo cuadrado, un valor de 60.540 ptas. y la
cuota trimestral de 37,84 ptas. ; el n.° 8738, del
arbitrio sobre solares sin edificar, correspondiente
al de propiedad de doña Adela Planas Mistral, nú¬
meros 65-67 de la calle de Valldaura, ocupado por
un edificio de carácter permanente, y rectificar, con

iguales efectos, el de n.° 150086 del de solares estén
o no edificados, referente a la citada finca, en el
sentido de aplicar a la misma la superficie de 131,90
metros cuadrados, iguales a 3.491 p2, el precio de
15 ptas. palmo cuadrado, un valor de 52.365 ptas.
y la cuota anual de 130,91 ptas. ; el n.° 10706 del
arbitrio sobre los solares sin edificar, el de propiedad
de don Blas Domingo Miquel, n.° 366 del paseo de
Maragall, ocupado por un edificio de carácter per-
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manente ; el n.° 7018 del arbitrio sobre los solares
sin edificar, correspondiente al de propiedad de
Inmobiliaria Obras Urbanas, S. A., n." 103-105 de
la calle de Concepción Arenal, sobre el que han sido
iniciadas las obras de construcción de un edificio
acogida a los beneficios que establece la Ley de
15 de julio de 1954 sobre protección de viviendas
de renta limitada, y el n.° 9332 del arbitrio sobre
los solares sin edificar, correspondiente al de pro¬

piedad de Inmobiliaria Benvisen, S. A., n.° 193
de la calle de Balmes, ocupado por un edifiicio de
carácter permanente, y rectificar, con iguales efec¬
tos, el de n.° 155917 del de solares estén o no edi¬
ficados, referente a la citada finca, en el sentido de
aplicar a la misma la superficie de 426,16 m2, igual
a 11.279 P2> el precio de 170 ptas. palmo cua¬
drado, un valor de 1.917.430 ptas., y hasta el cuarto
trimestre de 1983 la bonificación del 90 por 100 de
la cuota correspondiente, por cuanto la finca se halla
acogida a los beneficios que establece la Ley de
15 de julio de 1954 sobre protección de viviendas
de renta limitada.

ARBITRIOS

Devolver a don Miguel Antolín Villanova 3.375
pesetas, ingresadas por la tasa sobre mercancías en
las aceras, con cargo al cpto. 51c del Presupuesto
ordinario, ,según informe de la Intervención de
Fondos, con arreglo a lo previsto en los arts. 249

y 250 del Reglamento de Haciendas locales.

PATRIMONIO

Aprobar el pliego de condiciones para la ena¬

jenación, mediante subasta, del solar de propiedad
municipal sito en la calle del Congost, n.° 41, y dar
cuenta al Ministerio de la Gobernación de la enaje¬
nación que se proyecta.

PRESUPUESTOS

Aprobar la liquidación provisional practicada,
según documento adjunto, sobre el ingreso bruto
obtenido por la Compañía General de Ferrocarriles
Catalanes, durante el ejercicio de 1963, que ascien¬
de a 202.974 ptas.

RÉGIMEN INTERIOR
Y RELACIONES PUBLICAS

ASUNTOS GENERALES

Autorizar, como en años anteriores, el gasto de
500.000 ptas., según previsión adjunta, con cargo
a la part. 778 del Presupuesto ordinario vigente,

para atender a la organización y celebración de las
próximas tradicionales verbenas de San Juan, San
Pedro y San Jaime en la montaña de Montjuich
y recinto del Pueblo Español, y establecer que la
autorización del gasto representa la cantidad máxi¬
ma para dichas celebraciones.

SANIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL

HIGIENE Y SANIDAD

Adjudicar definitivamente a Transcontinental,
Sociedad Anónima, por 168.500 ptas., en virtud de
concurso celebrado en cumplimiento de acuerdo del
Consejo pleno de 13 de febrero de 1964, la adqui¬
sición de un pulmón de acedo1 para adultos con

destino al Hospital de Nuestra Señora del Mar
(infecciosos) ; aplicar el gasto con cargo a Valores
independientes y auxiliares del Presupuesto - «Ope¬
raciones diversas» - Campaña antipoliomielítica, y

requerir al adjudicatario para que, en el plazo de
diez días, constituya la garantía definitiva de 6.740
pesetas para responder del cumplimiento del con¬
trato.

— Autorizar la inversión por terceras partes de
50.000 ptas., con cargo a la part. 302 del vigente
Presupuesto ordinario, según informe de la Inter¬
vención de Fondos, para que la Delegación de Ser¬
vicios a la que corresponde la dedique a las aten¬
ciones particulares de beneficencia que se soliciten,
durante el segundo trimestre de 1964.

CEMENTERIOS

Aprobar el cuadro de numeración de doscientos
noventa y cuatro columbarios B, señalados con los
n8 del 847 al 1140, ambos inclusive, emplazados
en la plaza de Nuestra Señora de Montserrat, agru¬
pación 14.a, del Cementerio del Sudoeste, y con¬
ceder a los que lo soliciten el derecho funerario
sobre dichas sepulturas mediante el pago de los
correspondientes derechos consignados en tarifa
vigente.

— Aprobar el plano de emplazamiento y valo¬
ración de veinte solares de 2x3 m, señalados con
los n.8 i, 2, 5, 6, 8, 9, 12 al 18, 20, 21, 23 al 28;
seis solares de 3 x 3 m, señalados con los n.8 3, 4>
10, 11, 18 y 19, y dos solares de 3 x 4 m, señalados
con los n." 7 y 22, situados en la plaza de San Pedro,
agrupación 9.a, del Cementerio del Sudoeste, y con¬
ceder a los que lo soliciten el derecho funerario
sobre dichos solares mediante el pago de los corres¬
pondientes derechos consignados en el referido es¬
tado de valoración.

—< Aprobar el plano de emplazamiento y valo¬
ración de un solar de 2x3,20 m, señalado con el
n.° 205, emplazado en la Vía de San Jorge, agru¬
pación 7.a, del Cementerio del Sudoeste, y conceder
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a los que lo soliciten el derecho funerario sobre
dicho solar mediante el pago de los correspondientes
derechos consignados en el referido estado de va¬
loración.

Declarar caducadas y vacantes, en cumpli¬
miento de lo que disponen los arts. 2048, 2049
y 2050 de las Ordenanzas municipales, las conce¬
siones de sepulturas del Cementerio del Este que
daten de más de cien años y cuyo titular sea des¬
conocido, y aquellas otras cuyo titular haya falle¬
cido hace más de treinta años, siempre que los
beneficiarios, herederos o favorecidos por el derecho
no haya instado el traspaso provisional o definitivo
a su favor ni hayan satisfecho los derechos de con¬
servación correspondiente, y asignar a cada una de
las referidas sepulturas un osario de los columba¬
rios subterráneos de dicho cementerio, al que se
trasladarán y conservarán debidamente los restos en
ellas contenidos.

TRANSPORTES, ABASTOS
Y SERVICIOS MUNICIPALES

SERVICIOS PÚBLICOS

Aprobar la planificación presentada por el señor
ingeniero Jefe de la Agrupación de Servicios In¬
dustriales, de la part. 257 del Presupuesto ordinario
de gastos para los de provisión de material, apa¬
ratos, reparaciones y mantenimiento del laboratorio
municipal de los Servicios técnicos, por el importe
de 40.000 ptas.

— Fijar en 2.396 ptas., según determina el ar¬
tículo 4.0 de la Ordenanza fiscal n.° 13, el importe
del aprovechamiento del personal y material que se
relaciona afecto al Servicio de Extinción de Incen¬
dios y Salvamentos, que acudió al incendio' ocurrido
el 14 de febrero último en una tienda de droguería
sita en la plaza de los Caídos, n.° 7, de la vecina
población de Granollers (Barcelona), y requerir a
don Francisco e Isidro Casals, propietarios del ex¬
presado negocio, especialmente beneficiado por la
prestación del referido servicio, para que, en el
plazo de quince días, ingrese en la Caja municipal
de este excelentísimo Ayuntamiento la cantidad ex¬
presada.

URBANISMO Y OBRAS PÚBLICAS

URBANIZACIÓN

Declarar sobrante de vía pública, de conformidad
con el proyecto aprobado en 5 de septiembre de
1934» la parcela procedente del Torrente de la Ca¬
rabassa, de 21 m2 de extensión, que linda, al norte,
con la calle de Granollers ; al sur, con finca de
los solicitantes ; al este, con el Pasaje Mari, y al
oeste, con el vértice del ángulo que forman la nueva

alineación y la antigua de la calle de Granollers ;
todo ello a los efectos que procedan y al especial
de que pueda inscribirse en el Registro de la Pro¬
piedad como dominio del Municipio, y adjudicar
la descrita parcela a don Juan Porta Solé y don
José García Hernández, únicos propietarios colin¬
dantes, por el precio de 12.600 ptas., completamente
libre de gastos para el Ayuntamiento, incluso de
los de la previa inscripción a favor del mismo y con
la obligación de agregar la parcela ai la finca co¬
lindante.

—• Resolver los siguientes expedientes de desa¬
hucio administrativo : de doña Josefa Pallarès Lo¬
rente, ocupante de irnos bajos sitos en la finca nú¬
mero 10 de la plaza de Víctor Balaguer, mediante
la fijación de una indemnización en cuantía de pe¬
setas 30.000, por asignarse a la misma una vivienda
en el Grupo del Sudoeste del Besos, y abonar la
expresada suma al Patronato municipal de la Vi¬
vienda, con cargo al cap. vi, art. i-°> part. 15-2,
del Presupuesto especial de Urbanismo ; de don Ra¬
món Solé Banach, ocupante del piso 3.0, i.a, de la
finca n.° 8 de la plaza de Víctor Balaguer, mediante
la fijación de una indemnización en cuantía de pe¬
setas 30.000, por asignarse al mismo una vivienda
en el Grupo de Monbau, y abonar la expresada
suma al Patronato municipal de la Vivienda, con

cargo al cap. vi, art. i.°, part. 15-2, del Presu¬
puesto especial de Urbanismo ; de doña Nieves Ga¬
lera Hernández, ocupante del piso 2.0, i.a, de la
finca n.° 8 de la plaza de Víctor Balaguer, mediante
la fijación de una indemnización en cuantía de
30.000 ptas., por asignarse a la misma una vivienda
en el Grupo de Monbau, y abonar la expresada
suma al Patronato municipal de la Vivienda, con
cargo al cap. vi, art. i.°, part. 15-1, del Presupuesto
especial de Urbanismo, y de doña Felisa Arlabán
Martiarena, ocupante del piso 3.0, 2.a, de la finca
n.° 9 de la plaza de Víctor Balaguer, mediante la
fijación de una indemnización en cuantía de 30.000
pesetas, por asignarse a la misma una vivienda en
el Grupo de Monbau, y abonar la expresada suma
al Patronato municipal de la Vivienda, con cargo al
cap. vi, art. i.°, part. 15-2, del Presupuesto especial
de Urbanismo.

— Abonar a los siguientes señores : Don Manuel
Serret Galán, 30.000 ptas., con cargo al cap. vi,
art. i.°, part. 15-1, del Presupuesto especial de
Urbanismo, o, en su caso, depositar la expresada
suma en la Caja municipal, como indemnización
por el desocupo de unos bajos sitos en la finca nú¬
mero 23 de la plaza de la Fortuna ; don Francisco
Ramírez Gomáriz, 30.000 ptas., con cargo al cap. vi,
art. i.°, part. 15-1, del Presupuesto especial de
Urbanismo, o, en su caso, depositar la expresada
suma en la Caja municipal, como indemnización
por el desocupo del piso i.°, i.a, de la finca n.° 10
de la plaza de Víctor Balaguer ; a don Lorenzo
Prats Salas, 141.000 ptas., con cargo al cap. vi,
art. i.°, part. 15-2, del Presupuesto especial de
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Urbanismo, o, en su caso, depositar la expresada
suma en la Caja municipal, como indemnización
por el desocupo de unos bajos sitos en la fiúca
n.° 98 de la calle de Miguel Ángel, y a don Nar¬
ciso Bonany Ferrer y a don Hilario Estellés Mar¬
qués, 3.750 ptas., con cargo al cap. vi, art. i.0,-
part. 15-2, del Presupuesto de Urbanismo, o, en su

caso, depositar la expresada suma en la Caja muni¬
cipal, como indemnización por el desocupo de unas
parcelas de terreno de cultivo afectadas por la cons¬
trucción de un puente en la calle de Vizcaya.

OBRAS PÚBLICAS

Aprobar el presupuesto adicional de obras ne¬
cesarias para terminar las de reparación del grupo
escolar Ramón y Cajal, de importe, una vez apli¬
cada la baja de subasta del contrato primitivo, a

189.750,27 ptas. ; encargar su ejecución a S. y J.
Olivella Paulí, S. U., adjudicataria del primitivo
contrato, mediante el cumplimiento de los requisi¬
tos del art. 54 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales, y aplicar el gasto a la
part. 343 del Presupuesto ordinario vigente.

— Adjudicar definitivamente a Construcciones
Sulleva, S. A., en virtud de subasta celebrada en

cumplimiento de acuerdo de 26 de junio de 1963,
las obras de pavimentación de la calle de Madrid,
entre la de Benavent y avenida de Carlos III, por
el precio de 9.699.256,91 ptas. ; aplicar el'gasto con
cargo al cap. viu, art. i.°, del Presupuesto especial
de Urbanismo vigente «Resultas por adición» (ca¬
pítulo vi, art. i.°, part. 22-1, del Presupuesto de
Urbanismo de 1963), y requerir a la citada empresa
adjudicataria para que, en el plazo de diez días,
constituya en la Depositaría de fondos la garantía
definitiva de 253.985 ptas. para responder del cum¬
plimiento del contrato y para que comparezca su

legal representante el día que se le señale a la for-
malización del mismo, así como también a Rejillas
Calibradas, S. A., en virtud de subasta celebrada
en cumplimiento de acuerdo de 11 de marzo de 1964,
la contrata de suministro y colocación de tapas me¬
tálicas (proyectos n.° 1) para los alcorques del ar¬
bolado de la vía pública (1964), por el precio de
3.690.000 ptas. ; aplicar el gasto con cargo al ca¬
pítulo vi, art. i.°, part. 11, del Presupuesto extra¬
ordinario para el desarrollo de la Ciudad, a cuya
aprobación definitiva se supedita la adjudicación,
y requerir a la citada empresa adjudicataria para
que, en el plazo de diez días, constituya en la De¬
positaría de fondos la garantía definitiva de 120.700
pesetas para responder del cumplimiento del con¬
trato y para que comparezca su legal representante
el día que se le señale a la formalización del mismo.

— Cancelar y devolver a la Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Barcelona, las garantías defi¬
nitiva y complementaria de 464.000 y 3.473.000 pe¬
setas, respectivamente, constituidas en la Deposita¬

ría de fondos en 27 de julio de i960 y 31 de enero
de 1958, bajo talones-resguardos n.8 11504 y 10554,
para responder, por parte dé Fomento de Obras
y Construcciones, S. A., de las obras de la contrata
de «conservación, reparación y renovación de los
pavimentos de las calles y plazas de la Ciudad a

precios unitarios», de la que la citada empresa fue
adjudicataria ; y a la Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Barcelona, la garantía definitiva de pe¬
setas 457.000, constituida en la Depositaría de fon¬
dos el 31 de enero de 1958, bajo talón-resguardo
n.° 10552, para responder, por parte de Fomento
de Obras y Construcciones, S. A., de las obras de
la contrata de «prestación de personal y suministro
de materiales para la conservación de pavimentos
y reconstrucción de los destruidos por la apertura
de calas en la vía pública», de la que dicha empresa
fue adjudicataria.

OBRAS PARTICULARES

Autorizar, con cargo a la cuenta de Valores in¬
dependientes y auxiliares del Presupuesto, «Opera¬
ciones diversas» pro damnificados, el gasto de 9.260
pesetas, a favor de don José Bonet Urpí, en con¬

cepto de indemnización por las inundaciones de
1962, que fue concedida por el Instituto nacional
de la Vivienda.

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Completar el acuerdo de la Comisión municipal
permanente de 12 de abril de 1961, por el que se
imponen contribuciones especiales a los propietarios
afectados por las obras de construcción de pavi¬
mento y aceras en la calle del General Castaños, en
el sentido de que la modalidad a aplicar sea la de
beneficios especiales, repartiendo entre los mismos y
proporcionalmente a la línea de fachada con frente
a dicha calle 81.100,27 ptas. y 27.613,60 ptas.,
respectivamente, en aplicación de lo que determina
el art. 470 1, b) y c) de la Ley de Régimen local.

— Resolver el recurso de reposición formulado
por don Jaime M.a Vila Adroher, en nombre y re¬
presentación de Inmobiliaria Fon, S. A., contra
el acuerdo de la Comisión municipal ejecutiva de
12 de diciembre de 1962, en el sentido de rectificar
la cuota que por el mismo se asigna a dicha sociedad
en el expediente 3217, relativo' a la imposición de
contribuciones especiales por obras de instalación
de alumbrado en la calle del Conde del Asalto, y,
de conformidad con lo informado por los Servicios
técnicos municipales, sustituirla por las tres si¬
guientes : una, de 4.950,29 ptas., a cargo de Inmo¬
biliaria Fon, S. A., por la finca n.8 183-185 de
dicha vía, y otras dos, de 4.857,76 ptas. cada una,
que corresponden a doña Pilar Molina Gil, como
propietaria de los inmuebles n.9 187-189 y 191-193
de la misma calle.
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— Rectificar, visto lo informado por los Ser¬
vicios técnicos municipales, el padrón de contribu¬
yentes de los expedientes que se citan a continua¬
ción : el número 3375, relativo a la imposición de
contribuciones especiales por obras de construcción
de aceras, y sustituir la cuota asignada a la finca nú¬
meros 69-71 de la calle Gran Vista por las dos si¬
guientes : una, de 3.432,3-2 ptas., a cargo de Junta
de Propietarios del inmueble n.° 69, y otra, de
3.715,59 ptas., que corresponde a doña Asunción
Forgas Guillamet, a quien pertenece la finca nú¬
mero 71 ; el n.° 3275, relativo a la imposición de
contribuciones especiales por obras de construcción
de aceras, y sustituir la cuota asignada a la finca
de la calle Porrera, n.s 38 al 44, por las cinco si¬
guientes: una, de 3.187,02 ptas., a cargo de don
José M.a Folch Carbonell, por la finca n.° 20 (antes
n.° 38); una segunda, de 4.143,12 ptas., que co¬
rresponde a don Adrián Figueras Rey, propietario
del inmueble 11.0 22 (antes n.8 40-42) ; una tercera,
de 8.427,89 ptas., a don José Rey Planas, dueño
de la finca n.° 24 (antes n.° 44) ; otra, de 3.541,13

pesetas, a doña Purificación Espín Pérez, por la
finca de su pertenencia de la calle del Congreso,
n" 103-105, y, finalmente, otra, de 4.249,35 ptas.,
a cargo de don Juan y doña Matilde Amayra Cas¬
telló, por la propiedad de la finca n.s 99-101 de la
propia calle del Congreso; el n.° 3071, relativo a
la imposición de contribuciones especiales por las
obras de construcción de pavimento en la calle de
Alfambra, y dar de baja del mismo las cuotas im¬
puestas a las fincas n.8 n-15 y 10-26 de dicha vía,
propiedad de Constructora. Diagonal, S. A. ; el nú¬
mero 2946, relativo a la imposición de contribucio¬
nes especiales por obras de instalación de alumbrado
en la calle de Tamarit, y sustituir la cuota asignada
a la finca n.° 140 de dicha vía por las dos siguien¬
tes: una, de 3.945,80 ptas., a cargo de don Serafín
Moncunill, propietario de la finca n.° 140 de la
propia calle, y of ra, de 2.121,40 ptas., que corres¬
ponde a Junta de Condueños del inmueble n.° 60 bis
de la calle de Viladomat ; y los n.8 2774 y 2771,
relativos a la imposición de contribuciones especia¬
les por obras de construcción de alcantarillado y

pavimento en la calle de Joaquín Valls, y sustituir
las cuotas asignadas a la finca n.8 90-92 por las
cuatro siguientes: dos, de importe 14.881,13 y

8.841,90 ptas., por los indicados conceptos, respec¬
tivamente, a cargo de doña María Vilar Aragonés,
como dueña de la finca n.° 92 de la indicada vía,
y otras dos, de 11.078,17 y 6.582,30 ptas., que
corresponden a una parcela, sin número, de la
propia calle, perteneciente, al Municipio, y dar de
baja estas dos últimas con arreglo a lo dispuesto en
el art. 472, a), de la Ley de Régimen local.

— Desestimar, por carecer de fundamentos le¬
gales, las siguientes reclamaciones formuladas: por
don Carlos Pagés Pujol, contra la cuota que le ha
sido asignada en el expediente n.° 3265, relativo a
la imposición de contribuciones especiales por las

obras de construcción de aceras y como propietario
de la finca n.8 71-73 de la avenida del Hospital Mi¬
litar ; por don José Bartolomé Alús, contra la cuota
que le ha sido asignada en el expediente n.° 3368,
relativo a la imposición de contribuciones especiales
por las obras de construcción de alcantarillado en
la calle de Bacardi, entre las de Bagur y Carreras
Candi, y como propietario de la finca n.° 27 de
dicha vía; por doña Mercedes Basas Salvat, contra
la cuota que le ha sido asignada en el expediente
n.° 3241, relativo a la imposición de contribuciones
especiales por obras de instalación de alumbrado
en la calle de Pallars, y en razón de la propiedad de
la finca n.° 142 de dicha vía ; por don Ramón Ba-
qué Arqués, contra la cuota que le ha sido señalada
en el expediente n.° 3002, relativo a la imposición de
contribuciones especiales por obras de construcción
de pavimento en la calle de Viñals, como propieta¬
rio de la finca n.° 16 de dicha vía ; por don Antonio
Soler Aymerich, contra la cuota que le ha sido
asignada en el expediente n.° 3276, relativo a la
imposición de contribuciones especiales por obras
de construcción de aceras, y como propietario de
la finca 11.0 19 de la calle de Bigay ; por don Luis
Puertas Von Meheren, contra la cuota asignada en el
expediente n.° 3286, relativa a la imposición de
contribuciones especiales por obras de construcción
de aceras, como propietario del inmueble de la
calle de Carreras, n.° 10; por don Ceciliano Aniba-
rro Ortiz, contra la cuota asignada en el expediente
n.° 3286, relativa a la imposición de contribuciones
especiales por obras de construcción de aceras, como

propietario del inmueble de la calle de Carreras,
n.° 2 ; por don Antonio Rey Riera, contra la cuota
que le ha sido asignada en el expediente n.° 3296,
relativo a la imposición de contribuciones especiales
por obras de construcción de aceras, y como pro¬

pietario de la finca n.° 82 de la calle de La Sagrera;
por don Francisco Masanet Carol, en nombre y re¬

presentación de doña Josefa Carai Jordana, contra
la cuota que le ha sido asignada en el expediente
n.° 3296, relativo a la imposición de contribuciones
especiales por obras de construcción de aceras y
como propietaria de la finca n.° 116 de la calle de
La Sagrera ; por don Juan Gassiot Llorens, en re¬

presentación de Inmobiliaria de Sans, S. A., contra
la cuota que le ha sido asignada en el expediente
n.° 3496, relativo a la imposición de contribuciones
especiales por obras de construcción de alcantari¬
llado en la calle de Juan Güell, y como propietario
de la finca n.° 64 de dicha vía ; por doña M.a Teresa
Cortiella Moliner, contra las cuotas asignadas en el
expediente n.° 3501, relativo a la imposición de con¬
tribuciones especiales por obras de construcción de
alcantarillado en la calle del Ferrocarril, y como

propietaria de las fincas n.8 4-6 y 8 de dicha vía ;

por doña Felisa Rodríguez Pavón, en nombre y re¬

presentación de doña M.a de los Ángeles Franquesa
Rodríguez, contra la cuota asignada en el expe¬
diente n.° 3485, relativo a la imposición de contri-
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buciones especiales por obras de construcción de
alcantarillado en la calle de Melchor de Palau, y
como propietaria de la finca n.° 75 de dicha vía ;

por don Juan Gassiot Llorens, en nombre de doña
Rosa Coll Llach y doña Rosa Llach Ferrer, contra
la cuota que les ha sido asignada en el expediente
n.° 3496, relativo a la imposición de contribuciones
especiales por obras de construcción de alcantari¬
llado en la calle de Juan Güell, y como propietarias
de la finca n.8 54-58 de dicha vía ; por don Juan
Gassiot Llorens, en nombre y representación de
Inmobiliaria Sans, S. A., contra las cuotas que le
han sido asignadas en el expediente n.° 3485, rela¬
tivo a la imposición de contribuciones especiales
por obras de construcción de alcantarillado en la
calle Melchor de F'alau, y como propietaria de las
fincas n.B 65-67, 69 y 71 de dicha vía ; por don Juan
Gassiot Llorens, en nombre y representación de don
Pedro Coll Llach, contra la cuota que le ha sido
asignada en el expediente n.° 3485, relativo a la
imposición de contribuciones especiales por obras de
construcción de alcantarillado en la calle de Melchor
de Palau, y como propietario de la finca n.° 73 de
dicha vía ; por don Juan Gassiot Llorens, en nom¬
bre y representación de doña Rosa Coll Llach y
doña Rosa Llach Ferrer, contra las cuotas que les
han sido asignadas en el expediente n.Q 3485, rela¬
tivo a la imposición de contribuciones especiales
por obras de construcción de alcantarillado en la
calle" de Melchor de Palau, y como propietarias de
las fincas n.8 62-64 y 66 de dicha vía ; por don
Manuel Sererols Eróles, contra la cuota que le ha
sido asignada en el expediente n.° 3460, relativo a
la imposición de contribuciones especiales por obras
de construcción de alcantarillado en el torrente de
Perales, y como propietario de la finca, sin número,
de dicha vía ; por doña M.a Dolores Boné Alcalá,
contra la cuota que le ha sido asignada en el expe¬
diente n.° 3242, relativo a la imposición de contri¬
buciones especiales por obras de construcción de
pavimento realizadas en la calle de Provenza,~y en
razón de la propiedad de la finca n.8 240-242 de
dicha vía ; por don Antonio González, en el expe¬
diente n.° 3447, por obras de alcantarillado en la
calle de Eduardo Tubau, y dejar subsistente la cuota
asignada al reclamante por razón de la propiedad
de la finca n.° 23 de la expresada vía; por don
Ángel Abanco Pla, contra la cuota que le ha sido
asignada en el expediente n.° 3375, relativo a la im¬
posición de contribuciones especiales por obras'de
construcción de aceras, y como propietario de la
finca sita en la calle de la Gran Vista, n.8 99 y 101 ;
por don Ricardo Rosich Delor, contra la cuota

asignada en el expediente n.° 3122, relativo a la
imposición de contribuciones especiales por obras
de construcción de aceras, y como propietario de la
finca n.° 8 de la calle de Castellet ; por don José
y don Pedro Guim, contra la cuota señalada en el
expediente n.° 3213, relativo a la imposición de
contribuciones especiales por obras de construcción

de pavimento en la calle de San Fructuoso, y como

propietarios de la finca n.° 29 de dicha vía; por
doña Trinidad Soler Juliá, contra la cuota que le
ha sido asignada en el expediente n.° 2936, relativo
a la imposición de contribuciones especiales por
obras de construcción de aceras en la Gran Vía de
Carlos III, y en razón de la propiedad de la finca
11.0 134 de dicha vía; por doña Alodia Buisán Bar-
bastro, contra la cuota que le ha sido asignada en
el expediente n.° 3460, relativo a la imposición de
contribuciones especiales por las obras de construc¬
ción de alcantarillado en la calle del Torrente Pe¬
rales, y por la finca de su propiedad, sin número,
de dicha vía ; por don Jaime Cros Graells. contra
la cuota que le ha sido asignada en el expediente
n.° 3280, relativo a la imposición de contribuciones
especiales por obras de construcción de aceras

frente al inmueble de su propiedad, sito en la calle
de Santa Rosalía, n.° 14 ; por doña Mercedes Fay-
della Batalla, contra las cuotas que le han sido asig¬
nadas en el expediente n.° 3274, relativo a la impo¬
sición de contribuciones especiales por obras de
construcción de aceras, y como propietaria de las
fincas sitas en la rambla del Carmelo, n.8 83, 85, 87
y 91-934 y por don Luis Hosta Bellpuig, contra la
cuota asignada en el expediente n.° 3104, relativo
a la imposición de contribuciones especiales por
obras de construcción de aceras frente al inmueble
de la calle de Nuestra Señora de Port, n.8 279-289.

INFORMES PARA EL CONSEJO PLENO

Aprobar inicialmente el «Estudio de alineacio¬
nes lindantes con la estación de Magorià, que unen
una calle sin nombre y la del Moyanés» ; someterlo
a información pública, y, para el supuesto de que
no se formulen reclamaciones, tenerlo por aprobado
provisionalmente.

— Aprobar el pliego de condiciones para conce¬
der la instalación de 2.000 papeleras anunciadoras
en la vía pública ; someterlo a información pública
durante treinta días ; declarar la excepción de su¬
basta de los n.8 3.0, 5.0 y 8.° del art. 37 del Regla¬
mento de Contratación de las Corporaciones locales,
y, de no presentarse reclamaciones contra el pliego,
convocar concurso para adjudicar la concesión.

— Solicitar del excelentísimo señor Ministro de
la Gobernación que, al amparo de la resolución mi¬
nisterial que incluyó determinada zona del término
municipal de Barcelona entre las áreas geográficas
acogidas al régimen de adopción, se estudie, por la
Comisión central de Saneamiento, la realización en
dicha zona de las obras pertinentes para mejorar
las condiciones de salubridad, higiene y segundad
de su población, con aplicación de los recursos que
para inversiones de esta clase se prevén en el Flan
de Desarrollo económico y social de 1964-1967.

— Aprobar inicialmente el proyecto de urbani¬
zación comprensivo de las obras de renovación del
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pavimento de la calle de Pedro IV, entre las de
Almogávares y Maresma, y su presupuesto de pese¬
tas 19.i94-653»99, incluido en el cap. hi, apart. 5,
n.° 13, del Programa provisional de actuación, que
es desarrollo del plan parcial de Levante (sector
sur) ; someter el expediente a información pública,
a los efectos del art. 32 de la Ley del Suelo y Orde¬
nación urbana, y entenderlo aprobado provisional¬
mente si, dentro de plazo, no se presenta ninguna
reclamación ; calificar las obras de urgencia, como

autoriza el art. 42, 3, del Reglamento de Contrata¬
ción de las Corporaciones locales ; declarar la excep¬

ción de subasta del n.° 3.0 del art. 37 de dicho Re¬
glamento ; convocar concurso para su adjudicación,
con reducción a la mitad de los plazos de la licita¬
ción ; imponer contribución especial de mejoras por
beneficios especiales, con la modalidad de a tanto
alzado por metro lineal de fachada, según el art. 34
de la Ordenanza de aplicación y con el módulo im¬
positivo desgravado que, en su caso, establece el

anexo n.° 3 de la misma ; aplicar el gasto que co¬

rresponda al tipo de adjudicación, en cuanto a

5.000.000 de pesetas, con cargo a la part. 22, 1, del
Presupuesto especial de Urbanismo vigente ; dispo¬
ner que, en cuanto a la cifra restante, y conforme
autoriza el art. 23, 2, del citado Reglamento de
Contratación, se abonará mediante la consignación
que, por terceras partes, se consignarán en los Pre¬
supuestos ordinarios de los años 1965, 1966 y 1967,
y pago de intereses al tipo máximo del 4 por 100
de las cantidades que no se abonen dentro de los
tres meses siguientes a la aprobación de las corres¬

pondientes certificaciones, y declarar, conforme a
lo dispuesto en el art. 14, 2, de la Ordenanza fiscal
n.° 20, la ejecutividad inmediata del acuerdo de rea¬

lización de las obras, salvo que, por los interesados,
se hubiere hecho uso de la facultad prevista en el
art. 67, 3, de la Ley sobre Régimen especial.

Termina la sesión a las trece horas y cincuenta
y dos minutos.

»



COMISION MUNICIPAL

EJECUTIVA
En la Casa sede Consistorial de la ciudad de

Barcelona, a 10 de junio de 1964, se reúne en sesión
ordinaria la Comisión municipal ejecutiva, bajo la
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde don José María
de Porcioles, y concurren los ilustrísimos señores
Tenientes de Alcalde don Miguel Cabré Elistosella,
don Antonio Julià de Capmany y don Miguel Cap¬
devila Robusté, los ilustrísimos señores Concejales
don Luis Vilar Amigó, don Pedro Balañá Espinos,
don Arturo Martí Cot, don Juan Beltrán Elórez y don
Vicente Villar Palasí, y los Delegados de Servicios
ilustrísimos señores don Esteban Bassols Montserrat,
don Juan Marino García-Marquina y Rodrigo, don
Enrique Miralbell Andreu, don Nicolás Visiers Bra¬
tes y don Guillermo Bueno Hencke, asistidos del
Secretario general, don Juan Ignacio Bermejo y
Gironès.

Está presente el señor Interventor de Fondos
municipales, don José M.a Asensi Terán.
Excusa su asistencia la señora Tey Planas.
Abierta la sesión por la Presidencia a las once

horas treinta y cinco minutos, es leída y aprobada
el acta de la anterior.

Se adoptan los siguientes acuerdos :

Quedar enterada del acuerdo de la Comisión Eje¬
cutiva del Plan de Ordenación Urbana de Barcelona
de 19 de mayo de 1964, por el que se aprueba la
«Modificación de superficies expropiables correspon¬
dientes a la avenida de García Mora to del Plan
Parcial del Casco Antiguo» ; del acuerdo de la Co¬
misión Ejecutiva del Plan Comarcal de 19 de mayo
de 1964, por el que se aprueba definitivamente la
«Ordenación de la manzana limitada por las calles
del Yunque, del Hierro, de Pegaso y de la Energía» ;
del decreto de la Alcaldía de 21.de mayo de 1964,
que autoriza, con cargo a la part. 654 del Presu¬
puesto ordinario, el gasto de 5.000 ptas., con des¬
tino a los IX Juegos Florales de la plaza de la Eana ;
a los efectos del art. 7.0, 2, de la Eey especial del
decreto de la Alcaldía de 30 de mayo' de 1964, que
dispone se comparezca en los recursos contencioso-
administrativos interpuestos por don José Monllau
Monllau, contra acuerdos de la Comisión municipal
ejecutiva de 1,1 de diciembre de 1963 y 8 de abril
de 1964, que resolvieron la petición formulada por
el mismo y fijaron en la cantidad de 26.455,38 ptas.

la que, como devolución de lo ingresado como tasa
de paravientos, le corresponde por los instalados en
el local de su propiedad en la calle del Marqués del
Duero, n.° 116, siguiendo- el pleito por todos sus
trámites e interponiendo cuantos recursos fueren
procedentes ; por medio de Procurador, en cálidad
de coadyuvante, en el recurso contenciosoadminis-
trativo interpuesto ante la Sala 3.a del Tribunal
Supremo, por Auto Servicio, S. A., y otros, contra
la Orden expedida por el Ministerio de Hacienda
en 2 de noviembre de 1963 sobre ordenación fiscal
sobre radicación (recurso n.° 13291, de la Relatoría
del señor García de la Calle), siguiendo el pleito
por todos sus trámites e incidencias legales; en ca¬
lidad de coadyuvante, en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por Editorial Eabor, so¬
ciedad anónima, contra resolución del Tribunal
Económico Administrativo Provincial de 15 de fe¬
brero de 1964, que desestimó la reclamación formu¬
lada por dicha entidad contra liquidación girada por
el concepto de arbitrio de radicación correspon¬
diente al año 1962 y en razón del local sito- en la
calle de Provenza, 11.8 84-88, siguiendo el pleito por
todos sus trámites e interponiendo cuantos recursos
fueren procedentes, incluso el de apelación en su
caso, y, asimismo, de ciento una resoluciones, favo¬
rables al Ayuntamiento, dictadas por el Tribunal
Económico Administrativo Provincial en los expe¬

dientes y asuntos debidamente relacionados.
—• Agradecer a la Dirección General de Sanidad

la decisión de construir en la Ciudad un centro de
rehabilitación con capacidad de unas 100 camas, y
comunicar a la misma la disposición favorable del
Ayuntamiento para ceder, en cuanto le sea posible,
un solar para su edificación, previa fijación de las
condiciones necesarias y de los derechos que deben
reconocerse a favor de este Municipio ; y a don
Alberto Folch Rusiñol la generosa colaboración pres¬

tada con motivo de la exposición, en el Palacio de
la Virreina, de las piezas adquiridas durante la expe¬
dición del Museo Etnológico al Perú, realizada du¬
rante el pasado año.

r— Adherirse al homenaje, organizado por el Real
Círculo Artístico, a la insigne soprano Mercedes
Plantada, con motivo del cincuentenario de su admi¬
rable y fecunda labor artística, y entregarle una
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placa de plata preparada por el Conservatorio de
Artes Suntuarias «Massana», donde figure este
acuerdo.

—■ Aprobar las nóminas números i al 256, co¬

rrespondientes a las prestaciones provisionales, con

cargo al «Fondo de Productividad e Indemnizacio¬
nes», por el segundo trimestre de 1964 y a resultas
de la aplicación, en su día, de las bases aprobadas
por el Consejo pleno de 22 de noviembre de 1963,
y por un importe total de 21.335.458,04 ptas. ; auto¬
rizar el gasto que representan las nóminas 1 al 30
inclusive y las 39 al 256, con cargo a la part. 98 del
Presupuesto ordinario y por un importe total de
17.351.059,15 ptas. ; las números 31 al 37 inclusive,
con un importe total de 3.777.831,92 ptas., con cargo
a «Valores independientes y auxiliares delj Presu¬
puesto - Indemnizaciones», y la número 38, de im¬
porte 206.566,97 ptas., en cuanto a 52.547,36 ptas.,
con cargo a la part. 98 del Presupuesto ordinario,
y el resto de 154.019,61 ptas., con cargo a «Valores
independientes y auxiliares del Presupuesto - In¬
demnizaciones», y autorizar asimismo el gasto de
200.000 ptas., con cargo a la part. 98 del Presu¬
puesto, para posibles errores, omisiones o inciden¬
cias en relación con las indicadas nóminas.

—• Autorizar la asistencia, en representación del
Ayuntamiento, al Ingeniero Jefe del Servicio de
Aguas, don Martín Birulés Hugas, y al Jefe de De¬
partamento del Laboratorio Municipal, don Luis
Miravitlles Mille, al VI Congreso de la Asociación
Internacional de Distribución de Agua que se cele¬
brará en Estocolmo, del 14 al 19 de junio de 1964,
y abonar a dichos funcionarios 60.000 ptas. en pago
a la part. 4.a del Presupuesto ordinario, para aten¬
der a los gastos derivados del. viaje, estancia, visitas
técnicas y participación en dicho Congreso.

—• Concertar con la Agrupación Privada de Con¬
tribuyentes, que comprende las 34 empresas encua¬
dradas en el Sindicato Provincial de Banca, Bolsa y
Ahorro, según relación de los 217 establecimientos
pertenecientes a dichas empresas, que se inicia con
el local sito en el n.° 6 de la plaza de Cataluña, del
Banco de Aragón, y termina con el n.° 217, sito en
la calle de la Constitución, n.° 191, correspondiente
al Banco Zaragozano, la exacción del arbitrio sobre
la radicación correspondiente al ejercicio de 1963,
por el cupo anual de 7.012.493,60 ptas., con sujeción
a las condiciones aprobadas.

HACIENDA Y PATRIMONIO

IMPUESTO DE LUJO Y RECARGOS FISCALES

Acceder a la petición formulada por don José
Baguñá Galobart, en su calidad de Presidente de la
Sociedad Cooperativa de Consumo «La Puntual», y,
de conformidad con lo dispuesto en el apartado c)
del art. 9.0 de la Ordenanza fiscal n.° 33, conceder
a dicha Sociedad Cooperativa, con exención de pago
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de derechos, la licencia de apertura correspondiente
al comercio de Auto-Servicio de Comestibles, sito
en el paseo de Valldaura, n.s 175-177 (barriada de
la Guineueta).

ARBITRIOS

Denegar la solicitud de Fuerza y Alumbrado,
sociedad anónima, de anulación de la cuota liqui¬
dada por tasa de estacionamiento y parada corres¬

pondiente al ejercicio de .1963, en relación con el
vehículo Bri 14028.

TASAS FISCALES

Desestimar la reclamación formulada por don
Gonzalo Turell Moragas, Director de la Compañía
General de Ferrocarriles Catalanes, S. A., contra
la cuota que, por el arbitrio' sobre la radicación, ejer¬
cicio de 1962, se ha fijado a dicha entidad en razón
del local donde están establecidas sus oficinas, sito
en la calle de la Diputación, n.° 239, 3.0

PRESUPUESTOS

Aprobar las transferencias del Presupuesto ordi¬
nario por un importe de 1.710.000 ptas.

PATRIMONIO

Denegar a don Francisco Martínez Méndez el
permiso que solicita para la instalación de un puesto
de churros y buñuelos en la plaza Nueva, y requerir
al mismo para que, en el plazo de quince días a
contar de la notificación, retire la instalación actual¬
mente existente en dicho lugar, y caso de no hacerlo,
lo harán, a sus costas, las Brigadas municipales, por
tenerse que edificar en dicho solar un edificio mu¬

nicipal.
—• Destinar la finca n.° 32421 del Registro de la

Propiedad núm. 5, sita en la barriada de San Martín
de Provensals, de superficie 10.260 m2, a la cons¬
trucción de viviendas de renta limitada, subven¬
cionadas o de tipo social y al emplazamiento de un
Grupo Escolar del «Poblado del Sudoeste del Besós»,
a cargo del Patronato municipal de la Vivienda, y
facultarle para que, representado por su Presidente
o por su Gerente, pueda, en nombre del Ayunta¬
miento : a) hipotecar dicha finca a favor del Insti¬
tuto Nacional de la Vivienda o de las entidades de
crédito o de ahorro que se consideren convenientes,
en garantía de la devolución de los préstamos o anti¬
cipos que se le concedan ; b) practicar las segrega¬
ciones y agrupaciones precisas para el mejor apro¬
vechamiento de la misma ; enajenar solares, bien
para su edificación directa o como consecuencia de
los contratos de venta en amortización de las vi-
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viendas o locales de negocio que construya, así como
ceder ambos en arrendamiento o en amortización.
Poner en conocimiento del Ministerio de la Gober¬
nación la constitución del gravamen, en cumpli¬
miento de lo que dispone el párrafo 4.0 del art. 95

del Reglamento de Bienes de las Entidades locales.
—■ Abonar a don,Hipólito González Eópez, como

apoderado y administrador de don Jorge y don Joa¬
quín Torrents Parellada, y don Enrique y don Juan
Antonio Carulla Parellada, propietarios del inmueble
sito en el n.° 207 de la calle de Mallorca, 490.000

pesetas, con cargo a la part. 788 del vigente Presu¬
puesto ordinario de Gastos, con el fin, de adquirir
en propiedad el piso principal de la mencionada casa
de la que es inquilino el Ayuntamiento, que lo des¬
tina a escuelas públicas, y conforme al acuerdo de
la Comisión municipal ejecutiva de 23 de abril del
corriente año 1964.

— Autorizar la resolución de los contratos de
arrendamiento suscritos, respectivamente : con la
propiedad de la finca n.° 4 de la calle de Escudillers
Blandís, que aparece ser de don Antonio Ponsetti
Escofet, que el Ayuntamiento tiene destinado al
funcionamiento de escuelas; con la propiedad de la
finca n.° 151 de la calle de Etna, que aparece ser

propiedad de don Vicente Romeu Casas y doña Mag¬
dalena Busquets Pelegrí, en indiviso y por sustitu¬
ción de doña Rosa Serra Carií, relativa al piso prin¬
cipal de la mencionada casa, destinado al funcio¬
namiento de escuelas ; con la propiedad de la finca
n.° 37 de la calle de Menéndez Pelayo, que aparece
ser doña Elisa Mariné Aymerich, que el Ayunta¬
miento tiene destinado al funcionamiento de escue¬

las en uno de los locales de la citada finca, y con
la propiedad de la fincan.0 5 de la calle de Castanys,
que aparece ser propiedad indivisa de diferentes pro¬
pietarios, herederos de doña Antonia Ollé Jané,
relativa a los bajos y primer piSo de la mencionada
casa, destinados a funcionamiento de escuelas.

RÉGIMEN INTERIOR
Y RELACIONES PÚBLICAS

CENTRAL

Convocar los siguientes concursos restringidos :

j Para proveer doce plazas de auxiliares técnicos cua-

¡üficados de los Servicios técnicos de Arquitectura eIngeniería consignadas en las plantillas y en la par¬
tida 83 del Presupuesto con el sueldo anual de
24.200 ptas. y los emolumentos y demás deberes y

j derechos que determina la Ley de 20 de juliode 1963 ; para proveer cuatro plazas de auxiliares
prácticos de primera consignadas en, las plantillas
y en la part. 84 del Presupuesto con el sueldo anual
de 18.500 ptas. y los emolumentos y demás derechos
que determina la Ley de 20 de julio de 1963 para
proveer ocho plazas de Delineantes especializados
consignadas en las plantillas y en la part. 84 del

Presupuesto con el sueldo anual de 18.500 ptas. y
los emolumentos y demás derechos que determina
la Ley de 20 de julio de 1963 ; para proveer una

plaza de Sargento del Servicio de Extinción de In¬
cendios y Salvamentos consignada en la part. 33 del
Presupuesto con el sueldo anual de 20.000 ptas. y
los emolumentos y demás deberes y derechos que
determina la Ley de 20 de julio de 1963 ; para pro¬
veer cuatro plazas de Cabo del Servicio de Extin¬
ción de Incendios y Salvamentos consignadas en la
part. 33 del Presupuesto con el sueldo anual de
18.500 ptas. y con los emolumentos y demás deberes
y derechos que determina la Ley de 20 de julio
de 1963, y concurso-oposición libre para proveer
veintiséis plazas de bombero del Servicio de Extin¬
ción de Incendios y Salvamentos consignadas en la
part. 33 del Presupuesto con el sueldo anual de
15.000 ptas. y sobresueldo personal de 2.500 ptas.
anuales y que tendrán los emolumentos y derechos
que establece la Ley de 20 de julio de 1963, y apro¬
bar las bases que habrán de regir las citadas convo¬
catorias.

ADMINISTRACIÓN
DE LA GUARRDIA URBANA

Autorizar que en las cesiones de las Bandas de
Cornetas y Tambores y la de Trompetas de Caba¬
llería de la Policía municipal, que corresponderá
efectuar al excelentísimo señor Alcalde, pueda per¬
cibir el Ayuntamiento las retribuciones que señalan
las reglas convenidas.

ASUNTOS GENERALES

Autorizar el gasto de 430.500 ptas. con cargo a
la part. 788 del vigente Presupuesto ordinario, para
el pago de la impresión de 262.500 relojes «Apar¬
camiento zona azul», y establecer que la autoriza¬
ción del gasto representa la cantidad máxima para
dichas adquisiciones.

TRANSPORTES, ABASTOS
Y SERVICIOS MUNICIPALES

TRANSPORTES

Autorizar el pago de la liquidación , núm. 426
presentada por Tranvías de Barcelona, S. A., en
ejecución del Plan de Mejora de los Transportes de
superficie para el pago del segundo plazo de veinte
autobastidores de autobús «Pegaso-Diesel», tipo
5020, y abonar el importe de 4.161.606,43 ptas. con
cargo a la part. 6.a del Presupuesto extraordinario
de Transportes de i960, y el de las liquidaciones
números 427, 428 'y 429 presentadas por Tranvías
de Barcelona, S. A., en ejecución del Plan de Me¬
jora de los Transportes de superficie, para el pago
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de obras, adquisiciones e instalaciones complemen¬
tarias del Depósito y Taller de Autobuses de la Zona
de Devante, y abonar el importe de 6.391.283,14
pesetas con cargo a la part, 4.a del Presupuesto
extraordinario de Transportes de i960, y solicitar
del Banco de Crédito Local de España las oportunas
provisiones de fondos.

MERCADOS Y COMERCIOS

Desestimar el recurso de reposición interpuesto
por doña Antonia Segarra Tombas y por don José
Segarra Tombas, contra el acuerdo de la Comisión
municipal Ejecutiva de 11 de diciembre de 1963,
desestimando la oposición formulada por los recu¬
rrentes en el traspaso intervivos del puesto de des¬
pojos n.° 164 del Mercado del Guinardó, realizado
por doña Montserrat Botigué Amorós, a favor de
doña Rosa Botigué Amorós, e igualmente la transmi¬
sión m'ortis-causa del puesto n.° 421 del Mercado de
San Antonio, por fallecimiento de don Juan Segarra
Tombas a favor de doña Montserrat Botigué Amo¬
rós, por ajustarse a derecho la resolución impugnada.

— Aprobar los planos presentados por el Ser¬
vicio de Edificios de Abastos, en los que consta, en
uno, la numeración y dimensiones asignadas a los
cuartos-depósito del Mercado de Sarrià, y en el
otro, la superficie asignada para la tienda de
nueva creación en la parte exterior del Mercado
de Nuestra Señora de la Merced ; señalar la letra F
para la tienda de referencia ; aprobar la relación
de los puestos fijos y especiales de venta y cuartos-
depósito vacantes en los Mercados de la ciudad
y el pliego de condiciones por el que se habrá de
regir la licitación de los mismos, y convocar subasta
para su ejecución.

SERVICIOS PÚBLICOS

Fijar en 5.633,50 ptas., según determina el ar¬
tículo 4.0 de la Ordenanza fiscal n.° 13, anexa al
vigente Presupuesto, el importe del aprovechamiento
del personal y material que se relaciona afecto al
Servicio de Extinción de Incendios y Salvamentos,
que acudió al incendio ocurrido el 17 de abril úl¬
timo en el almacén de cañas, sito en la población
de Puigdalba (Barcelona) ; y requerir a don Antonio
Vallés (Industria de derivados de caña), de dicha
población, propietario del expresado local y negocio,
especialmente beneficiado por la prestación del re¬
ferido servicio, para que, en el plazo de quince días,
ingrese en la Caja municipal de esté Excmo. Ayun¬
tamiento la expresada cantidad.

URBANISMO Y OBRAS PÚBLICAS

URBANIZACIÓN

Aceptar la cesión gratuita ofrecida por don
Felipe Mestre Sancho, como Presidente de Sanato-
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ríos y Clínicas, S. A., entidad propietaria de la Clí¬
nica Quirón, del terreno vial de 252 m.2 de super¬
ficie, de la finca núms. 5 al 11 de la Avenida de la
Virgen de Montserrat, afectada por el ensancha¬
miento de dicha avenida ; asumir la obligación de
reconstruir la pared de cerca del jardín de dicha
Clínica Quirón a la nueva línea de fachada, para
cuando se realicen las obras de urbanización de
dicha avenida ; y una vez acreditado por la entidad
propietaria, el dominio y libertad de cargas del in¬
mueble, formalizar la cesión en acta administrativa ;
así como la ofrecida por doña Josefa y doña Montse¬
rrat Bofill Castells, del terreno vial de su propiedad,
de 98,65 m.2 de superficie, situado en la calle de
Gelabert, afectado por el ensanchamiento de dicha
calle, y una vez acreditado por las citadas propie¬
tarias el dominio y libertad de cargas del inmueble,
formalizar la cesión en acta administrativa.

—• Resolver los siguientes expedientes de de¬
sahucio administrativo : de don Antonio Fuentes
Pomares, ocupante del piso 4.0 de la finca n.° 24
de la calle Almirante Cervera, mediante la fijación
de una indemnización en cuantía de 30.000 ptas.,
por asignarse al mismo una vivienda en el grupo
de Monbau ; de doña Dolores Canal Bertrán, ocu¬

pante de unos bajos sitos en la finca n.° 151 de la
calle Baja de Vilatrau, mediante la fijación de una
indemnización en cuantía de 30.000 ptas., por asig¬
narse a la misma una vivienda en el grupo de Mon¬
bau ; de doña Carmen García González, ocupante
del piso 3.0 de la finca n.° 83 de la calle Atlántida,
mediante la fijación de una indemnización en cuan¬
tía de 30.000 ptas., por asignarse a la misma tina
vivienda en el grupo del Sudoeste del Besos ; de
don Antonio Larr'oya Moreno, ocupante del piso
segundo de la finca n.° 7 de la plaza Víctor Bala¬
guer, mediante la fijación de una indemnización en
cuantía de 30.000 ptas., por asignarse al mismo una
vivienda en el grupo de Monbau ; de don Manuel
González López, ocupante de unos bajos sitos en
la finca n.° 27 de la plaza de la Fortuna, mediante
la fijación de una indemnización en cuantía de
30.000 ptas., p'or asignarse al mismo una vivienda
en el grupo de Monbau, y de don Manuel Galera
Hernández, ocupante del piso 2.0, i.a de la finca
n.° 10 de la plaza Víctor Balaguer, mediante la fi¬
jación de una indemnización en cuantía de 30.000
pesetas, por asignarse al mismo una vivienda en el
grupo de Monbau ; y abonar las expresadas sumas
al Patronato municiual de la Vivienda, con cargo
al cap. vi, art. i.°, part. 15-2 del Presupuesto espe¬
cial de Urbanismo.

—- Fijar en 2.208.159 ptas., el justiprecio, por
todos los conceptos, de la finca n.s 2-4 de la calle
Abad Zafont, propiedad de doña Anunciación Ba-
rrachina Sancho, y en 500.000 ptas., la indemniza¬
ción por el desocupo, gastos de traslado y resolución
del arriendo de que es titular don Tomás Orús Ba-
rrachina ; aplicar el gasto con cargo, en cuanto a
2.208.159 ptas., a la part. 11, y respecto a 500.000
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pesetas, al cap. vi, art. i.°, part. 15-2 del Presu¬
puesto de Urbanismo ; pagar el justiprecio a la
propietaria si justifica, mediante certificado- regis-
tral, el dominio y libertad de cargas, o si los demás
interesados, según el Registro de la Propiedad, con-

1
curren al acto de pago- y consienten la cancelación
de sus derechos o consignarlo en otro caso, y esto
efectuado, ocupar la finca y abonar la. indemniza¬
ción al arrendatario o, en su caso, depositarla en

I la Caja municipal.
—■ Declarar sobrante de vía pública, de confor¬

midad con el proyecto aprobado en 1959, la parcela
procedente del antiguo trazado del F. C. de Sarrià,
de 122 m.2 de extensión, que linda, al norte y sur,

con sobrante de la misma procedencia ; al este, con
finca de la solicitante, y al oeste, con la calle de
Balines; todo ello a los efectos que procedan y al
especial de que pueda inscribirse en el Registro de
la Propiedad como dominio del Municipio ; y adju¬
dicar la descrita parcela a doña María de las Nieves
fiópez y López, única propietaria colindante, por
el precio de 976.000 ptas., con las condiciones que
se señalan en el anexo n.° 1, completamente libre
de gastos para el Ayuntamiento, incluso de los de
la previa inscripción a favor del mismo y con la
obligación de agregar la parcela a la finca colin¬
dante ; de conformidad con el proyecto aprobado
en 1908, la parcela procedente de la Riera de Ma-
goria, de 38 m.2 de extensión, que linda, al norte,
con finca de los solicitantes ; al sur y este, con Riera
de Magoria, y al oeste, con calle de Nena Casas ;
todo ello a los efectos que procedan y al especial
de que pueda inscribirse en el Registro de la Pro¬
piedad como dominio del Municipio ; y adjudicar
la descrita parcela a don Isidoro y doña María del
Carmen Durán Coma y don Manuel Farré Cots, úni¬
cos propietarios colindantes, por el precio- de 76.000
pesetas, completamente libre de gastos para el
Ayuntamiento, incluso de los de la previa inscrip¬
ción a favor del mismo y con la obligación de agre¬
gar la parcela a la finca colindante ; la parcela pro¬
cedente de una antigua senda emplazada entre la
Cruz de Lavallol y el antiguo camino a Santa Cruz
de Olorde, de 83 m2 de extensión, que linda, al
norte y sur, con finca del solicitante ; al este, con
una senda, y al oeste, con don Manuel Castaños ;
todo ello a los efectos que procedan y al especial
de que pueda inscribirse en el Registro de la Pro¬
piedad como dominio del Municipio ; y adjudicar la
descrita parcela a don Manuel Solé Portería, único
propietario colindante, por el precio de 1.245 ptas.,
completamente libre de gastos para el Ayuntamien¬
to, incluso de los de la previa inscripción a favor
^el mismo y con la obligación de agregar la parcela
a la finca colindante ; y de conformidad con el pro¬
yecto aprobado en 1859, la parcela procedente del
Torrente del Pecat, de 22 m.2 de extensión, que
linda, al norte, con el mismo Torrente del cual pro¬
cede ; al Sur, con pasaje de Pablo Hernández ; al
este, con Amalia Teixidó, y al oeste, con finca del

Solicitante ; todo ello a los efectos que procedan y
al especial de que pueda inscribirse en el Registro
de la Propiedad como dominio del Municipio; y

adjudicar la descrita parcela a don Venancio La-
peyra Riera, único propietario colindante, por el
precio de 39.600 ptas., completamente libre de gas¬
tos para el Ayuntamiento, incluso de los de la previa
inscripción a favor del mismo y con la obligación
de agregar la parcela a la finca colindante.

— Inscribir en el Registro municipal de Solares,
al amparo de lo dispuesto en los arts. 142 y 144 de
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación ur¬

bana, la finca señalada con los n.8 62-68 de la calle
Deu y Mata y 69 al 75 de la calle Taquígrafo Ga¬
rriga, propiedad de don Joaquín Gelabert Deu ;
advertir al propietario que la finca pasará a la si¬
tuación de venta forzosa transcurrido el plazo de
dos años, a contar desde esta inclusión, si durante
este plazo no se hubieren iniciado las obras de edifi¬
cación o no se desarrollaren a ritmo normal, y a los
ocupantes que el otorgamiento de la licencia de
obras producirá la definitiva extinción del arrenda¬
miento, según lo dispuesto en el art. 149 de la ci¬
tada Ley.

— Aprobar inicialmente el «Estudio de rasantes
de la calle del Ecuador, entre las calles de Mont-
negre y de la Travesera de Las Corts» ; someterlo
a información pública y, para el supuesto de que
110 se formulen reclamaciones, tenerlo por aprobado
definitivamente.

OBRAS PÚBLICAS

Cancelar y devolver al Banco Hispano la garan¬
tía complementaria de 1.250.000 ptas., nominales,
constituida en la Depositaría de Fondos en favor
de «Huarte y Cía., S. A.», el 30 de agosto de 1961,
bajo talón resguardo n.° 11.979, por haberse ejecu¬
tado más del 50 por 100 de las obras de la primera
fase de construcción del nuevo edificio municipal,
ampliación de las Casas Consistoriales, que dicha
empresa tiene adjudicadas.

SERVICIOS PÚBLICOS

Declarar desierta por falta de concurrentes la li¬
citación convocada para concertar directamente el
suministro de materiales conductores destinados a

la instalación del alumbrado público en el paseo de
San Juan, entre la ronda de San Pedro y la avenida
del Generalísimo Franco; autorizar al Servicio de
Alumbrado y Canalizaciones para que supla con las
existencias sitas en el Almacén de dicho Servicio,
por lo que respecto a materiales conductores hasta
la cantidad de 66.231 ptas., y se destinen a la ex¬

presada instalación de alumbrado público ; adjudicar
directamente a M. Gabarro, S. A., por 649.900 ptas.,
el suministro de 166 aparatos bi-ovales de aluminio
anodizado; por 649.900 ptas., el suministro de 83
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báculoá sin galvanizar, tipo RA-2D, a la referida
razón social M. Gabarro, S. A., y por 418.900 ptas.,
los 332 equipos completos de lámparas al propio
M. Gabarro, S. A., todo ello destinado a la insta¬
lación del alumbrado público antes referida y con

cargo a la consignación del cap. vi, art. i.°, part. 27
del Presupuesto especial de Urbanismo, aprobado
por acuerdo del Consejo pleno del 10 de abril de
1964 ; y sobrante de vía pública, de conformidad
con el proyecto' aprobado en 29 de enero de 1925,
la parcela procedente de la' Carretera del Obispo,
de 98 m.2 de extensión, que linda, al norte y sur,
con la misma Carretera del Obispo, del cual pro¬
cede ; al este, con paseo de Carlos I, y al oeste, con
finca de la entidad solicitante ; todo ello a los efec¬
tos que proceden y al especial de que pueda inscri¬
birse en el Registro de la Propiedad como dominio
del Municipio; y adjudicar la descrita parcela a
«Inmobiliaria Vila-Rexach, S. A.» única propieta¬
ria colindante, por el precio de 245.000 ptas., com¬
pletamente libre de gastos para el Ayuntamiento,
incluso de los de la previa inscripción a favor del
mismo, y con la obligación de agregar la parcela a
la finca colindante.

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Imponer Contribución de mejoras, por beneficios
especiales, a los propietarios afectados por las obras
de construcción de aceras en las calles de Francisco
Aranda, Pujadas, Juan Riera, Llull, Buenaventura
Muñoz, Enna, Góngora y Juan de Austria, repar¬
tiendo entre los mismos y proporcionalmente a la
línea de fachada con frente a dichas calles, pese¬

tas 238.963,43, en aplicación de lo que determina
el art. 470, 1, b) de la Ley de Régimen local ; a
los propietarios afectados por las obras de construc¬
ción de aceras en las calles de Pujadas, Llull, Flu¬
vià, Bach de Roda y Espronceda, repartiendo entre
los mismos y proporcionalmente a la línea de facha¬
da con frente a dichas calles, 436.999,73 ptas., en

aplicación deí lo que determina el art. 470, 1, b)
de la Ley de Régimen local ; y a los propietarios
afectados por las obras de apertura y construcción
de pavimento en la calle de Eugenio d'Ors, entre
la de Las Corts y avenida de Carlos III, repartiendo
entre los mismos y proporcionalmente a la línea de
fachada con frente a dicha calle el 50 por 100 de di¬
chas obras, en aplicación de lo que determina el
art. 470, i, c) de la Ley de Régimen local.

— Rectificar, visto lo informada por el Nego¬
ciado de Urbanización, el padrón de contribuyentes
del expediente n.° 3276, por obras de construcción
de aceras, y dar de baja la cuota asignada al Real
Monasterio de Nuestra Señora de Valldoncella, en

razón de la propiedad de la finca limitada por las
calles Císter, Claravall, plaza Calvó, Jesús y María
y Vista Hermosa.

— Desestimar las reclamaciones formuladas : por

don Andrés Segura Claramunt, contra la cuota que
le ha sido asignada en el expediente 3241, relativo
a la imposición de Contribuciones especiales por
obras de instalación de alumbrado en la calle de
Pallars, y en razón de la propiedad de la finca nú¬
mero 75 de dicha vía ; por doña María Luis Arquer,
contra la cuota que le ha sido asignada en el expe¬
diente 3266 relativo a la imposición de Contribu¬
ciones especiales por obras de construcción de ace¬

ras, y en razón de la propiedad de la finca 259-261
de la calle Rocafort ; por doña Montserrat Raventós
Fatjó, en su calidad de Presidente del Patronato
de la «Fundación Benéfica María Raventós», contra
la cuota que le ha sido asignada en el expediente
n.° 3293> relativo a la imposición de Contribuciones
especiales por obras ele construcción de aceras y

en razón de la propiedad de la finca n.s 3-9 de la
calle Terré ; y por don Alfredo Astort Raso, en
nombre y representación de «Inmobiliaria Durán,
Sociedad Anónima», contra las cuotas que le han
sido asignadas en los expedientes 3289 y 3296, rela¬
tivos a la imposición de Contribuciones especiales,
por obras de construcción de aceras en la calle Sa-
grera y en razón de la propiedad de las fincas nú¬
meros 148-156, 160, 162, 144 y 146 de dicha vía.

—■ Rectificar, visto lo informado por los Servicios
Técnicos municipales, el padrón de contribuyentes
del expediente 3268, relativo a la imposición de
Contribuciones especiales por obras de construcción
de aceras, en el sentido de incluir en el mismo la
finca n.° 3 de la calle de la Fuente del Coll, propia
de don Roberto Costa Puigcercós, a la que corres¬

ponde una cuota de 1.962,54 ptas., y asignar la cuota
de 1.948,42 ptas. a don Ramón Lluch Dasí como
dueño de la finca n.° 3 bis de la propia vía ; expe¬
diente 3273, relativo a la imposición de Contribu¬
ciones especiales por las obras de construcción de
aceras en la calle Maestro Falla, y dar de baja la
cuota asignada a la finca sin número de dicha vía
propia de este Municipio ; expediente 3273, relativo
a la imposición de Contribuciones especiales por
obras de construcción de aceras en la calle de Pa¬
namá, y sustituir la cuota asignada a la finca nú¬
meros 14-16 por las dos siguientes : una, de 4.027,14
pesetas, a cargo de doña María Rosa Monte de los
Santos, por la propiedad de la finca n.° 14 de dicha
vía y otra, de 3.027,93, a cargo del Ayuntamiento,
y por la finca n.° 16 de la misma calle. Dar de baja
esta última, de conformidad con el art. 472 cl) de la
Ley de Régimen local ; y expediente 3472, relativo
a la imposición de Contribuciones especiales por las
obras de construcción de aceras en la calle Guatlla,
y dar de baja la cuota asignada a la finca n.° 25
dicha vía propia de doña Consuelo T. Pérez García.

— Desestimar, visto lo informado por los Ser¬
vicios Técnicos municipales y carecer de fundamen¬
tos legales, las reclamaciones formuladas : por don
Vicente, don Antonio y don Enrique Illa Sanz con¬
tra la cuota que les ha sido asignada en el expe¬
diente 2903 A.j relativo a la imposición de Contri-
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buciones especiales por obras de construcción de
alcantarillado en la calle Maresma, y en razón de
la propiedad de la finca n.s 125-145 de dicha vía;
por don Alfreda Carcasona Danneel, en nombre y
representación de don Francisco Milian Gamundi
contra las cuotas que le han sido asignadas en el
expediente 3268, relativo a la imposición de Con¬
tribuciones especiales por obras de construcción de
aceras, y como propietarios de las fincas n.8 2, 4
y 5 de la calle Fuente del Coll ; por doña María de
Milans Pigrau contra la cuota que le ha sido asig¬
nada en el expediente 3293, relativo a la imposición
de Contribuciones especiales por obras de construc¬
ción de aceras y en razón de la propiedad de la finca
sin número de la calle Granados; y por don Juan
Manuel Rosés de Milans contra la cuota que le ha

(
I

sido asignada en el expediente 3293, relativo a la
imposición de Contribuciones" especiales por obras
de construcción de aceras y en razón de la propiedad
de la finca n.° 13 de la calle Granados.

INFORME PARA EL CONSEJO PLENO

Desestimar las reclamaciones presentadas al pro¬
yecto de construcción de una cámara de congelación
como ampliación del Servicio de Cámara frigorífica
del Mercado Central de Pescado y subsiguiente ges¬

tión por concesión administrativa del servicio.

Termina la sesión a las trece horas cuarenta y

cinco minutos.



PUBLICACIONES
Y DISPOSICIONES OFICIALES
boletín oficial del estado

Mes de junio de 1964

Día. 20. — Servicio Municipal de Parques y Jar¬
dines. — Concurso de adjudicación de las obras de
ultimación de la reforma y ampliación del edificio
sede del Servicio Municipal de Parques y Jardines.

boletín oficial de la provincia

Mes de junio de 1964

Día i.° — Ayuntamiento de Barcelona. 1—- La
Comisión Municipal Ejecutiva, en sesión celebrada
el día 24 de diciembre" de 1963, acordó imponer con¬
tribución especial a todos los concesionarios de los
puestos del Mercado del Clot que resultaren benefi¬
ciados con las obras de reparación y reforma de
aquel Mercado, a fin de subvenir a las citadas obras.

Día 2. — Patronato Municipal de la Vivienda. •—

Concurso de obras de construcción de tres edificios
compuestos por un total de 40 viviendas y 14 locales
comerciales en la calle Almirante Cervera, n.8 23-25 ;
32-34 y 16.

— Ayuntamiento de Barcelona. —» Exposición
al público, en el Negociado de Urbanización, del
expediente de declaración de sobrante de vía pú¬
blica de la parcela procedente de la calle de Vila-
drosa, lindante con fecha propiedad de don Fran¬
cisco Ariño Borraz.

— Exposición al público, en el Negociado de
Urbanización, del expediente de declaración de so¬
brante de vía pública, de una parcela procedente
de la calle de Pla de Fornells, lindante con finca pro¬
piedad de don Antonio Mont Pons.

— Exposición al público, en el Negociado de
Urbanización, del expediente de declaración de so¬
brante de vía pública de ¡a parcela procedente de
la calle del Molino, lindante con finca propiedad
de don José Ventura Soler.

— Exposición al público, en el Negociado de
Urbanización, del expediente de declaración de so¬
brante de vía pública, de la parcela procedente del

antiguo camino de Valencia, lindante con finca pro¬

piedad de don Manuel Edo Fornás.
— Exposición al público1, en el Negociado de

Urbanización del expediente de declaración de so¬
brante de vía pública, de la parcela procedente de
la calle Tajo, lindante con finca propiedad de don
Francisco Vintró Artigas.

Día 5. — Ayuntamiento de Barcelona. — Don
José María Borrell Correa solicita que la finca sita
en la calle de Laforja, n.° 72, propiedad de Sencor,
Sociedad Anónima, sea incluida en el Registro Mu¬
nicipal de solares sujetos a edificación forzosa.

— Traspaso del puesto del Mercado de Sans,
n.° 75, que por defunción de doña Dolores Gomis
Domènech solicita su sobrino don Juan Estivill.

— Para subvenir a las obras de construcción de
aceras de algunas de las calles de la ciudad, la Co¬
misión Municipal Ejecutiva, en sesión celebrada el
día 25 de marzo de 1964, acordó imponer contribu¬
ción especial a todos aquellos propietarios de las
fincas que en tales calles, resultaren beneficiadas
con tales obras.

Día 6. — Ayuntamiento de Barcelona. — Don
Salvador Forcadell. Fortuny solicita que la finca de
su propiedad, sita en el edificio, señalado con los
números 289-291 de la Travesera de Las Corts, sea
incluido en el Registro Municipal de Solares sujetos
a edificación forzosa.

— Por pérdida del original, don Julio Royo Bar-
celó solicita duplicado del carnet municipal de con¬
ductor de autotaxi n.° 10116, expedido a su nombre.

— Finalizada la contrata de obras de estructura

y cobertura de la plaza del Rey, ejecutadas por
«Huarte y C.a, S. A.», se hace público a efectos de
cancelación de la garantía definitiva.

—- Finalizadas las obras de adaptación a cuarte¬
lillo de bomberos en parte de la planta baja del edi¬
ficio situado en el muelle de Barcelona, frente al
paseo de Colón, adjudicadas a «Hijos de J. Miar-
nau Navàs, S. A.», se hace público a los efectos
de cancelación de la garantía definitiva.

día 8. — Servicio Municipal de Parques y Jar¬
dines. — Concurso para otorgar la concesión de la
construcción de un quiosco-bar y la explotación del



368 Gaceta Municipal de Barcelona

mismo, en la zona dedicada a exámenes de conduc¬
ción en el Parque de Montjuich.

Día 9. — Bases que han de regir en el Concurso
oposición libre para proveer 27 plazas de aprendiz
de segunda de Matarife.

—■ Convocatoria relativa a protecciones económi¬
co-docentes, curso académico 1964-65. Pensiones.
Procedimiento para solicitarlas.

— Edicto por el que el que se notifica el acuerdo
de la Comisión Municipal Ejecutiva del día 25 de
Marzo de 1964 de imponer contribución especial a
todos aquellos propietarios de las fincas sitas en la
calle de Reus, entre Ciudad de Balaguer y Munta¬
ner, y que resultaren beneficiados con la construc¬
ción de aceras en aquella calle.

Día 10. — Ayuntamiento de Barcelona. — Ex¬
posición al público, en el Negociado de Urbaniza¬
ción, del expediente de declaración de sobrante de
vía pública de las parcelas procedentes de las nue¬
vas alineaciones de la calle de las Torres, lindantes
con finca propiedad de don Antonio Chesa Domingo
y de don Feliciano Chesa López.

— Exposición al público, en el Negociado de
Urbanización, del expediente de declaración de so¬

brante de vía pública de la parcela procedente del
Torrente de Casa Borràs, entre la calle del Padre
Rodés y la vía Julia, lindante con finca propiedad
de don Francisco Tarrida Mateu.

— Exposición al público, en el Negociado de
Urbanización, del expediente de declaración de so¬
brante de vía pública de la parcela procedente del
Torrente de Campañá, lindante con finca propiedad
de don José Crespo1 Ruiz.

• — Para subvenir a las obras de construcción de
aceras en las calles de Pedro IV, Badajoz, Pallars,
Granada, Enna y Wad-Ras, la Comisión Municipal
Eejcutiva, en sesión celebrada el día 25 de marzo
de 1964 acordó imponer contribución especial a todos
aquellos propietarios de las fincas sitas en dichas
calles y que resultaren beneficiarias de tales obras.

Día ii. — Ayuntamiento de Barcelona. — Du¬
plicado de resguardo de depósito n.° 11874, de pe¬
setas 92.000, a nombre de• International Business
Machines, S. A. E., para responder de la adjudica¬
ción del concierto directo relativo a la confección
del padrón de habitantes de i960.

—* La Comisión municipal ejecutiva, en sesión
celebrada el día 25 de marzo de 1964, acordó im¬
poner contribución especial a todos los propietarios
de las fincas sitas en las calles de Barón de Eróles,
Capitán Arenas, Maestro Falla y avenida de la Vic¬
toria, y que resultaren beneficiados con las obras de
construcción de aceras en las citadas calles.

— Para subvenir a las obras de construcción de
pavimento y aceras en la calle de Ocata, la Comisión
municipal ejecutiva, en sesión celebrada el día 12

de abril de 1964, acordó imponer contribución espe¬
cial a todos los propietarios de las fincas emplazadas
en dicha calle y que resultaren beneficiadas con las
citadas obras.

Día 12. — Ayuntamiento de Barcelona. ■— para
subvenir a las obras de construcción de aceras en

las calles de Campoamor, Lloret, Salses, San Gau-
dencio, Venecia y Martí Alonso, la Comisión muni¬
cipal ejecutiva, en sesión celebrada el día 25 de
marzo de 1964, acordó imponer contribución espe¬
cial a todos aquellos propietarios que resultaren be¬
neficiarios de tales obras.

— Servicio municipal de Parques y Jardines. —

Finalizadas las obras de «Reforma de la casa ' Can
Estissora", en el Parque de Vallvidrera», se hace
público a los efectos de cancelación de la garantía
definitiva a la casa adjudicataria Construcciones
Ademasa.

Día 13. — Ayuntamiento de Barcelona. — Expo¬
sición al público, en el Negociado de Urbanización,
del expediente de declaración de sobrante de vía
pública de las parcelas procedentes de las calles de
Florit y de Antonio María Cuadrado, lindantes con

finca propiedad de don Francisco Marcos Frades.
Día 15; — Ayuntamiento de Barcelona. — Rela¬

ción de admitidos y de excluidos al concurso-opo¬
sición libre para proveer cien plazas de aspirantes
a alumnos de la Sección de Formación de la Escuela
de Policía Municipal.

Día 16. — Servicio municipal de Parques y Jar- ■

dines. — Subasta de las obras de «Ultimación, re¬
forma y ampliación del edificio sede del Servicio
municipal de Parques y Jardines», bajo el tipo de
6.286.399,09 ptas.

— Ayuntamiento de Barcelona. — Exposición al
público, en el Negociado de Urbanización, del expe¬
diente de declaración de sobrante de vía pública de
la parcela procedente de nuevas alineaciones de la
calle de la Carabela «La Niña», lindante con finca
propiedad de don Eusebio Bona Puig.

— Incoación del expediente para determinar las
Instituciones municipales de Beneficencia, Instruc¬
ción, Acción Social o profesional, ya sean de carác¬
ter público o privado, a las que hubiere de asignarse
la tercera parte del caudal líquido de la herencia de
doña Rosa Estivill Martí.

— Oposiciones libres para proveer cuatro plazas
de Conservadores técnicos de Instituciones cultura¬
les (Botánica, Zoología, Geología y Numismática).
Relación de admitidos.

— Segunda subasta de las obras de construcción
de alcantarillado en la calle de Luis Sagnier, entre
la de Amílcar y el paseo de Maragall, bajo el tipo
de 1.715.421,04 ptas.

—< Segunda subasta de las obras de construcción
de pavimento de la calle de Pedrell, entre el paseo de
la Fuente de Fargas y una calle en proyecto, bajo
el tipo de 2.787.366,85 ptas.

— Segunda subasta de las obras de pavimenta¬
ción de la calle de Monturiol, entre las de Concilio
de Trento y Guatemala, bajo el tipo* de 762.961,83
pesetas.

— Segunda subasta de las obras de pavimenta¬
ción de la calle de Fuente Cañellas, entre las de
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Padre Rodés y Alonso Cano, bajo el tipo de pese¬
tas 938.378.94-

—■ Normas de protección docente. Bolsas de
viaje.

DÍA 17. — Ayuntamiento de Barcelona. — Para
subvenir a las obras de construcción de aceras en
las calles de Calabria, Córcega, Rocafort, Evaristo
Arnús y Novell, la Comisión municipal ejecutiva,
en sesión celebrada el día 25 de marzo de 1964,
acordó imponer contribución especial a todos aque¬
llos propietarios que resultaren beneficiarios de tales
obras.

DÍA 19. — Gobierno Civil de la Provincia. —

Circular sobre Incorporación a Cuerpo del segundo
llamamiento del reemplazo de 1963.

— Circular sobre concesión de permisos de obras
y licencias de apertura de establecimientos indus¬
triales por los Ayuntamientos.

— Ayuntamiento de Barcelona. —• Extraviado el
resguardo de depósito n.° 7910, de 36.500 ptas., a
nombre de Riga para la Protección de Animales y
Plantas. Solicitud de duplicado.

Día 20. — Ayuntamiento de Barcelona. — Expo¬
sición al público, en el Negociado de Patrimonio,
del expediente de concurso para otorgar la conce¬
sión relativa a la utilización de dos casetas en la
carretera de Esplugas y la de Moneada.

— Por pérdida del original, don Amadeo Bas
Xarpell solicita duplicado de carnet municipal de
conductor de autotaxi, n.° 49, expedido a su nombre.

— Ra Comisión municipal permanente, en se¬
sión celebrada el día 22 de febrero de 1961, acordó
imponer contribución especial a todos aquellos pro¬
pietarios de las fincas que radican en la calle de
Nuestra Señora de Coll, que resultaren beneficiadas
con la construcción del alcantarillado en esa calle.

— Exposición al público, en el Negociado de
Urbanización, del expediente de declaración de so¬
brante de vía pública de la parcela procedente del
Torrente del Dragó, lindante con finca propiedad
de don Martín Satorra Mansá y don Juan Rópez
Clemente y don Jorge Sabater Molina.

— Exposición al público, en el Negociado de
Urbanización, del expediente de declaración de so¬
brante de vía pública de la parcela procedente de
la calle de la Fortuna (Viviendas del Polvorín), lin¬
dante con finca propiedad de don Miguel Serarols
Baldú.

— Acuerdo de la Comisión municipal ejecutiva
relativo a la caducidad de los derechos funerarios
sobre los nichos relacionados.

— Edictos de la Delegación de Recluta del dis¬
trito XI en méritos de los expedientes de prórroga
de primera clase que se instruyen a favor de los
siguientes mozos : 11.0 467, del reemplazo de i960 ;
n-° 4ÏO, del reemplazo de i960 ; n.° 85, del reem¬
plazo de 1962, y n.° 290, del reemplazo de i960.

Día 22. — Ayuntamiento de Barcelona. — Apro¬
bación, por la Comisión municipal ejecutiva en se¬
sión del día 10 de junio de 1964, de las bases que

han de regir en el concurso restringido para proveer
cuatro plazas de Cabo del Servicio de Extinción de
Incendios y Salvamentos.

—* Bases que han de regir en el concurso res¬

tringido para proveer una plaza de Sargento del
Servicio de Extinción "de Incendios y Salvamentos
y que fueron aprobadas por la Comisión municipal
ejecutiva en sesión celebrada el día 10 de junio
de 1964, así comiO' las que han de regir en el con¬

curso-oposición libre para proveer 26 plazas de bom¬
beros del Servicio de Extinción de Incendios y Sal¬
vamentos.

—* Exposición al público, en el Negociado de
Urbanización, del expediente de declaración de so¬
brante de vía pública de la parcela procedente del
Torrente de Delemás, lindante con finca propiedad
de don Pablo Tribó Torrellas.

—■ Exposición al público, en el Negociado de
Urbanización, del expediente de declaración de so¬
brante de vía pública de las parcelas procedentes
de la calle de Cartagena y de la carretera antigua de
Horta, respectivamente, lindantes con finca propie¬
dad de don Benjamín Brufau Riera.

Día 23. — Ayuntamiento de Barcelona. — Edicto
por el que se requiere la comparecencia den todas
aquellas personas que sepan o tengan noticia del
paradero del mozo n.° 50 del reemplazo de 1964, al
que se instruye expediente de prórroga de primera
clase.

— Aprobación por el Consejo' pleno, en sesión
celebiada el día 9 de junio de 1964, de las Orde¬
nanzas municipales sobre condiciones técnicas e

higiénicosanitarias de hornos y obradores de pana¬
dería, repostería y pastelería.

—■ Aprobación, por el Consejo pleno del día 9 de
junio de 1964, del Presupuesto extraordinario para
el nuevo abastecimiento de agua potable a Barce¬
lona, «Proyecto reformado del de replanteo previo
general de las obras de la primera etapa y el re¬
formado del Plan de Inversiones».

Día 24. — Ayuntamiento de Barcelona. — Expo¬
sición al público, en el Negociado de Urbanización,
del expediente de declaración de sobrante de vía
pública de la parcela procedente de una calle en
proyecto, entre el pasaje de Guttenberg y la calle
de Montserrat, lindante con finca propiedad de don
Juan Clapés Salesas.

— Exposición al público, en el Negociado de
Urbanización, de la nueva distribución de volúme¬
nes edificables de la manzana limitada por las calles
de Santander, Prim, sin nombre y prolongación de
la de Menorca.

— Exposición al público, en el Negociado de
Urbanización, del expediente de declaración de so¬
brante de vía pública de la parcela procedente del
Torrente de Piqué, lindante con finca propiedad de
don Alejandro Yagüe.

—• Exposición al público, en el Negociado de
Urbanización, del expediente de declaración de so¬
brante de vía pública de la parcela procedente de la
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avenida del Marqués de Castellbell, lindante con
finca propiedad de don Arturo Blasco Ibáñez.

—• Exposición al público, en el Negociado de
Urbanización, del expediente de declaración de so¬
brante de vía pública de una parcela no utilizable
de la avenida de San Antonio María Claret (Gui-
nardó-Trinxant), lindante con finca propiedad de
don Buenaventura Costa Font.

—• Exposición al público, en el Negociado de
Urbanización, del expediente de declaración de so¬

brante de vía pública de la parcela procedente del
Torrente de Eligalbé, lindante con finca propiedad
de Casa de Familia de San José Oriol.

— Exposición al público, en el Negociado de
Urbanización del expediente de declaración de so¬

brante de vía pública de las parcelas procedentes de
la calle de Descatllar, lindantes con finca propiedad
de don Ernesto Ventos Ravetllat.

Día 25. — Patronato municipal de la Vivienda. —
Edicto por el que se cita a don José Euis Vela Diez
de Ulzurrun para que se presente a las oficinas de
ese organismo y se haga cargo de los enseres y
muebles que le pertenecen, y que, de no comparecer,
serán trasladados al Depósito municipal.

— Ayuntamiento, de Barcelona. — Subasta para
contratar el suministro de postes y báculos de acero
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destinados a la instalación del alumbrado público en

la calle de Mallorca (Marina y paseo de San Juan),
bajo el tipo* de 339.600 ptas.

Día 26. — Ayuntamiento de Barcelona. — Soli¬
citud de inclusión en^.el Registro municipal de so¬
lares sujetos a edificación,1 forzosa, presentada por
don José Cartañá Pujol, para que sea incluida en

aquél la finca de su propiedad, sita en el n.° 326
de la avenida del Generalísimo Franco.

— Finalizadas las obras de conservación y re¬

paración de carpintería en edificios administrativos,
adjudicadas a don Miguel Borrell Domènech, se hace
público a efectos de cancelación de la garantía de¬
finitiva.

—• Finalizadas las obras de conservación y repa¬
ración de carpintería en instalaciones deportivas de
Parques y Palacios de Montjuich, y Museos, y en
el Grupo Escolar «Rius y Taulet», adjudicadas a

don Miguel Borrell Domènech, se hace público a
los efectos de cancelación de la garantía definitiva.

Día 27. — Ayuntamiento de Barcelona. — Don
Mariano de Brualla Carreté solicita que la finca pro¬

piedad de doña Mercedes Arnau Tàrrega, señalada
con el n.° 31 de la calle de Taxdir, sea incluida en

el Registro municipal de solares sujetos a edificación
forzosa.
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Circular n.° 32

Incorporación a Cuerpo del segundo llamamiento
del reemplazo de 1963

La Instrucción general n.° 4464-5 de Capitanía
General de esta Región dispone lo siguiente :

«Los reclutas efectuarán los viajes necesarios
para la concentración, desde su casa a la Caja de
Recluta que les corresponda, por cuenta del Estado,
haciendo uso de las hojas de movilización de la
Cartilla Militar, según dispone el art. 299 del Re¬
glamento provisional para el Reclutamiento y Reem¬
plazo del Ejército. Los Gobernadores militares pon¬
drán en conocimiento de las Autoridades civiles
correspondientes este derecho del recluta, a fin de
que se le dé la máxima difusión y evitar que las
empresas civiles de transportes pongan impedimen¬
tos. Desde el día que salgan de sus casas los reclutas
tendrán derecho al haber, pan y demás devengos
reglamentarios. Por los Ayuntamientos se les faci¬
litará socorros de marcha en proporción al número
de comidas que tengan que efectuar hasta su incor¬
poración a Caja, los cuales serán reintegrados por
las Unidades de destino a la presentación de los
correspondientes cargos. A los reclutas que no pre¬
cisen realizar comida alguna en su viaje de incor¬
poración a las Cajas, no se les facilitará por los
Ayuntamientos ningún socorro de marcha.»

Lo que se hace público para general conoci¬
miento, y en especial de los Ayuntamientos de esta
provincia, a fin del debido cumplimiento de las
normas transcritas.

Barcelona, 16 de junio de 1964. —• El Goberna¬
dor civil, Antonio Ibáñez Freire.

Circular n.° 33

Sobre>concesión de permisos de obras y licencias
de apertura de establecimientos industriales por

los Ayuntamientos

El Reglamento de Actividades molestas, insalu¬
bres, nocivas y peligrosas, aprobado por Decreto de
30 de noviembre de 1961, dispone que todas las acti¬
vidades que puedan resultar comprendidas en el
mismo — según los conceptos definidos en su ar¬
ticulo 3.0 —, y desde luego todas las que figuran
en el nomenclátor anejo al Reglamento, deberán
ser calificadas por la Comisión Provincial de Servi¬

cios Técnicos como requisito indispensable y previo
a la concesión de licencia municipal, en el bien en¬
tendido de que la calificación contraria al estable¬
cimiento de la actividad tiene carácter vinculante
para la administración municipal.

De otra parte, se advierte que los Ayuntamientos
de esta provincia, en general, vienen autorizando
obras relacionadas con actividades reguladas por el
mencionado Reglamento, por anticipado y con inde¬
pendencia del trámite de calificación aludido, por
entender que la licencia de obras no prejuzga la
posterior concesión de licencia de apertura o funcio¬
namiento de la proyectada actividad, cuando en
realidad ambas licencias están orientadas a una
misma finalidad.

Es evidente que la dualidad de procedimientos
que se señala — tramitados además con absoluta se¬
paración uno de otro —< puede irrogar — como ha
sucedido en ocasiones — perjuicios cuantiosos cuan¬
do la actividad resulta calificada por la Comisión
Provincial de Servicios Técnicos en sentido contrario
a su establecimiento, bien por circunstancias in¬
trínsecas a la actividad misma, bien por el lugar
de emplazamiento que se proyecta, en cuyo supuesto
la licencia de obras concedida por la Administración
municipal no puede verse completada con la pos¬
terior licencia de apertura o funcionamiento.

En consideración a estas razones se hace preciso
arbitrar un sistema que armonice los procedimientos
aludidos, teniendo en cuenta que la mención que
el Reglamento de Actividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas hace a la licencia municipal
debe entenderse referida por igual a la licencia de
apertura que a la licencia de obras necesarias para
el funcionamiento de la actividad que se pretende
establecer, y que el Reglamento de Servicios de las
Corporaciones locales, en su art. 22, establece que
«cuando con arreglo al proyecto presentado, la edi¬
ficación de un inmueble se destinara específicamente
a establecimiento de características determinadas,
no se concederá el permiso de obras sin el otorga¬
miento de la licencia de apertura si fuere proce»
dente».

En virtud de lo expuesto, la Comisión Provincial
de Servicios Técnicos, en reunión celebrada el 29 de
mayo próximo pasado, adoptó acuerdo en el sentido
de hacer públicas las normas siguientes :

i.a Cuando se pretenda establecer actividades
reguladas por el Reglamento de 30 de noviembre
de 1961 y que impliquen la realización previa de
obras de primera instalación o acondicionamiento,
los interesados deberán solicitar la licencia de aper-
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tura relativa al funcionamiento de la actividad, sin
perjuicio de instar oportunamente el permiso de
obras, y a tal objeto presentarán en el Ayuntamiento
respectivo la documentación precisa para dar trá¬
mite a una y otra petición.

2.a En el supuesto anteriormente indicado, los
Ayuntamientos, de acuerdo con lo previsto en el
art. 22, apartado 3, del Reglamento de Servicios de
las Corporaciones locales, se abstendrán de otorgar
licencia de obras, y en modo alguno permitirán su

realización, en tanto no haya sido calificada la acti¬
vidad de modo favorable a su establecimiento, por
la Comisión Provincial de Servicios Técnicos, sin
que sea admisible conceder aquella licencia a reserva
de la calificación que otorgue la expresada Comisión.

3.a Una vez calificada la actividad por la Co¬
misión Provincial de Servicios Técnicos, en sentido
favorable a su establecimiento, el Ayuntamiento po¬
drá conceder el permiso de obras simultáneamente
con la licencia de apertura que otorgue la Alcaldía,
de no haber motivos para la denegación fundados en
la competencia municipal regulada en la Rey y Re¬
glamentos de Régimen local, conforme indica el
art. 30, apartado 1, del Reglamento de 30 de no¬

viembre de 1961.
L,o que se hace público para general conocimiento

y el de los Alcaldes y Ayuntamientos de esta pro¬
vincia y debido cumplimiento.

Barcelona, 18 de junio de 1964. — El Goberna¬
dor civil, Antonio Ibáñez Freire.



ANUNCIOS OFICIALES
SUBASTAS Y CONCURSOS

Se anuncia segunda subasta de las obras de cons¬
trucción de alcantarillado en la calle de Luis Sagnier,
entre Amílcar y paseo de Maragall, con reducción
a la mitad de los plazos, bajo el tipo de 1.715.421,04

pese-tas, según proyecto que está de manifiesto en el
Negociado de Obras Públicas de esta Secretaría ge¬
neral.

La duración del contrato será de seis meses.

El pago de esta obra se efectuará con cargo al
Presupuesto especial de Urbanismo.

Para tomar parte en la subasta los lidiadores de¬
berán constituir previamente la garantía provisional
de 34.310 ptas.; la definitiva, y la complementaria,
en su caso, se deducirán en la forma dispuesta por
el art. 82 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones locales.

Las proposiciones, extendidas en papel del tim¬
bre de 6 ptas. y reintegradas con sello municipal de
106,50 ptas., se redactarán con arreglo a este modelo:

«Don ,

vecino de
, con domicilio en

enterado del pliego de condiciones,
presupuesto y plano que han de regir la segunda
subasta de las obras de alcantarillado en la calle de
Luis Sagnier, entre Amílcar y paseo de Maragall, se

compromete a ejecutarlas, con sujeción a los citados
documentos, por pesetas
(en letras y cifras).

Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto
por las Leyes protectoras de la Industria Nacional
y del Trabajo en todos sus aspectos, incluidos los
de Previsión y Seguridad Social.

(Fecha y firma dql proponente.)»
Las proposiciones, juntamente con todos los do¬

cumentos que requiere el Reglamento de Contrata¬
ción y, en su caso, el pliego de condiciones, debi¬
damente reintegrados, se presentarán en sobre ce¬
rrado, en el que figurará la inscripción: aProposición
pata tomar parte en ; », en el men¬
cionado Negociado, durante las horas de oficina,
desde el día siguiente al de la inserción de este anun¬
cio hasta las trece horas del hábil anterior al de la
subasta.

La apertura de plicas se verificará en el despacho
del señor Delegado de Servicio de Urbanismo y
Obras Públicas, de la Casa Consistorial, bajo la pre¬
sidencia del excelentísimo señor Alcalde o del propio

señor Delegado, a las nueve horas del día en que se
cumplan los once hábiles desde el siguiente, al de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
del Estado.

Barcelona, 5 de junio de 1964. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

* * *

Se anuncia segunda subasta de. las obras de pa¬
vimentación de la calle de Fuente Cañellas, entre
Padre Rodés y Alonso Cano, bajo el tipo de pesetas
938.378,94, según proyecto que está de manifiesto
en el Negociado de Obras Públicas de esta Secretaría
general.

La duración del contrato será de un mes.
El pago de esta obra se efectuará con cargo al

Presupuesto especial de Urbanismo.
Para tomar parte en la subasta los lidiadores

deberán constituir previamente la garantía provisio¬
nal de 18.767,60 ptas.; la definitiva, y la comple¬
mentaria, en su caso, se deducirán en la forma dis¬
puesta por el art. 82 del Reglamento de Contrata¬
ción de las Corporaciones Locales.

Las proposiciones, extendidas en papel del tim¬
bre de 6 ptas. y reintegradas con sello municipal de
58,50 ptas., se redactarán con arreglo a este modelo>:

«Don

vecino de con domicilio en
enterado del pliego de condiciones,

presupuesto y plano que han de regir la segunda
subasta de las obras de pavñnentación de La calle
de Fuentes Cañellas, entre Padre Rodés y Alonso
Cano, se compromete a ejecutarlas con sujeción a
los citados documentos, por

pesetas (en letras y cifras).
Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto

por las Leyes protectoras de la Industria Nacional
y del Trabajo en todos sus aspectos, incluidos los
de Previsión y Seguridad Social.

(Fecha'y firma del prop emente.)))
Las proposiciones, juntamente con todos los do¬

cumentos que requiere el Reglamento de Contrata¬
ción y, en su caso, el pliego de condiciones, debida¬
mente reintegrados, se presentarán en sobre cerrado,
en el que figurará la inscripción. «.Proposición para
tomar parte en », en el mencio¬
nado Negociado, durante las horas de oficina, desde,
el día siguiente al de la inserción de este anuncio
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hasta las trece horas del hábil anterior al de la
subasta.

La apertura de plicas se "verificará en el despacho
del señor Delegado de Servicio de Urbanismo y
Obras Públicas de la Casa Consistorial, bajo la pre¬
sidencia del excelentísimo señor Alcalde o del propio
señor Delegado, a las nueve horas del día en que
se cumplan los veintiuno hábiles desde el siguiente,
al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial del Estado.

Barcelona, 5 de junio de. 1964. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

# * *

Se anuncia segunda subasta de las obras de pavi¬
mentación de la calle de Pedrell, entre el paseo de
la Fuente de Fargas y calle en proyecto, bajo el
tipo de 2.787.366,85 ptas., según proyecto que es.tá
de manifiesto en el Negociado de Obras Públicas de
esta Secretaría general.

La duración del contrato será de seis meses.

El pago de esta obra se efectuará con cargo al
Presupuesto especial de Urbanismo.

Para tomar parte en la subasta Los lidiadores de¬
berán constituir previamente la garantía provisional
de 55-750 ptas.; la definitiva, y la complementaria,
en su caso, se deducirán en la forma dispuesta por
el art. 82 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales.

Las proposiciones, extendidas en papel del tim¬
bre de 6 ptas. y reintegradas con sello municipal de
166,50 ptas., se redactarán con arreglo a este modelo:

«Don ,

vecino de , con domicilio en

enterado del pliego de condiciones,
presupuesto y plano que ,han deK regir la segunda
subasta de las obras de pavimentación de la calle
de Pedrell, entre paseo de la Fuente de Fargas y
calle en proyecto, se compromete a ejecutarlas con

sujeción a los citados documentos, con

pesetas (en letras y cifras).
Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto

por las Leyes protectoras de la Industria Nacional
y del Trabajo en todos sus aspectos, incluidos los
de Previsión y Seguridad Social.

(Fecha y firma del proponente.)»
Las proposiciones, juntamente con todos los do¬

cumentos que requiere el Reglamento de Contrata¬
ción y, en su caso, el pliego de condiciones, debida¬
mente reintegrados, se presentarán en sobre cerrado,
en el que figurará la inscripción: «Proposición para
tomar parte en », en el mencionado
Negociado, durante las horas de oficina, desde el
día siguiente al de la inserción de este anuncio hasta
las trece horas del hábil anterior al do la subasta.

L'a apertura de plicas se verificará en el despacho
del señor Delegado de Servicio de Urbanismo y
Obras Públicas, de la Casa Consistorial, bajo la pre¬

sidencia del excelentísimo señor Alcalde o del propio
señor Delegado, a las nueve horas del día en que
se cumplan los veintiuno hábiles desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial del Estado.

Barcelona, 5 de junio de 1964. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

* * *

Se anuncia segunda subasta de las obras de pavi¬
mentación de la calle de Mónturiol, entre las de
Concilio de Trento y¡ Guatemala, bajo el tipo de
702.961,83 ptas., según proyecto que está de mani¬
fiesto en el Negociado de Obras Públicas de esta
Secretaría general.

La duración del contrato será de un mes.

El pago de esta obra se efectuará con cargo al
Presupuesto especial de Urbanismo.

Para tomar parte en la subasta los lidiadores
deberán constituir previamente la garantía provisio¬
nal de 15.259,30 ptas.; la definitiva, y la comple¬
mentaria, en su caso, se. deducirán en la forma dis¬
puesta por el art. 82 del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones locales.

Las proposiciones, extendidas en papel del tim¬
bre de 6 ptas. y reintegradas con sello municipal
de 46,50 ptas., se redactarán con arreglo a este
modelo:

«Don i

vecino de .. , con domicilio en

, enterado del pliego de condiciones,
presupuesto y plano que han de regir la segunda
subasta de las obras de pavimentación de la calle de
Monturiol, entre las de Concilio de Trento y Guate¬
mala, se compromete a ejecutarlas, con sujeción a
los citados documentos, por

pesetas (en letras y cifras).
Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto

por las Leyes protectoras de la Industria Nacional
y del Trabajo en todos sus aspectos, incluidos los
de Previsión y Seguridad Social.

(Fecha y firma del proponente.)»
Las proposiciones, juntamente con iodos los do¬

cumentos que requiere el Reglamento de Contrata¬
ción y, en su caso, el pliego de condiciones, debida¬
mente reintegrados, se presentarán en sobre cerrado,
en el que figurará la inscripción: «Proposición para
tomar parte en », en el mencionado
Negociado, durante las horas de oficina, desde el
día siguiente al de la inserción de este anuncio hastu
las trece horas del hábil anterior al de la subasta.

La apertura de plicas se verificará en el despacho
del señor Delegado de Servicio de Urbanismo y
Obras Públicas, de la Casa Consistorial, bajo la pre¬
sidencia del excelentísimo señor Alcalde o del propio
señor Delegado, a las nueve horas del día en que
se cumplan los veintiuno hábiles desde, el siguiente,
al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial del Estado.
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Barcelona, 5 de junio de 1964. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

* * *

Se anuncia subasta pública para contratar el su¬

ministro de postes y báculos de acero destinados a
¡a instalación del alumbrado público en la calle de
Mallorca, entre la de Marina y el paseo de San Juan,
bajo el tipo de 339.600 pías., con arreglo al pro¬
yecto que está de manifiestq en el Negociado do
Servicios públicos de esta Secretaría general.

La duración del contrato será de trece meses.

El pago de esta obra se efectuará con cargo al
Presupuesto especial de Urbanismo.

Para tomar par.te en la licitación los participan¬
tes deberán constituir previamente la garantia pro¬
visional de 6.792 ptas.; la definitiva será del 4 por
roo del precio de adjudicación, y la complementaria,
en su caso, se deducirá en la forma dispuesta por
el art. 82 del Reglamento da Contratación de las
Corporaciones locales.

Las proposiciones, extendidas en papel del tim¬
bre de 6 ptas. y reintegradas con sello municipal
de 22,50 ptas., se redactarán con arreglo a este
modelo:

«Don
vecino de con domicilio en

, enterado del pliego de condiciones,
presupuesto y plano que han de regir en la subasta
pública convocada para contratar el suministro de
postes y báculos de acero destinados a la instalación
del alumbrado público en la calle de Mallorca, entre
el paseo de San Juan y la calle de Marina, se com¬
promete a ejecutarlas, con sujeción a los citados
documentos, por . pesetas
(en letras y cifras).

Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto
por las Leyes protectoras de la Industria Nacional
y del Trabajo, en todos sus aspectos, incluidos los
de Previsión y Seguridad social.

(Fecha y firma del proponente.)))
Las proposiciones, juntamente con iodos los do¬

cumentos, debidamente reintegrados, que requiere
el pliego, se presentarán dentro de sobre cerrado,
en el mencionado Negociado, durante las horas de
oficina, desde el día siguiente al de la inserción de
este anuncio hasta las trece horas del hábil anterior
al de la subasta.

La apertura de plicas se verificará en Icq Casa
sede Consistorial, el día en que se cumplan los vein¬
tiuno hábiles, a partir de las nueve horas, desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio en
A Boletín Oficial de la Provincia.

Barcelona, 12 de junio de 1964. —- El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

H» * *

Se anuncia concurso, con reducción de plazos
a la mitad, para la adjudicación de las obras de
«Ultimación de la reforma y ampliación del edificio
sede del Servicio municipal de Parques y Jardines)),
bajo el tipo de 6.286.399,09 ptas., según proyecto
refundido que está de manifiesto en las oficinas de
este Servicio Municipal, sitas en la avenida del
Marqués de Camillas, sin número (Parque de Moni-
juich).

La duración de esta obra será de nueve meses.

El pago de esta obra se efectuará con cargo a
los presupuestos del Servicio Municipal de Parques
y Jardines que se indican: Presupuesto especial ordi¬
nario de 1964, 578.400 ptas.; Resultas de ejercicios
anteriores, 524.400 ptas.; Presupuesto especial ordi¬
nario de 1965, 2.800.000 ptas.; Presupuesto especial
ordinario de 1963, el resto.

Para tomar parte en el concurso los lidiadores
deberán constituir previamente la garantía provi¬
sional de 125.727,98 ptas. ; la definitiva será del
4 por 100 del precio de adjudicación y la comple¬
mentaria, en su caso, se deducirá en la forma dis-'
puesta por el art. 82 del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones locales.

Las proposiciones, extendidas en papel del tim¬
bre de 6 ptas. y reintegradas con sello municipal
de 376,50 ptas. se redactarán con arreglo al modelo
que consta en el expediente.

Las proposiciones, juntamente con todos los do¬
cumentos debidamente reintegrados que requiere el
pliego, se presentarán en el mencionado Servicio
municipal, durante las horas de oficina, desde el día
siguiente al de la inserción de este anuncio hasta las
trece horas del hábil anterior al del concurso.

La apertura de plicas se verificará en la sede de
este Servicio, a partir de las diez horas del día en

que se cumplan los once hábiles desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial del Estado.

Barcelona, 3 de junio de 1964. — El Director
gerente, Euis Riudor.

* * *

Se anuncia concurso para otorgar la concesión de
la construcción por cuenta del adjudicatario de un

quiosco-bar y la explotación del mismo, en la zona
dedicada a exámenes de conducción en el Parque de
Montjuich.

La duración de los trabajos de la instalación del
quiosco-bar no podrá ser superior a tres meses y el
período de la explotación será de cinco años.

El pliego de condiciones, proyecto y planos se
hallan de manifiesto en las oficinas de este Servicio,
avenida Marqués de Comillas, sin número (Parque
de Montjuich).

Para tomar parte en el concurso los lidiadores
deberán constituir previamente, la garantía provisio¬
nal de 5.000 ptas.; la definitiva será de 10.000 ptas.,
y la que habrá de constituirse para garantir el pago
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del canon y la conservación del quiosco-bar e insta¬
lación se fija en 12.500 ptas.

Las proposiciones, extendidas en papel del tim¬
bre de 6 ptas. y reintegradas con sello municipal
de 16,50 ptas., se redactarán con arreglo al modelo
que consta en el expediente.

Las proposiciones, juntamente con iodos los do¬
cumentos debidamente reintegrados que requiere el
pliego, se presentarán en el mencionado Servicio
municipal, durante las horas de oficina, desde eí di-a,
sigûiente al de la inserción de este anuncio hasta
las trece horas del hábil anterior al del concurso.

La apertura de plicas se verificará en la sede de
este Servicio, a partir de las diez horas del día en

que se cumplan los veintiuno hábiles desde el si¬
guiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Barcelona, 20 de mayo de 1964. — El Director
gerente, Luis Riudor.

PATRONATO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA

El Consejo de Administración de este Patronato
ha acordado contratar por concurso las obras de
constricción de tres edificios, compuestos por un
total de 40 viviendas y 14 locales comerciales, en la
calle Almirante Cervera, números 23-25, 32-34 y
16, con arreglo al proyecto expuesto en la sede de
la entidad (Plaza del Buensuceso, nC 3, 2.0).

El pliego de condiciones contiene las siguientes
determinaciones :

Primera. — Es objeto de concurso la ejecución
de las obras de construcción de tres edificios, com¬
puestos por un total de 40 viviendas y 14 locales co¬
merciales, en la calle Almirante Cervera, n.s 23-25,
32-34 y 16, bajo el tipo de licitación de doce millones
doscientas treinta y una mil quinientas treinta y
ocho pesetas con veinte céntimos (12.2-31.538,20 pe¬
setas).

Segunda. — Las obras habrán de empezar den¬
tro de los quince días naturales, a partir de la co¬
municación del acuerdo de adjudicación, y deberán
quedar totalmente terminadas dentro deVplazo máxi¬
mo de dieciocho meses (18), a contar desde su
comienzo ; sujetándose a las condiciones y calen¬
dario de marcha que figuran en los pliegos que obran
en el. expediente y proyecto.

Tercera. — La garantía provisional para la 'pai-
ticipación en el concurso deberá ser previamente
constituida en la Caja del Patronato o en la Caja
General de Depósitos o mediante aval bancario, y
su cuantía es de ciento cuarenta y una mil cincuenta
y siete pesetas con sesenta y nueve céntimos (pese¬
tas 141.157,69).

La garantía definitiva y la complementaria, en
su caso, se calcularán de acuerdo con lo dispuesto
en el art. 82 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones locales y deberá depositarlas el adju¬

dicatario en el plazo máximo de quince días, a par¬
tir de aquel en que s& le comunique la adjudicación
a su favor.

Cuarta. — Las proposiciones y los documentos
que las acompañen se presentarán en sobre cerrado,
en el que figurará la inscripción : «Proposición para
.tomar parte en el concurso para adjudicar las obras
de construcción de tres edificios, compuestos por un
total de 40 viviendas y 14 locales comerciales, en

la calle Almirante Cervera, n.s 23-25, 32-34 y 16».
El modelo de proposición figura a continuación de
este anuncio.

Quinta. — Los licitadores presentarán las plicas
en las horas hábiles de oficina, ante el Gerente o

funcionario que designe, en la casa sede del Patro¬
nato Municipal de la Vivienda de Barcelona, desde
el did siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oricial del Estado, hasta las
doce horas del hábil anterior al de la apertura pú¬
blica de las plicas.

Sexta. — El acto de apertura de las plicas pre¬
sentadas al concurso será público y se celebrará en

la sede del Patronato, a las diez horas del día en que

se cumplan los veintiuno hábiles, a contar del si¬
guiente al de la inserción de este anuncio en el Bo¬
letín Oficial del Estado, ante la Mesa presidida por
el ilustrísimo señor Concejal-Presidente de este Pa¬
tronato o Consejero en quien delegue, con asistencia
de otro Consejero y del Gerente del mismo y del
Notario que por turno corresponda, que. dará fe.

Modelo de proposición

«Don

vecino de
, con domicilio en

, obrando en (exprésese si
lo hace en nombre propio o en representación de
una sociedad u otra persona), enterado del pliego
de condiciones, presupuesto y demás■ normas que
rigen el concurso para adjudicar las obras de cons¬
trucción de tres edificios, compuestos por un total
de 40 viviendas y 14 locales comerciales, en la calle
Almirante Cervera, n." 23-25, 32-34 y 16, se com¬
promete a realizar los trabajos proyectados por la
cantidad de pesetas (en letra y
números) y a abonar a sus productores los jornales,
pluses y demás cargas sociales exigidas por Las dis¬
posiciones vigentes en materia laboral.

Barcelona, ... de de 196...
(Fecha y firma del proponente.)

Barcelona, 14 de mayo de 1964. — El Gerente,
José M.a Marttnez-Marí.

CANCELACIÓN DE GARANTÍAS

Finalizada la contrata de obras de estructura y
cobertura de la plaza del Rey, ejecutadas por Huar-
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te y Compañía, S. A., se hace público a efectos de
cancelación de garantías y en cumplimiento' de lo
que dispone el art. 88 del Reglamento de Contrata¬
ción de las Corporaciones locales, para que, en el
plazo de quince días, puedan presentar reclamacio¬
nes quienes creyeren tener algún derecho exigible
a la citada empresa contratista, por razón del con¬

trato garantizado.
Barcelona, 25 de mayo de 1964. — El Secretario

general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

* * * '

Finalizadas las obras de adaptación a cuartelillo,
de bomberos en pàr.te de la planta baja del edificio
situado en el muelle de Barcelona, frente al paseo
de Colón, adjudicadas a Hijos de José Miarnau
Navas, S. A., se hace público a los efectos de can¬

celación de garantía definitiva y en cumplimiento
de lo dispuesto por el art. 88 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones locales, para que,
en el plazo de quince días, puedan presentar recla¬
maciones quienes creyeren tener algún derecho exi¬
gible a dicha sociedad, por razón del contrato ga¬
rantizado.

Barcelona, 22 de mayo de 1964. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

* * *

Finalizadas las obras de conservación y repara¬
ción de carpintería en Edificios Administrativos,
adjudicadas a don Miguel Borrell Domènech, se hace
público, a los efectos de cancelación de garantía de¬
finitiva y en cumplimiento de lo dispuesto por el
art. 88 del Reglamento de Contratación de las Cor¬
poraciones locales, para que en el plazo de quince
días puedan presentar reclamaciones quienes creye¬
ren tener algún derecho exigible a dicho contratista,
por razón del contrato garantizado.

Barcelona, 28 de febrero de 1964. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

•!>

Finalizadas las obras de conservación y repara¬
ción de carpintería en instalaciones deportivas de
Parques, Palacios de Montjuich y Museos y en el
Grupo escolar oRius y Taulet», adjudicadas a don
Miguel Borrell Domènech, se hace público, a Los
efectos de cancelación de garantía definitiva y en
cumplimiento de lo dispuesto por el art. 88 del Re¬
glamento de Contratación de las Corporaciones lo¬
cales, para que en el plazo de quince días puedan
presentar reclamaciones quienes creyeren tener algún
derecho exigible a dicho contratista, por razón del
contrato garantizado.

Barcelona, 27 de abril de 1964. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

SERVICIO MUNICIPAL
DE PARQUES Y JARDINES

Finalizadas las obras de «Reforma de la casa
"Can Estissora" en el Parque de Vallvidrera», adju¬
dicadas a Construcciones Ademasa, se hace público,
a los efectos de cancelación de La garantía definitiva
y en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 88 del
Reglamento de Contratación de las Corporaciones
locales, para que en el plazo de quince días puedan
presentar reclamaciones quienes creyeren tener algún
derecho exigible a dicho contratista, por razón del
contrato garantizado.

Barcelona, 6 de marzo de 1964. — El Director-
Gerente, Ruis Riudor.

DUPLICADO CARNET MUNICIPAL
DE CONDUCTOR

Don Julio Royo Barceló solicita duplicado, por
pérdida del original, del carnet municipal de con¬
ductor de autotaxi n.° 10116, expedido a su nombre.

La persona que lo .tuviere en su poder deberá
entregarlo en el Negociado de Transportes de esta
Secretaría general, situado en el segundo piso de la
Casa de la Ciudad, o alegar [os motivos por los
cuales se considera con derecho para retenerlo.

Transcurridos quince días sin haberse formulado
objeción, se cursará el duplicado.

Barcelona, 4 de mayo de 1964. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

* * *

Don Amadeo Bas Xarpell solicita duplicado, poi
pérdida del original, del carnet municipal de con¬
ductor de autotaxi n.° 49, expedido a su nombre.

La persona que lo .tuviere en su poder deberá
entregarlo en el Negociado de Transportes de esta
Secretaría general, situado en el segundo piso de la
Casa de la Ciudad, o alegar los motivos por los cua¬
les se considera con derecho para retenerlo.

Transcurridos quince días sin haberse formulado
objeción, se cursará el duplicado.

Barcelona, i.° de junio de 1964. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

DUPLICADO DE RESGUARDO

Solicitado el duplicado del resguardo de depósito
n.° 11874, de 92.000 pías, nominales, constituido
en 10 de mayo de 1961, a nombre de International
Business Machines, S. A. E., con domicilio en la
plaza del Obispo Urquinaona, n.° 14, para respon¬
der del cumplimiento de la adjudicación del con¬
cierto directo relativo a la confección del padrón
municipal de habitantes de i960 (acuerdo C. M. E.
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22 de febrero de 1961), se pone en conocimiento de
cuantas personas puedan considerarse con derecho
respecto a tal depósito, para que en el plazo de dos
meses presenten las reclamaciones, reparos u obser¬
vaciones que creyeren oportunos, en el Negociada
de Presupuestos de esta Secretaría general (expe¬
diente n.° 3212/64), y se les advierte que, si no lo
hicieren, quedarán decaídas de su derecho y se pro¬
cederá a la anulación de dicho resguardo de depó¬
sito y a expedir duplicado del mismo.

Barcelona, 25 de mayo de 1964. —• El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

* * *

Extraviado el resguardo de depósito n.° 7910, de
36.500 ptas. nominales, constituido en 2 de junio
de 1950, a nombre de la Liga para la Protección de
Animales y Plantas, con domicilio social en la calle
d,el Vidrio, n.° 10, para responder del cumplimien¬
to del arriendo de los servicios de administración y
recaudación del arbitrio sobre tenencia y circulación
de perros, se pone en conocimiento de cuantas per¬
sonas puedan considerarse con derecho respecto a
tal depósito, para que en el plazo de. dos meses pre¬
senten las reclamaciones, reparos u observaciones
que creyeren oportunas, en el Negociado de Presu¬
puestos de esta Secretaría general (expediente nú¬
mero 3205/64,), y se les advierte que si no lo hicie¬
ren quedarán decaídas de su derecho y se procederá
a la anulación de dicho resguardo de. depósito y a

expedir duplicado del mismo.
Barcelona, 8 de abril de 1964. —< El Secretario

general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

SOBRANTE DE VÍA PÚBRICA

El expediente de declaración de sobrante de vía
pública de la parcela procedente de la calle de Vila-
drosa, lindante con finca propiedad de don Francisco
Ariño Borraz, estará expuesto al público en el Ne¬
gociado de Urbanización de la Secretaría general
durante quince días, contados a partir de esta inser¬
ción.

Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones, con
los documentos que las justifiquen.

Barcelona, 12 de mayo de 1964. —• El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.

* * *

El expediente de declaración de sobrante de vía
pública de la parcela procedente de la calle del Pla
de Fornells^ lindante con finca propiedad de don
Antonio Mont Pons, estará expuesto' al público en
el Negociado de Urbanización de la Secretaría ge¬

neral durante quince días, contados a partir de esta
inserción.

Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones, con
los documentos que las justifiquen.

Barcelona, 12 de mayo de 1964. —¡ El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

* * #

El expediente de declaración de sobrante de vía
pública de la parcela procedente de la calle del Mo¬
lino, lindante con finca propiedad de don José Ven¬
tura Soler, estará expuesto al público en el Nego¬
ciado de Urbanización de la Secretaría general
durante quince días, contados a partir de esta in¬
serción.

Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones, con
los documentos que las justifiquen.

Barcelona, 12 de mayo de 1964. —< El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

■}•

El expediente de declaración de sobrante de vía
pública de la parcela procedente del antiguo camino
de Valencia, lindante con finca propiedad de don
Manuel Edo Fornás, estará expuesto al público en
el Negociado de Urbanización de la Secretaría ge¬
neral durante quince días, contados a partir de esta
inserción.

Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones, con
los documentos que las justifiquen.

Barcelona, 12 de mayo de 1964. —< El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

í ^

El expediente de declaración de sobrante de vía
pública de la parcela procedente de la calle del Tajo,
lindante con finca propiedad de don Francisco
Vintró Artigas, estará expuesto al público en el
Negociado de Urbanización de la Secretaría general
durante quince días, contados a partir de esta in¬
serción.

Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones, con
los documentos que las justifiquen.

Barcelona, 12 de mayo de 1964. —* El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.

* * »

El expediente de declaración de sobrante de vía
pública de las parcelas grafiadas con las letras A
y B en el unido al expediente y de otra parcela,
procedentes de las nuevas alineaciones de la calle
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de las Torres, lindantes con finca propiedad de don
Antonio Chesa Domingo, las dos primeras, y de
don Feliciano Chesa Eópez, Ja tercera, respecti¬
vamente, estará expuesta al público en el Nego¬
ciado de Urbanización de la Secretaría general du¬
rante quince días, contados a partir de esta inserción.

Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones, con
los documentos que las justifiquen.

Barcelona, 16 de mayo de 1964. —< El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

* * *

El expediente de declaración de sobrante de vía
pública de la parcela grafiada con la letra C en el
plano unido al expediente, procedente del Torrente
de Casa Borràs, entre la calle del Padre Rodés y la
Vía Julia, lindante con finca propiedad de don Fran¬
cisco Tarrida Mateu, estará expuesto al público en
el Negociado de Urbanización de la Secretaría ge¬

neral durante quince días, contados a partir de esta
inserción.

Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones, con

los documentos que las justifiquen.
Barcelona, 16 de mayo de 1964. —- El Secretario

general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

* * *

El expediente de declaración de sobrante de vía
pública de una parcela procedente del Torrente de
Campañá, lindante con finca propiedad de don José
Crespo Ruiz, estará expuesto' al público en el Ne¬
gociado de Urbanización de la Secretaría general
durante quince días, contados a partir de esta in¬
serción.

Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones, con
los documentos que las justifiquen.

Barcelona, 15 de mayo de 1964. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

* * *

El expediente de declaración de sobrante de vía
pública de las parcelas procedentes de la calle de
Florit y calle de Antonio María Cuadrado, lindantes
con finca propiedad de don Francisco Marco Frades,
estará expuesto al público en el Negociado de Urba¬
nización de la Secretaría general durante quince
días, contados a partir de esta inserción.

Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones, con
los documentos que las justifiquen.

Barcelona, 5 de junio de 1964. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

» * * *

El expediente de declaración de sobrante de vía
pública de la parcela procedente de nuevas alinea¬
ciones de la calle de la Carabela Niña, lindante con
finca propiedad de don Eusebio Bona Puig, estará
expuesto al público en el Negociado de Urbaniza¬
ción de la Secretaría general durante quince días,
contados a partir'de esta inserción.

Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones, con
los documentos que las justifiquen.

Barcelona, 27 de mayo' de 1964. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

* * *

El expediente de declaración de sobrante de vía
pública de la parcela- procedente del Torrente de
Delemús, y grafiada con la letra A en el plano unido
al expediente, lindante con finca propiedad de don
Pablo Tribó Torrellas, estará expuesto al público
en el Negociado de Urbanización de la Secretaría
general durante quince días, contados a partir de
esta inserción.

Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones, con
los documentos que las justifiquen.

Barcelona, 30 de mayo de 1964. — El Secretaria
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

* * *

El expediente de declaración de sobrante de vía
pública de las parcelas grafiadas con las letras A
y B en el plano unido al expediente, procedentes
de la calle de Cartagena y de la carretera antigua de
Horta, respectivamente, lindantes con finca propie¬
dad de don Benjamín Brufau Riera, estará expuesto
al público en el Negociado de Urbanización de la
Secretaría general durante quince días, contados a

partir de esta inserción.
Cuantas personas se consideren afectadas podrán

presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones, con

los documentos que las justifiquen.
Barcelona, 30 de mayo de 1964. — El Secretario

general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

* * *

El expediente de declaración de sobrante de vía
pública de la parcela procedente del Torrente Dragó,
lindante con finca propiedad de don Martín Satorra
Mansá y don Juan Eópez Clemente y don Jorge Sa¬
bater Molina, estará expuesto al público en el Ne¬
gociado de Urbanización de la Secretaría general
durante quince días, contados a partir de esta in¬
serción.

Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones, con
los documentos que las justifiquen.
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Barcelona, 29 de mayo de 1964. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

* * *

El expediente de declaración de sobrante de vía
pública de la parcela procedente de ¡a calle de la
Fortuna (Viviendas del Polvorín), lindante con finca
propiedad de don Miguel Serarols Baldú, estará ex¬
puesto al público en el Negociado de Urbanización
de la Secretaría general, durante quince días, con¬
tados a partir de esta inserción.

Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones, con
los documentos que las justifiquen.

Barcelona, 29 de mayo de 1964. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

* * *

El expediente de declaración de sobrante de vía
pública de la parcela procedente de calle en pro¬

yecto, entre el pasaje de Gutenberg y la calle de
Montserrat, lindante con finca propiedad de don
Juan Clapés Salesas, estará expuesto al público en
el Negociado de Urbanización de la Secretaría ge¬
neral durante quince días, contados a partir de esta
inserción.

Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones, con
los documentos que las justifiquen.

Barcelona, 29 de mayo de 1964. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

* * *

El expediente de declaración de sobrante de vía
pública de la parcela grafiada con la letra B en el
plano unido al expediente, procedente del Torrente
de Eligalbé, lindante con finca propiedad de la Casa
de Familia de San José Oriol, estará expuesto al
público en el Negociado de Urbanización de la Se¬
cretaría general durante quince días, contados a

partir de esta inserción.
Cuantas personas se consideren afectadas podrán

presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones, con
los documentos que las justifiquen.

Barcelona, 2 de junio de 1964. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

* * *

El expediente de declaración de sobrante de vía
pública de una parcela no utilizable de la avenida
de San Antonio María Claret, entre las calles del
Guinardó y Trinxant, lindante con finca propiedad
de don Buenaventura Costa Font, estará expuesto
al público en el Negociado de Urbanización de la
Secretaría general, durante quince días, contados a

partir de esta inserción.
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Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones, con
los documentos que las justifiquen.

Barcelona, 4 de junio de 1964. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

* * *

El expediente de declaración de sobrante de vía
pública de la parcela procedente de la avenida del
Marqués de Castellbell, lindante con finca propiedad
de don Arturo Blasco Ibáñez, estará expuesto al pú¬
blico en el Negociado de Urbanización de la Secre¬
taría general durante quince días, contados a partir
de esta inserción.

Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones, con

los documentos que las justifiquen.
Barcelona, 2 de junio de 1964. — El Secretario

general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.'

* * *

El expediente de declaración de sobrante de vía
pública de la parcela procedente del Torrente de
Piqué, lindante con finca propiedad de don Alejan¬
dro Yagüe González, estará expuesto al público en
el Neg'ociado de Urbanización de la Secretaría ge¬
neral durante quince días, contados a partir de esta
inserción.

Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones, con
los documentos que las justifiquen.

Barcelona, 2 de junio de 1964. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

* * *

El expediente de declaración de sobrante de vía
pública de las parcelas grafiadas con las letras A
y B en el plano unido al expediente procedente de
la calle de Descafilar, lindantes con finca propiedad
de don Ernesto Ventos Ravetllat, estará expuesto
al público en el Negociado de Urbanización de la
Secretaría general durante quince días, contados a
partir de esta inserción.

Cuantas personas se consideren afectadas podián
presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones, con
los documentos que las justifiquen.

Barcelona, 3 de junio de 1964. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

REGISTRO DE SOBARES

Don José M.a Borrell Correa, con domicilio
la calle del Príncipe de Asturias, n.° 8, solicita que
la finca propiedad de Sencor, S. A., señalada con el
n.° 72 de la calle de Laforja, sea incluida en el Re-
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gistro municipal de solares sujetos a edificación for¬
zosa.

Los interesados podrán formular, en el plazo de
ocho días, las alegaciones que estimen convenientes
y aportar o proponer las pruebas practicables.

Barcelona, n de mayo de 1964. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

* * *

Don Salvador Forcadell Fortuny, con domicilio
en la calle de Tallers, n.° 77, bajos, solicita que la
finca de su propiedad, señalada con los n.s 289-291
de la Travesera de Las Corts, sea incluida en el
Registro municipal de solares sujetos a edificación
forzosa.

Los interesados podrán formular, en el plazo de
ocho días, las alegaci'ones que estimen convenientes
y aportar o proponer las pruebas practicables.

Barcelona, 5 de mayo de 1964. —< El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

* * *

Don fosé Cartañá Pujol, con domicilio en el paseo
de Maragall, n.° 104, pral., solicita que la finca de
su propiedad, señalada con el n.° 326 de la avenida
del Generalísimo Franco, sea incluida en el Registro
municipal de solares y otros inmuebles sujetos a
edificación forzosa.

Los interesados podrán formular, on el plazo de
ocho días, las alegaciones que estimen convenientes
y aportar o proponer las pruebas practicables.

Barcelona, 16 de mayo de 1964. —• El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones. •

* * *

Don Mariano de Brualla Carre.té, con domicilio
en ronda de la Universidad, n.° 35, solicita que la
finca propiedad de doña Mercedes Arnau Tàrrega,
señalada con el n.° 31 de la calle de Taxdir, sea
incluida en el Registro municipal de solares y otros
inmuébles de edificación forzosa.

Los interesados podrán formular, en el plazo de
ocho días, las alegaciones que estimen convenientes
y aportar o proponer las pruebas practicables.

Barcelona, i.° de junio de 1964. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

PLIEGO DE CONDICIONES

Desde el día siguiente al de lia inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia hasta
las trece horas del en que se cumplan los veinte
hábiles, se admitirán, en el Negociado de Mercados
y Comercios de esta Secretaría general, en el que
está de manifiesto el pliego de condiciones y demás
antecedentes, proposiciones para optar a la 'adjudi-
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cación, por subasta, de los puestos de venta y cuar¬
tos-depósito vacantes en los Mercades de la Ciudad,
cuya subasta se celebrará el día siguiente, a las once
horas.

.Barcelona, 16 de junio de 1964. —- El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

EXPOSICIÓN AL PÚBLICO

La nueva distribución de volúmenes edificables
de la manzana limitada por las calles de Santander,
Prim, prolongación de Menorca y calle sin nombre,
en Polígono de actuación de la Comisión de Urba¬
nismo; 3.a etapa, como modificación del Plan parcial
de la zona de Levante, sector Norte, estará expuesta
al público en el Negociado de Urbanización de la
Secretaría general, durante un mes, contado a partir
de esta inserción.

Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones con los
documentos que las justifiquen, sobre cualesquiera
de los extremos de dicha distribución de volúmenes

Barcelona, 5 de junio de 1964. —■ El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

* * *

Aprobadas por el Consejo pleno, en sesión de
9 de junio de 1964, las Ordenanzas municipales sobre
condiciones técnicas e higiénico-sanitarias de hornos
y obradores de panadería, repostería y pastelería, se
exponen al público en el Negbciado Central de la
Secretaría general durante quince días, a partir del
siguiente al de la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, para que puedan for¬
mularse reclamaciones, como previene el art. 1-19 de
la Ley de Régimen local.

Barcelona, n de junio de 1964. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

* * *

El expediente de concurso para otorgar la con¬
cesión relativa a la utilización de dos casetas, ante¬
riormente destinadas a la exacción de arbitrios, sitas
en las carreteras de Esplugas y de Moneada, estará
expuesto al público en el Negociado de Patrimonio
de la Secretaría general, durante treinta días, a con¬
tar de esta inserción.

Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar, dentro de ese plazo, las reclamaciones y
documentos que las justifiquen.

Barcelona, 5 de junio de 1964. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

La Comisión municipal ejecutiva acordó, en se¬
sión celebrada el 24 de diciembre de 1963, imponer
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contribuciones especiales para subvenir a las obras
de reparación y reforma general en el Mercado del
Clot, de conformidad con lo dispuesto en el art. 37
de la Ordenanza fiscal núm. 20, y repartir, entre los
concesionarios especialmente beneficiados por dichas
obras, la cantidad de 1.384.678,20 ptas., equivalente
al total coste de las mismas, determinándose las
cuotas en proporción al importe del canon anual
señalado a cada puesto.

Durante el plazo de quince días, contados a partir
de la inserción de este anuncio, podrán examinar los
interesados el expediente n.° 3601 del Negociado de
Contribuciones especiales (Aviñó, n.° 15, 4.0), de esta
Secretaría general, y dentro de los ocho días si¬
guientes presentar, ante el Ayuntamiento, las recla¬
maciones que estimaren oportunas.

Barcelona, 12 de mayo de 1964. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

* * *

Da Comisión municipal ejecutiva acordó, en se¬
sión celebrada el 25 de marzo de 1964, imponer
contribuciones especiales para subvenir a las obras
de construcción de aceras en las calles de Argullós,
Vizcaya, Olesa, San Adrián, Santa Engracia, Vall-
daura, del Pozo, Concepción Arenal, Escocia, pa¬
saje Casa Verdura, Fuente Cañellas, Irlanda, Ma¬
tanzas, Sócrates y Vallés, de conformidad con lo
dispuesto en los arts. 451, 454, 469 y 470, 1, b), de
la Dey de Régimen local, y repartir entre los pro¬
pietarios especialmente beneficiados por dichas obras
la cantidad de 422.914,70 ptas., equivalente al total
importe de las mismas, hechas las deducciones le¬
gales pertinentes y tomando por base de reparto la
línea'de fachada de las fincas frontera con las expre¬
sadas calles.

Durante el plazo de quince días, contados a partir
de la inserción de este anuncio, podrán examinar
los interesados el expediente n.° 3278 del Negociado
de Contribuciones especiales (Aviñó, n.° 15, 4.0), de
esta Secretaría general, y dentro de los ocho siguien¬
tes presentar, ante el Ayuntamiento, las reclamacio¬
nes que estimaren oportunas.

Barcelona, 15 de abril de 1964. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.

* * *

Da Comisión municipal ejecutiva acordó, en se¬
sión celebrada el 25 de marzo de 1964, imponer
contribuciones especiales para subvenir a las obras
de construcción de pavimento y aceras en la calle de
Reus, entre la de Ciudad de Balaguer y Muntaner,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 451,
454, 469 y 470, i, b) y c)j de la Dey de Régimen
local. Da cantidad a repartir entre los propietarios
especialmente beneficiados pon dichas obras es de
III·753,Io y 32.549,65 ptas., respectivamente, hechas
las deducciones legales pertinentes y tomando por

base del reparto la línea de fachada de las fincas
frontera con la expresada calle.

Durante el plazo de quince días, contados a partir
<ie la inserción de este anuncio, podrán examinar
los interesados el expediente n.° 3512 del Negociado
de Contribuciones especiales (Aviñó, n.° 15, 4.°), <je
esta Secretaría general, y dentro de los ocho si¬
guientes presentar, ante el Ayuntamiento, las recla¬
maciones que estimaren oportunas.

Barcelona, 24 de abril de 1964. — El Secretario
accidental, Cuis G. Serrallonga.

* * *

Da Comisión municipal ejecutiva acordó, en se¬

sión celebrada el 25 de marzo de 1964, imponer
contribuciones especiales para subvenir a las obras
de construcción de aceras en las calles de Pedro IV,
Badajoz, Pallars, Granada, Enna y Wad-Ras, de
conformidad con lo dispuesto' en los arts. 451, 454,
469 y 470, i, b), de la Dey de Régimen local, y
repartir, entre los propietarios especialmente bene¬
ficiados por dichas obras, la cantidad de 157.825,83
pesetas, equivalente al total importe de las mismas,
hechas las deducciones legales pertinentes y toman¬
do por base de reparto la línea de fachada de las
fincas frontera con las expresadas calles

Durante el plazo de quince días, contados a par¬
tir de la inserción de este anuncio, podrán examinar
los interesados el expediente n.° 3271 del Negociado
de Contribuciones especiales (Aviñó, n.° 15, 4.0), de
esta Secretaría general, y dentro de los ocho si¬
guientes presentar, ante el Ayuntamiento, las recla¬
maciones que estimaren oportunas.

Barcelona, 18 de abril de 1964. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

* * *

Da Comisión municipal ejecutiva acordó, en se¬
sión celebrada el 25 de marzo de 1964, imponer
contribuciones especiales para subvenir a las obras
de construcción de aceras en' la, avenida Pearson,
calles Barón de Eróles, Capitán Arenas, Maestro
Falla y avenida de la Victoria, de conformidad con
lo dispuesto en los arts. 451, 454, 469 y 470, 1, b),
de la Dey de Régimen local, y repartir, entre los
propietarios especialmente beneficiados por dichas
obras, la cantidad de 283.669,76 ptas., equivalente
al total importe de las mismas, hechas las deduc¬
ciones legales pertinentes y tomando por base de
reparto la línea de fachada de las fincas frontera
con las expresadas calles.

Durante el plazo de quince días, contados a partir
de la inserción de este anuncio, podrán examinar los
interesados el expediente n.° 3272 del Negociado
de Contribuciones especiales (Aviñó, n.° 15, 4-°)>
esta Secretaría general, y, dentro de los ocho si¬
guientes presentar, ante el Ayuntamiento, las recla¬
maciones que estimaren oportunas,
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Barcelona, 18 de abril de 1964. — El Secretario
general Juan Ignacio Bermejo y Gironès.

* * *

La Comisión municipal ejecutiva acordó, en se¬

siones celebradas el 12 de abril de 196s y 25 de
marzo de 1964, imponer contribuciones especiales
para subvenir a las obras de construcción de pavi¬
mento y aceras en la calle de Ocata, de conformidad
con lo dispuesto en los arts. 451, 454, 469 y 470,
i, b) y c), de la Ley de Régimen local, y repartir
entre los propietarios especialmente beneficiados por
dichas obras las cantidades de 34-i94>53 y 8.841,21
pesetas, respectivamente, hechas las deducciones le¬
gales pertinentes y tomando por base del reparto la
línea de fachada de las fincas frontera con la expre¬

sada calle.
Durante el plazo de quince días, contados a partir

de la inserción de este anuncio, podrán examinar los
interesados el expediente n.° 3342 del Negociado
de Contribuciones especiales (Aviñó, n.° 15, 4.0), de
esta Secretaría general, y, dentro dq los ocho si¬
guientes presentar, ante el Ayuntamiento, las recla¬
maciones que estimaren oportunas.

Barcelona, 24 de abril de 1964. — El Secretario
accidental Ruis G. Serrallonga.

* * *

Da Comisión municipal ejecutiva acordó, 'en se¬
sión celebrada el 25 de marzo de 1964, imponer
contribuciones especiales para subvenir a las obras
de construcción de aceras en las calles de Cam-
poamor, Lloret, Salses, San Gaudencio, Venecia y
Martí Alonso, de conformidad con lo dispuesto en
los arts. 451, 454, 469 y 470, 1, b), de la Ley de
Régimen local, y repartir, entre los propietarios es¬
pecialmente beneficiados por dichas obras, la can¬
tidad de. 160.936,36 ptas., equivalente al total im¬
porte de las mismas, hechas las deducciones legales
pertinentes y tomando por base de reparto la línea
de fachada de las fincas frontera con las expresadas,
calles.

Durante el plazo de quince días," contados a partir
de la inserción de este anuncio, podrán examinar los
interesados el expediente n.° 3316 del Negociado de
Contribuciones especiales (Aviñó, n.° 15, 4.0), de esta
Secretaría general, y, dentro de los ocho siguientes
presentar, ante el Ayuntamiento, las reclamaciones
que estimaren oportunas.

Barcelona, 18 de abril de 1964. — El Secreiario
general Juan Ignacio Bermejo y Girones.

* # *

ha Comisión municipal ejecutiva acordó, en se¬
sión celebrada el 25 de marzo de 1964, imponer
contribuciones especiales para subvenir a las obras
de construcción de aceras en las calles de Calabria,

Córcega, Rocafort, Evaristo Arnús y Novell, de con¬
formidad con lo dispuesto en los arts. 451, 454, 469
y 470, i, b), de la Ley de Régimen local, y repartir,
entre los propietarios especialmente beneficiados por
dichas obras, la cantidad de 123.496,25 ptas., equi¬
valente al total importe de las mismas, hechas las
deducciones legales pertinentes y tomando por base
de reparto la línea de fachada de las fincas frontera
con las expresadas calles.

Durante el plazo de quince días, contados a partir
de la inserción de este anuncio, podrán examinar los
interesados el expediente n.° 3321 del Negociado
de Contribuciones especiales (Aviñó, n.° 15, 4.0), de
esta Secretaría general, y, dentro de los ocho si¬
guientes presentar, ante el Ayuntamiento, las recla¬
maciones que estimen oportunas.

Barcelona, 18 de abril de 1964. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.

* * %

La Comisión municipal permanente acordó, en
sesión celebrada el 22 de febrero de 1961, imponer
contribuciones especiales para subvenir a las obras
de construcción de alcantarillado en la calle de Nues¬
tra Señora del Coll, entre las de Conca de Tremp y

José Sangenís, de conformidad con lo dispuesto en
los arts. 451, 454, 469 y 470, 1, a), de la Ley de
Régimen local. La cantidad a repartir entre los pro¬

pietarios especialmente beneficiados por dichas obras
es de 300.312,36 ptas., hechas las deducciones le¬
gales pertinentes, tomando por base del reparto la
línea de fachada de las fincas frontera con la expre¬
sada calle.

Durante el plazo de quince días, contados a partir
de la inserción de este anuncio-, podrán examinar los
interesados el expediente n.° 3362 del Negociado
de Contribuciones especiales (Aviñó, n.° 15, 4.0), de
esta Secretaría general, y, dentro de los ocho si¬
guientes presentar, ante el Ayuntamiento, las recla¬
maciones que estimaren oportunas.

Barcelona, 20 de mayo de 1964. — El Secretario
general Juan Ignacio Bermejo y Gironès.

PRESUPUESTOS

El Consejo pleno, en sesión extraordinaria cele¬
brada el día 9 de junio de 1964, aprobó el Presu¬
puesto extraordinario de Pompas Fúnebres, por un
importe nivelado de 29.500.000 pesetas.

Lo que se hace público de conformidad con el
art, 63 del Reglamento de la Hacienda municipal
de Barcelona, de 9 de noviembre de 1961.

Barcelona, 10 de junio de 1964. — El Secretario
general Juan Ignacio Bermejo y Gironès.

* * *

El Consejo pleno, en sesión extraordinaria cele¬
brada el 9 de junio de 1964, aprobó el Presupuesto
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extraordinario para el nuevo abastecimiento de agua
potable a Barcelona ((Proyecto reformado del de re¬
planteo previo general de las obras de la i.a etapa,
y el reformado de Plan de Inversiones», compuesto
de Memoria, bases de ejecución, estados de Gastos
y de Ingresos, pdr un importe de nivelado de pe¬
setas 525.000.000.

Lo que se hace público de conformidad con el
art. 63 del Reglamento de la Hacienda municipal de
Barcelona, de 9 de noviembre de 1961.

Barcelona, 10 de junio de 1964. —• El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Concurso-oposición libre para proveer

cien plazas de alumnos aspirantes a in¬

greso a la Sección de Formación de la

Escuela de la Policía municipal

Ha sido formulada la siguiente relación de admi¬
tidos y excluidos al concurso-oposición :

Admitidos
Abbad Yaeck, Salvador.
Alba Alonso, José.
Amado Amado, Francisco.
Arruga Diarte, Víctor.
Beato Fernández, Jesús.
Botey Rodríguez, Joaquín.
Brull Castellnou, Serafín.
Caballé Planas, José
Camarasa Martí, José María.
Campos Campos, Antonio.
Carbonell Grifols, José Mario.
Carrer Sevilla, Antonio.
Cerrillo Pérez, José.
Colado Sampablo, Euis.
Contreras Sánchez, Antonio.
Crespo Racionero, Damián.
Crusells Bou, Mateo.
Deu Martí, Gabriel.
Domingo Sánchez, Avelino.
Durán Durán, Sebastián.
España Hidalgo, Fernando.
Esteruelas Esteruelas, Enrique.
Félix Juárez, Carmelo Rafael.
Ferrer Eaborda, Tomás.
Forner T'ora, Manuel.
Gallardo Muñoz, Erasmo.
García Soria, Anastasio.
Gaspar Oller, José María.
Gil García, Antonio.
Giménez Romero, Gregorio.
Haro Barnés, Bartolomé de.
Heredia Martínez, Nazario.
Hernández Hernández, Mateo.
Hoyos Medrano, Tiburcio.
Jazo Rojero, Antonio.
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Jiménez Jiménez, Florián.
Jiménez Pérez, Gumersindo.
Jiménez Sáiz, Julián.
Eacárcel Lacárcel, Francisco.
Farrea Ruiz, Ezequiel.
Lázaro Andrés, Juan.
Leyva García, Manuel.
López Domingo, Ramón.
Lozano Mateo, Manuel.
Mañero Ferrás, José María.
Marcos García, Fidel.
Mari Ubach, Jaime.
Martín González, Juan Eulogio.
Martínez Mateos, Juan.
Martínez Saenz, Jesús.
Montes Garcías, Francisco.
Montserrat Romeu, José.
Navarro Bobera, Oscar.
Navarro Mancebo, Manuel.
Navas Ibáñez, José.
Ojeda García, Antonio.
Oliveros Ordóñez, Roberto.
Patau Sauri, Pedro.
Pérez de la Muela, Victoriano.
Pimienta Gómez, Alfonso.
Pons Sumarroca, Carlos.
Prieto Arce, Pedro.
Puig Gasqué, José.
Pujol Català, José.
Ramírez Mena, Eduardo.
Revuelta Herrero, Gregorio.
Rey Pumariño, Serafín.
Robles Carbonero, Francisco.
Rodríguez Sanz, Fernando.
Roldán López, Juan Antonio.
Ruiz Modioli, Vicente.
Ruzafa Romero, Rufino.
Saborit Rayo, Alberto.
Sacristán Pons, Juan.
Sánchez Larrode, Cándido.
Sargatal Caraballo, Juan.
Segado García, Mariano.
Serrano Rodríguez, Dionisio.
Suárez González, Pablo.
Tarrés Rosa, Antonio.
Tebar García, Jorge.
Tomás Albiol, Diego.
Tornel Laz, Manuel.
Torreblanca Domínguez, Manuel.
Ungueti Ruiz, Antonio.
Vega Pérez, José.
Vilanova Sánchez, Jaime.
Villar Martínez, Silvestre.

Excluidos

Andrade Navarrete, Antonio.
André Rúa, Manuel.
Argiz Marcos, Manuel.
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Barba Pujadas, Ernesto.
Barbastro Blasco, José.
Blánquez Heredia, Felipe.
Borrell Flanes, Juan.
Buisáii Villacampa, Miguel.
Calvo Marín, Joaquín.
Cánovas Hernández, Juan.
Cárcel Nemesio, Ramón.
Carnicer Gasch, Juan.
Carrera Sanz, Juan.
Castillo Dorado, Manuel.
Centeno Baladrón, José.
Cid Pineda, Eduardo.
Contreras Sánchez, Manuel.
Cordón Ortega, José.
Costa Osuna, Juan.
Cuéllar Sanz, Jesús.
Chaves Maestre, Miguel.
Domingo Sánchez, Manuel.
Eugenio Fagresa, Luis de.
Flores Zopeque, Domingo.
García Carceller, Andrés.
García Corrochano, Víctor.
Gascón Montes, Francisco.
Gené Sánchez, Antonio.
Gil Cantería, Ruis.
Gisbert Fresquet, Manuel.
Gómez Gómez, Manuel.
González Gimeno, Alberto.
Gracia Clavería, Santiago.
Heras Reves, Antonio.
Herrera Sánchez, Federico.
Jares Rodríguez, Roque.
Lafuente Tator, Jesús.
Fauroba de Jorge, Santos.
Fiarte Oroz, Pedro.
Fópez García, José.
Fópez Gómez, Guillermo.
Forente Fernández, Domingo
Fozano Gil, Tomás.
Flena Farruy, Fuis.
Macias Fópez, Ildefonso.
Mariana Cañamares, Jesús.
Marty Altarriba, Alberto.
Millán Serrano, Ángel.
Millán Serrano, Andrés.
Molina Fuque, Rafael.
Moré Perna, Enrique.
Moreno Rodríguez, Pedro.
Muñoz Copete, Carmelo.
Murua Gaitero, Agustín.
Otón Arau, Francisco.
Picotostes Gutiérrez, Manuel.
Pina Roda, Juan.
Robles Ramos, Francisco.
Roda Maldonado, Rafael.
Romero Enríquez, Manuel.
Ruiz Ruiz, Nicolás.
Sánchez Navarro, Casimiro.
Segura Portella, Isidro.

Simó Mauri, Esteban.
Suárez Castillo, Fuis.
Trujillano Benítez, Esteban.
Ubieto Palacio, Antonio.
Vázquez González, Jesús.
Velasco Sánchez, Francisco.
Vera Garrido, Manuel.
Vicho Carballo, Juan.
Villa Romeo, Serafín.
Villalba Peral, Julio.

El Tribunal calificador ha quedado constituido
en la siguiente forma :

Presidente : Don Esteban Bassols Montserrat,
Delegado de Servicios de. Régimen Interior y Rela¬
ciones Públicas, Presidente de la Junta Rectora.

Secretario : El de la Corporación, don Juan Igna¬
cio Bermejo y Gironès.

Vocales : Don Pedro Fluch Capdevila, y como

suplente, don Augusto María Casas Blanco, repre¬
sentantes de la Dirección General de Administración
Focal ; don Juan Marino García Marquina-Rodrigo,
representante del Profesorado Oficial del Estado ;
don Miguel Finares Rodríguez, Jefe Provincial de
Tráfico, y como suplente, don José Antonio Fópez
de Har'o García, y don Ramón Trepat Andreu, Ins¬
pector Jefe de la Policía municipal.

De no impugnarse la relación de admitidos y ex¬
cluidos y la composición del Tribunal calificador,
se convoca a los concurrentes admitidos para reali¬
zar el ejercicio de la oposición previsto en la base 9.a
de la convocatoria, que se celebrará el 30 de junio
del año en curso, a las diez de la mañana, en la
Escuela de la Policía municipal, sita en la avenida
de la Técnica, sin número.

Fo que se publica en cumplimiento de lo dis¬
puesto en los arts. 7.0, 8.° y 9.0 del Reglamento
sobre Régimen general de oposiciones y concursos
de los funcionarios públicos y en las bases 6.a y 7.0
de la convocatoria.

Barcelona, 8 de junio de 1964. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

BASES DE CONCURSO-OPOSICIÓN

Fa Comisión municipal ejecutiva, en sesión del
día 15 de mayo de 1964, aprobó las siguientes bases
que han de regir en el Concurso-posición libre,para
proveer veihtisiete plazas de aprendiz de 2.a de
Matarife :

1.a Es objeto de este Concurso oposición libre la
provisión de veintisiete plazas de Aprendiz de 2.a de
Matarife, consignadas en las plantillas y en la par¬
tida 88 del Presupuesto, con el sueldo anual de
13.000 ptas. y los emolumentos y demás deberes y
derechos que determina la Fey de 20 de julio1 del
año 1963.

2.a Podrán tomar parte quienes reúnan las si¬
guientes condiciones :
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a) Ser español.
b) Tener dieciocho años cumplidos y no exce¬

der de cuarenta y cinco- el día en que expire el plazo
seiîalado en la base cuarta.

c) No hallarse incurso en ninguna de las causas
de incapacidad enunciadas por el artículo 36 del
Reglamento de Funcionarios de Administración lo¬
cal, de 30 de mayo de 1952.

d) Buena conducta.
e) Carecer de antecedentes penales.
í) No padecer enfermedad o defecto físico que

impida el normal ejercicio de la función ; y

g) Ser adicto al Glorioso Movimiento Nacional.
3.a Ras circunstancias y condiciones a que se

refiere la base 2.a se acreditarán con la aportación
de los respectivos documentos :

a) y b) Partida de nacimiento, debidamente
legalizada si fuere expedida por Registro Civil no
comprendido en la provincia de Barcelona.

c) Declaración jurada de no estar incurso en
causa de incapacidad.

d) Certificado de buena conducta, expedido por
la Autoridad municipal del domicilio del aspirante.

e) Certificación negativa de antecedentes pena¬
les librada por el Registro Central de Penados y
Rebeldes.
f) Dictamen del Tribunal de la Inspección Mé¬

dica de Funcionarios, previo reconocimiento del in¬
teresado ; y

g) Certificado de adhesión al Glorioso Movi¬
miento Nacional, expedido por la Jefatura Provin¬
cial de F.K.T y de las J.O.N.S.

4.a Quienes deseen tomar parte en el Concurso-
oposición deberán presentar la instancia en el Re¬
gistro general dentro del improrrogable plazo de
treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al
de la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial de la provincia, manifestar en dicho docu¬
mento que reúne todas y cada una de las condiciones
exigidas en la base segunda y acompañar el recibo
acreditativo de haber abonado 100 ptas. como dere¬
chos de examen.

5.a Se tendrá en cuenta lo dispuesto por la Dey
de 17 de julio de 1947 en la forma que señala el epí¬
grafe d) de la Orden del Ministerio de la Goberna¬
ción de 22 de epero de 1954, a cuyo efecto los opo¬
sitores que deseen ser incluidos en alguno de los
turnos que en la misma se señalan deberán solicitarlo
y acreditar documentalmente la conceptuación que

aleguen.
6.a Expirado el plazo de presentación de ins¬

tancias se publicarán las listas de aspirantes admi¬
tidos y excluidos en el Boletín Oficial de la pro¬
vincia.

7.a El Tribunal se constituirá conforme a lo
previsto en el art. 251 del Reglamento de Funciona¬
rios de Administración local, en la siguiente forma :

Presidente : el excelentísimo señor Alcalde o

Delegado de Servicios en quien delegue.

Secretario : el de la Corporación o funcionario
administrativo en quien delegue.

Vocales : un representante del Profesorado Ofi¬
cial del Estado ; el representante de la Dirección Ge¬
neral de Administración Docal ; el Director del Ma¬
tadero municipal.

8.a Da fecha y lugar en que haya de verificarse
el ejercicio del Concurso-oposición se anunciará con

quince días de antelación, por ¡o menos, en el Bo¬
letín Oficial de la provincia.

9.a El ejercicio de la oposición consistirá en

realizar las prácticas sobre materias propias de la
especialidad que el Tribunal indique discrecional-
mente.

10. A los efectos de la graduación de méritos
se establece el siguiente orden de preferencia :

a) Competencia demostrada para el cargo; y
b) Dos demás méritos que aleguen los concu¬

rrentes.

11. Da calificación del ejercicio de la oposición
será de cero a diez puntos, y el opositor que no al¬
cance la mínima de cinco quedará eliminado automá¬
ticamente.

12. Da calificación de los méritos que acredita¬
sen los concurrentes será de uno a cinco puntos, se¬

gún apreciación libre y conjunta del Tribunal.
13. Terminado el ejercicio se sumarán las ca¬

lificaciones obtenidas en él y las apreciaciones de los
méritos, y con arreglo al resultado el Tribunal es¬
tablecerá la puntuación total definitiva, de mayor a
menor puntuación y formulará propuesta de nom¬
bramiento a favor de los que aparezcan en los vein¬
tisiete primeros lugares.

14. Para lo no previsto en las bases se estará
concretamente a lo que preceptúan los arts. 8.°, 9.0,
10, 11, 12 y 14 del Reglamento sobre Régimen ge¬
neral de oposiciones y concursos de los Funcionarios
públicos, de 10 de mayo de 1957, y a las demás
disposiciones del mismo que resulten aplicables.

Barcelona, 23 de mayo de 1964. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

* * *

Oposiciones libres para proveer cuatro plazas de
Conservadores técnicos de Instituciones culturales
(Botánica, Zoología, Geología y Numismática).

Han sido declarados admitidos a las oposiciones
los siguientes aspirantes :

Botánica

José Oriol de Bolós Capdevila.
José Vives Codina.

Zoología
Enrique Gadea Buisán.
Rosario Nos Ronchera.

Geología
Juan Rosell Sanuy.
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Numismática

Jaime,Lluís Navas.
José M.a Martí Guitart.
Pedro Vegué Lligoña.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dis¬
puesto en el art. 7.0 del Decreto de .10 de mayo
de 1957 y en la base 6.a de la convocatoria.

Barcelona, 29 de mayo de 1964. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

HERENCIA DE D.a ROSA ESTIVILL

A los efectos de lo previsto en el art. 956 del
Código Civil, se hace pública la incoación de expe¬

diente para determinar las Instituciones municipales
de Beneficencia, Instrucción, Acción Social o pro¬

fesionales, ya sean de carácter público o privado,
a las que hubiere de asignarse la tercera parte del
caudal líquido de la herencia de doña Rosa Estivill
Martí, y con el fin de que las aludidas instituciones
y cuantas personas o entidades se consideren afec¬
tadas puedan alegar ante el Negociado de Patri¬
monio de esta Secretaría general lo que estimaren
procedente, dentro de los diez días siguientes al de
la inserción de este anuncio.

Bárcelona, 25 de mayo de 1964. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

TRASPASO PUESTO DE MERCADO

Por si don Antonio Aragonés Núñez, de igno¬
rado paradero, tuviere algo que alegar en el tras¬
paso del puesto especial n.° 75 del Mercado de Sans,
que, por defunción de su esposa, doña Dolores Go¬
mis Domènech, solicita su sobrino don Juan Estivill
Gomis, se le advierte que podrá hacerlo mediante
escrito dirigido al excelentísimo señor Alcalde, que
deberá presentar en el Registro general de Secre¬
taría dentro de los treinta días hábiles, a partir del
siguiente de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia ; en el bien entendido
que, de, no hacerlo, se le tendrá por decaído en su
derecho y se tramitará el traspaso sin más citarle ni
oírle.

Barcelona, 27 de mayo de 1964. — El Secretario .

general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

CEMENTERIOS

Ea Comisión municipal Ejecutiva acordó, en se¬
sión celebrada el día 27 de mayo de 1964 ; «Declarar
caducadas y vacantes, en cumplimiento de lo que
disponen los arts. 2048, 2049 y 2050 de las Ordénan¬
os municipales, las concesiones de sepulturas del
Cementerio del Este que daten de más de cien años
y cuyo titular sea desconocido, y aquellas otras cuyo

titular haya fallecido hace más de treinta años, siem¬
pre que los beneficiarios, herederos o favorecidos por
el derecho no hayan instado el traspaso provisional o
definitivo a su favor, ni hayan satisfecho los dere¬
chos de conservación correspondiente, y asignar a
cada una de las referidas sepulturas un osario de los.
columbarios subterráneos de dicho Cementerio, al
que se trasladarán y conservarán debidamente los
restos en ellas contenidos».

En su virtud, y de conformidad con lo que dis¬
pone el art. 2049 de las vigentes Ordenanzas muni¬
cipales, se cita a los beneficiarios, herederos o favo¬
recidos de los nichos de primera fila con osario, de
la Cerca del Departamento primero del Cementerio
del Este, de esta Ciudad, números : 109, 156, 168,
205, 217, 241, 252, 289, 301, 372, 397, 421, 517,
576, 625, 685, 697, 745, 757, 828, 865, 864, 925,
948, 997, 1032, 1080, 1236, 1249, 1308, 1237, .1417»
1441, 1500, 1524, 1645, 1716, 1728, 1777, 1836, 1861,
1885, 1921, 1933, 2040, 2041, 2077, 2088, 21.12, 2113,

2208, 2358, 2448, 2496, 2521, 2593, 2689, 2749, 2821,
2833, 3061, 3156, 3169, 3253, 3433, 3445, 3648,
3684, cuyos propietarios actuales se desconocen,
para que en plazo de treinta días hábiles, a partir
del siguiente de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, puedan alegar su
derecho y presentar la documentación pertinente en
el Negociado de Cementerios. Transcurrido dicho
plazo sin haber cumplido los referidos requisitos, se
declarará la caducidad del derecho funerario sobre
los nichos relacionados.

Barcelona, 6 de junio de 1964. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

BANDO SOBRE LA CELEBRACIÓN
DE FIESTAS POPULARES

Próxima la celebración de las tradicionales ver¬

benas, conviene adoptar las necesarias precauciones
para evitar que puedan producirse accidentes o pe¬
ligre la seguridad del vecindario a consecuencia de
la tenencia o acumulación de materias inflamables
o explosivas.

Por lo expuesto, y en uso de las facultades que
me confieren los arts. 7.0 de la Ley de Régimen es¬

pecial, 108 y 116 c) de la Ley de Régimen local y
138 de las Ordenanzas municipales.

Dispongo :

i.° I. Los Alcaldes de Barrio únicamente po¬
drán conceder permisos para encender hogueras en
las calles y plazas no pavimentadas y sólo por excep¬

ción, autorizarlas en las adoquinadas, siempre que
se coloque una capa protectora de arena.

En todo caso, se marcará la distancia mínima de
las hogueras respecto de los árboles, a fin de pre¬
servarlos del excesivo calor, y ¡os Alcaldes de Barrio
dispondrán que se apaguen los fuegos con los auxi¬
lios necesarios, cuando lo estimen oportuno.
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II. Queda prohibido encender hogueras en las
calles y plazas asfaltadas o< convenientemente afir¬
madas, salvo autorización especial de la Junta mu¬

nicipal del Distrito, previo informe del Servicio Téc¬
nico de Pavimentación de la vía pública.

2.° No se permitirá, salvo expresa autorización
escrita :

a) Elevar globos de tela o papel con esponjas
o mechas encendidas ;

b) disparar petardos cohetes ;

c) quemar castillos de fuegos artificiales u otras
composiciones pirotécnicas.

3.0 I. Para poder vender al por menor artículos
de pirotecnia será necesario que las respectivas tien¬
das dispongan como mínimo de una puerta de fácil
acceso a la vía pública y de otras a algún patio
interior.

II.. Dichos locales no podrán tener almacenada
cantidad de esos artículos superior a la del consumo
habitual para una sola verbena, y en ellos m> se

permitirá fumar ni usar productos de ignición.
4.0 Se reitera la general prohibición de pro¬

ducir ruidos inmoderados o evitables y, especial¬
mente, durante las horas que se dedican de modo
habitual al descanso.

5.0 El Inspector jefe de la Policía municipal or¬
ganizará un servicio extraordinario que, en contacto
con el Cuerpo de Serenos, velará por el manteni¬
miento del orden y acatamiento de las precedentes
previsiones y de cuantas guarden relación con ellas.

6.° El Ingeniero Jefe de la Agrupación de Via¬
lidad adoptará las medidas pertinentes para retirar
o trasladar materiales de hogueras cuando, a su jui¬
cio, pudieran implicar daño o peligro.

7.0 A partir de las 2 horas del día siguiente a
la verbena, el Servicio de Extinción de Incendios,
auxiliado por las brigadas del Servicio de Limpieza
de la vía pública y del Servicio municipal de Parques
y Jardines, procederá a apagar los fuegos o rescoldos
de todas las hogueras.

8.° Finalmente, para que las fiestas populares

transcurran en un ambiente de sana y pacífica con¬

vivencia, sin que a nadie molesten o perjudiquen,
encarezco al vecindario el cumplimiento de las nor¬
mas que se recuerdan . en este Bando*.

Barcelona, 15 de junio de 19Ó4. —• El Alcalde,
José M.a de Porcioles Colomer.

MOVIMIENTO TURÍSTICO

Oficina de la plaza de Ca.taluña. — 250 alemanes,
4 andorranos, 57 argentinos, 7 austríacos, 53 belgas,
3 brasileños, 8 canadienses, 12 colombianos, 4 chi¬
lenos, 15 daneses, 1.914 españoles, 14 finlandeses,
927 franceses, 7 hindúes, 25 holandeses, 325 ingle¬
ses, 2 israelitas, 81 italianos, 3 japoneses, 4 mejica¬
nos, 201 norteamericanos, 12 noruegos, 4 panameños,
12 portugueses, 18 suecos, 31 suizos, 8 uruguayos
y 12 venezolanos.

Total, 4.013. Nacionalidades, 28.
Pueblo Español. — 428 alemanes, 1 andorrano,

51 argentinos, 4 australianos, 2 belgas, 1 brasileño,
2 canadienses, 2 costarricenses, 1 chileno, 4 daneses,
684 españoles, 10 filipinos,780 franceses, 7 griegos,
2 hindúes, 81 holandeses, 504 ingleses, 189 italianos,
5 japoneses, 2 mejicanos, 50g americanos, 15 no¬

ruegos, 2 persas, 8. portugueses, 43 suecos, 2 suizos
y 3 uruguayos.

Total, 3.335. Nacionalidades, 27.

Aeropuerto del Prat. — 59 alemanes, 8 argenti¬
nos, 5 austríacos, 1 belga, 8 bolivianos, 7 cana¬

dienses, 9 colombianos, 2 chilenos, 23 daneses, 409

españoles, 4 filipinos, 91 franceses,4 hindúes, 15
holandeses, 97 ingleses, 15 italianos, 2 japoneses,
208 norteamericanos, 16 noruegos, 7 panameños,
7 portugueses, 2 suecos y 8 venezolanos.

Total, 1.007. Nacionalidades, 23.
Estación de Francia. — Consultantes naciones

varias, 10.325.
Estación Marítima. — Consultantes naciones va¬

rias, 403.
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